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N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste, Magistrado-Juez 
del- Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
498/1990, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, a instancia del Procurador don Abeíardo López 
Ruiz, en representación de «Entidad Mercantil 
Sesostris Agreisa, Sociedad Anónima», contra don 
José Manuel López Iniesta, en reclamación de 
276.600 pesetas de principal, intereses y costas, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera veces, en su caso, y término de 
veinte días, los bienes que se dirán, que se llevarán 
a efecto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
a las diez horas de los días 17 de octubre, 17 de 
noviembre y 18 de diciembre de 1995, respecti
vamente, con las condiciones siguientes: 

Prime~a.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta, el del valor de los bienes; en la segunda, 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
Y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente, 
en la cuenta número 003400017049890 de la ofi
cina 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. -

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto a bienes inmuebles se 
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar la titu
lación obrante en los mismos, entendiéndose que 
todo licitador acepta la referida titulación sin que 
pueda exigir ningún otro, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin -des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio en el término municipal de Albacete, paraje 
«Malpelo», de caber 207 hectáreas 96 áreas 50 cen-
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tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete. al libro 35/1.°, folio 66, fmca 
número 1.667. Valorada pericialmente en la can
tidad de 6.900.000 pesetas. 

2. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio en el término municipal de Albacete, paraje 
«Malpelo», de caber 13 hectáreas 37 áreas 45 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al libro 124/1.°, folio 9, fmca 
número 7.772. Valorada pericialmente en la can
tidad de 446.000 pesetas. 

3. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio en el término municipal de Albacete, paraje 
«Malpelo», de caber 71 hectáreas 82 áreas 40 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al libro 28/1.°, folio 197, fmca 
número 1.811. Valorada pericialmente en la can
tidad de 2.366.000 pesetas. 

4. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio en el término municipal de Albacete, parajes 
«Hita Tendida» y «Malpelo», de caber 60 hectáreas 
1 área. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al libro 26/1.°, folio 138, fmca 
número 1.670. Valorada pericialmente en la can
tidad de 2.000.000 de pesetas. 

5. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio en el término municipal de Albacete, paraje 
«Malpelo», de caber 5 hectáreas 96 areas 60 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete, al libro 26/1.°, folio 126, fmca 
número 1.688. Valorada pericialmente en la can
tidad de 110.000 pesetas. 

6. Rústica. Tierra, una tercera parte de un 
medio de cereal y monte, en el término municipal 
de Albacete, paraje «La Torre», de caber 118 hec
táreas 52 áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Albacete, al libro 
26/1.°, folio 111, fmca número 1.665. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 3.932.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 13 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-52.138-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alco
bendas (Madrid) y su partido judicial, 

Hace saber: Que conforme a 10 ordenado por 
providencia dictada con fecha 15 de junio del año 
en curso, en el expediente promovido por la Pro
curadora señora Rodriguez Martín Sonseca, en 
nombre y representación de la mercantil «Industrias 
C. H., Sociedad Limitada»~ con domicilio social en 
Alcobendas, avenida de la Industria, número 50, 
y cuyo objeto social es principalmente la fabricación, 
venta y distribución de superficies metlllicas, en 
general, por medio del presente edicto se hace públi
co que por dicha resolución se ha tenido por soli
citada en forma la declaración de estado legal de 
suspensión de pagos de dicha entidad, habiéndose 
acordado la intevención de todas sus operaciones. 

Dado en Alcobendas a 15 de junio de 1995.-La 
Juez, Yolanda San Pastor Sevilla.-EI Secretario 
judicial.-52.044. 

ALCORCON 

Edicto 

Don César Gonzlllez Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
ésta, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí' cargo 
y bajo el número 27/1995, se siguen autos de decla
ración de fallecimiento de don Domingo Gómez 
Bermúdez, instados por su esposa doña Emilia San
tiago Bueno, en cuyos autos he acordado librar el 
presente dando conocimiento de la existencia del 
expediente, conforme a 10 establecigo en el articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Don Domingo Gómez Bermúdez nació en Tbarsis 
(Huelva), el dia 7 de mayo de 1935, hijo de Pedro 
y de J~a y tuvo su último domicilio conocido 
en Alcorcón, calle Cisneros, número 30-1.°-A. 

Y para que sirva de notificación a los posibles 
interesados y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido el presente en Alcorcón a 17 
de julio de 1995.-Doy fe.-51.855. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Maria José Mayo Alvarez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Alcorcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 103/1995, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Torrecilla Jiménez, contra doña Souhahanna-Elias 
J oude N. Kardouh, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El día 20 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, por el tipo del 75 por 100 del 
señalado para la primera. 

Tercera subasta: El día 22 de enero de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20· por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 



163116 

escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en' cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presenteedic
to, sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse .en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiticacióndel Registro 
de la Propiedad a que se refiere lá regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipótecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo liQi,. 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graváménes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin ~arse a su extinción 
el precio del remate. ., , 

Séptima.-En caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, se traslada su celebración, 
a la misma ho~. para el dia siguiente htlbil,..según 
la condición primera de este· edicto, la subasta 
suspe~da. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas, por los participantes a la. subasta, salv~ la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia dei cumplimiento d.e la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acree~or, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reServarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la sUbasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vecharel remate los otrQs postores y siempre por 
el orden de las mismas. • 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subaSta 

Vivienda sexta, letra e, en planta sexta del edificio 
número 121 de la urbanización «Parque Torres 
Bella!», en Alcorcón, hoy calle Maestro Victoria, 
número 20. Consta de pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios. cocina, cuarto de baño. Mide 48 metros 
20 decimetros cuadrados útiles. Inscrita en,el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Alcorc6n en el 
tomo 9~O,libro704, folio l58, fmea número) 6.5 14, 
antes 42.587. 

y para su publicación en .ef «Boletin Oficial del 
. Estado», expido el presente en Alcorcón a 21 de 
julio de 1995.-EI Juez.-La Secretaria, Maria José 
Mayo Alvarez.-51.978. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet,Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia ntímero 4 de los de 
Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarió del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 128/1992-B, instado 
por Cl\ja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
José Maria Moya Serrahima y doña Antonia Ramos 
Vtlar, en el que por re.solución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte dias el bien embarpdo que al fmal se 
dirá junto· con su tasación. 

El remate tendrá lUgar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
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el dia 17 de octubre·de 1995, a las diez horas, 
por el tipo de tasación .. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el dia 17 de 
noviembre de 1995, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para ,la . tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el dia 18 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prlmera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitación de ·hipoteca 
y que más adelante' se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segun<.ta,-Para tomar parte ~n la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 

. en ]a Mesa del Juzgado o en el' establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la. tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual.. o superior al 20 por 100· del tipo de 
licitación 'de la segunda. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. " 

Cuarta.'-Podrá llcitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
preVia o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor contin~ subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinane a su extinción el 'Precio del rema~ 
te. Se en~entra unida a autos la ce{tifleación del 
Registró, entendiéndose que todo licitador. acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudieatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate ~ favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-SirViendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna al demandado, pat;a 
el caso en que sea negativa la personal }x>r no ser 
hallado. en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábado domingo o festivo, se 
entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, en primera planta alta, del edificio 
sito en la/calle Alburquerque, esquina a la de Ruvira, 
parroquia de Santiago, de Lorca. Ocupa una super
ficie cOnstruida de 86 metros 70 decimetros cua
drados. Se compone de vestibulo, cocina, come
dor-estar, distribuidor, baño, tres dormitorios. Linda: 
Frente, calle Ruvira; derecha, mirando de frente al 
edificio desde, la mencionada calle; espalda, don 
Miguel Abellán, por este último lindero además, 
patio de luces, e izquierda, calle Alburquerque, y 
en parte, cl\ja de escalera. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 1 
de Lorca al tomo 2.064, libro 1.717, folio 133, 
finca registral número 26.931. 

Tasación primera subasta: 5.097.600 ~setas. 

Dado eIÍAlicante a 5 dejunio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secreta
rio.-51.980. 
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ALMANSA 

Edicto 
I 

Doña Cristina eifo González, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Almansa (Albacete). . 

Hace ¡aber: Que en esté' Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
288/1994. seguidos a instancia de HIPOTEBANSA, 
representada por el Procurador don Isidro Horcas 
Jiménez. contra don Fernando Cuenca MiUán y 
doña Josefa Rodriguez Vt1lanueva, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, eL bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad de 
los demandados, que más adelante se describe, con 
indicación del tipo pactado para la subasta, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, e19ía 17 de octubre de 1995. 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan postúras inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la actora, el dia 16 
de noviembre de 1995, a las diez horas, por el 
tipo pactado rebajado en un 25 por lOO, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por la actora, el dia 19 de diciembre de 
1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.~e para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 pOr 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a. favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que tódo licitador 
acepta como bastante la titulación, y qUct las cargas 
o gravámenes anteriores y lós preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de . los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131.de 
la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Para. el caso de que los dias señalados 
sean inhábiles. se entiende que se celebrará al 
siguiente ~ hábil, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaria al lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el portal izquierda en 
calle Santa Teresa Jomet, sin número. de Almansa. 

Número 16. Vivienda en tercera planta de altu
ra. Es la de la derecha según se sube por la escalera, 
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tipo C. Su superficie útil es de 89 metros 80 dec1-
metros cuadrados. Consta de 'las dependencias pro
pias para habitar. Linda: Frente, descansillo y caja 
de escalera, hueco de ascensor. patio de hices y 
vivienda en esta planta, tipo' D; derecha, entrando. 
patio de luces, patio mancomunado" y 'don Antonio 
Sánchez Navarro y don Antonio López Cantos; 
izquierda, calle Santa Teresa Jomet, y fondo, vivien
da tipo B en esta planta del portal en calle Cudete. 

Cuota de participación: A efectos de beneficios, 
cargas y acuerdos, asi como en los elementos comu
nes, y en relación con el total valor del inmueble 
tiene asignadas 2,23 enteros. 

Titulo: El de declaración de obra nueva en cons
trucción y constitución de propiedad horizontal, 
mediante escriturá ante mi el 7 de noviembre de 
199n ~ 

Inscripción: Tomo 1.065, libro 429, folio 122, 
fmca 28.932. inscripción primera. 

Precio de primera subasta:.8.617.200 pesetás. 

Dado en A1mansa a 7 de julio de 1995.-La Juez, 
Cristina Cifo González.-La Secretarla.-52.114-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Cannen Murta Martinez Ferrer, Juez suStituta 
de Primera Instancia e Instrucción, número 3 de 
Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
10811994-L, a instancias de C~a Rural de Valencia 
C. C. V., contra don Honorio Cervelló Baldovi y 
otros se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez, ténnino de veinte dias y 
sin sujeción a tipo. los bienes inmuebles que al fmal 
se describirán. para cuya celebración se ha señalado 
el dia 6 de noviembre de 1995, a laS once horas 
de la mañ~a, en la Sala de Audiencia Pública de 
este Juzgado. con las condiciones establecidas en 
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, excepto en la consignación para 
tomar parte en la subasta, que ser.' del 40 por 100 
efectivo del tipo señalado. y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos pot 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria dé este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistente. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Tercera.-Si el día señalado no pudiera celebrarse 
la -subasta por causas de fuerza mayor, se celebrará 
al siguiente -dia a la misma hora, o. en sucesivos 
dias, si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria L.uisa Borrego ViCente, Juez del Juz
gado de Prim..,ra Instancia número 1 de ~posta, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 491/1994, instados por CaIxa d'Estalvis de Cata
luña, contra don Rafael Ferrando Ferreres y doña 

. Maria _ del Mar Copovi Oliva, con domicilio en 
Amposta, calle Enrique Granados. número 19, 4.°, B. 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que al fmal se relacionará, para cuya celebración 
se han señalado los d1as y condiciones que a con-
tinuación se relacionan: -

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 26 de octubre 
de 1995. 

b)' De no haber postores en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta. y con reb~a del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 23 de noviembre 
de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de diciembre de 1995. 

Todas ellas por ténnino de veinte dias y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
COI1 las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIZCaya, 
número 4.180, el 20 por H)O, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
dé cargas a que se refiere la regla 4.- delpticulo 1~ 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si ,los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente se hace constar que, para el, caso de 
que los días señalados· para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente-hábil. 

Bien a subastar 

Urbana.-Número 9. Vivienda sita en el piso 4.° 
elevado, primera puerta, de tipo B, de la casa sita 
en Amposta, calle Enrique Granados. número 19. 
Inscrita al tomo 3.466, folio 202, libro 358 de 
Amposta, fmca número 22.368. 

Tasada a efectos de subasta en 8.400.000 pesetas. 

l. Casa en Alberic, calle San Lorenzo. número 
3, antes José Antonio, de 268 metros cuadrados, \ 
consta de planta ~a y piso. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido este edicto en Amposta a 11 de julio de 
1995.-La Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La 
Secretaria.-S2.008. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,de Alberic 
al tomo 792, libro 180 de Alberic, folio 120, fmca 
3.748. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
2. Casa en Alberic, calle San VICente, número 

24, de 216 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberic 

al tomo 812, libro 185 de Alberic, folio 82, tinca 
2.822. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Alzira a 2 de septiembre de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-52.035-5~. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Onorato Ordóñez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Antequera y su partido, 

Hace saber: Que en este Jll788do, y con el núme
ro 148/1990, se tramita juicio ejecutivo, promovi
do por «Central de Leasin& Sociedad Anón.ima» 
(LICO), contra don Delfin Garc1a Muñoz y otro, 
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sobre reclamación de cantidad, en los que he acor
dado la venta, en pública subasta, de las fmeas que 
se describirán, haciéndose saber a cuantos deseen 
tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha sefialado para el remate, en pri
mera subasta, el día 17 de octubre de 1995, a las 
doce horas, en este Juzgado y, en su caso, para 
segunda y tercera subastas, los dias 17 de noviembre 
y 18 de diciembre de 1995, respeCtivamente, a igual 
hora. 

Segundo.-8ervirá de tipos, en primera subasta, 
10$ de valoración dados a cada inmueble, y para 
$egunda, los mismos, con re~a del 25 por 100. 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, sólo el ejecutante podrá ceder- el remate a 
un tercero. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeCión a tipo. 

Cuarto.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
asi lo desean. posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado cón antelación a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o. para tomar 'parte directa
mente en la subasta, el 20 por J 00, al. menos, de 
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que loS autos y la certificación d~ cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de las' fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que se han aportado a los autos los titulos de pro
piedad, estándose en cuanto a los mismos a 10 que 
resulta de la certificación de cargas obrante en autos, 
circunstancia que han de aceptar los licitadores, "asi 
como que las cargas anteJiores o preferentes al eré
dito de la actora continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las a~pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse Cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil, 
excepto sábados. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi-:: 
cación en forma a los demandados para el casO 
de no haberse podido practicar en la forma personal. 

, . 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso primero, letra B, del portal 
número 2, del edificio situado en Antequera, calle 
General Ríos, números 21 y 23, con fachada a -calle 
Señor de los Avisos, en donde está marcado con 
el número 6. Tiene una superficie construida de 
134 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al tomo 1.081, libro 639, folio 68, tinca núme
ro 25.lOl-N. 

Valorada en 10.831.958 pesetas. 
2. Urbana.-Cuarto trastero número 14, de la 

planta baja del edificio situado en Antequera, calle 
General Ríos, números 21 y 23. Con una extensión 
de 6 metros 45 dec~etros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al tomo 1.051, libro 618, folio 221, tinca 
número 25.003~N. 

Valorada en 208.198 pesetas. 
3. Urbana.-Cuarto trastero número 11, de la 

planta ~a del edificio situado en Antequera, calle 
General Ríos, números 21 y 23. Con una extensión 
de 8 metros 6 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de 18 PropIedad de Ante
quera. 81 tomo 1.051, horo 618, folio 219, tinca 
número 24.997-N. 

Valorada en 259.844 pesetas. 

Dado en Antequera a 26 de abril de 1995.-La 
Juez. Maria del Carmen Onorato Ordóñez.-El 
Secretario.-52.117-3. 
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ARANDA DE DUERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚMero 1 
de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este J~ado se tramita juicio 
de menor cuantia,nÚMero 171/1988, a instancia 
de «Tamaca, Sociedad limitadalt, representada por 
el Procurador don José Enrique Amaiz de Ugarte, 
contra don Mariano Granado Sancha, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

Piso primero, tipo C, situado en 'la primera planta 
del edificio nÚMero 5 de la calle de Padilla, zona 
de Moratín, en esta villa. Ocupa una superticie cons
truida de 101 metros 87 deéímetros cuadrados, y 
útil de 85 metros 2 decímetros -cuadrados. Es el 
departamento nÚMero 8 de todo el inmueble. Es 
la fmca registral nÚMero 25 .. 776, inscrita al folio 
179 del tomo 1.294 del archivo, libro 239 del Ayun
tamiento deAranda de Duero. Tasada en 5.000.000 
de pesetas. 

Camión «Volvo», matricula BU-3411-K. Tasado 
en 4.000.000 de pesetas. 

Plataforma, matricula BU-1056-R Tasada en 
900.000 pesetas. 

Plataforma, matricula BU-1138-R Tasada en 
900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Santiago, número 11, 
el dia 18 de octubre de 1995, a las once treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, nútriero 
1050/15/0171/88, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, én 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hastll 
su celebración, depositan,do en la Mesa del Juzgado, 
junto con ~quél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1050, el 20 por, 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le. 
sigan por el orden, de sus r~spectivas posturas. -

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sm cancelar, entendiéndose 
que el rematante' los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 20 de noviembre de 1995, a las 
once treinta horas, en las mismas condicioneg que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de diciembre 
de 1995, a las once treinta horas, rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena-El presente edicto sirve de notificación 
al demandado de los señalamientos de las subastas, 
efectos del arttculo 1.498, caso de ~ la misma 
hubiere resultado negativa en el domicilio del mimno. 

Dado en Aranda de Duero a 13 de julio de 
1 995.-:-El Juez.-El Secretario.-52.1 04. . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carinén Vidal Martinez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.159/94-4.8 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Carlota Pascuet Solet, y dirigido contra doña Maria 
Dolores Rubau Comalada, en reclamación de' la 
suma de 4.900.325 pesetas. en los que he acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, ténnino de veinte 
dias y precio pactado en la escriiura de hipoteca, 
la fmea que luego se dirá. 

En el caso de no exisxtir postor en la misma 
se acuerda: celebrar la segunda subasta, por igual 
ténnino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y, de resultar ésta desierta, se '. 
acuerda la celebración de la tercera subasta por 
igual ténnino. y sin' sujeción a tipo, con, las pre
venciones conteÍlidas en la regla 12.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los ~os de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el 'próximo dia 8 de noviembre de 1995; par8¡ la 
segunda, el dia 13 de diciembre de 1995. y para 
la tercera, el dia 11 de enero de 1996, todas ellas 
a las-once horas, y que se celebrarán: bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate~ , 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado a ello una cantidad 

- igual, por lo menos, al· 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que, se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-: 
vará en d.epósito como garantía del cumplimiento 
de su obll8ación. . -

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los' pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor -ad
judicatario- no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las, subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 

'en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la correspondiente consignación 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están. de manifiesto 
en 'Secretaria y se entenderá que , todo licitador acep
ta como bl¡lstante la titulación y que las cargas o 
gravámenes 'anteriores y los preferentes -Si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis-
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mos, sin destiÍlarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente. se .notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente'dia y a la misma hora Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora 

~mca objeto de remate 

Entidád número 1. Locál comercial, sito en las 
plantas sótano y' baja, del edificio en Barcelona, 
barriada de San Martin de Provensals, con frente 
a la calle Bofarrull, número 16, antes 114 y 116, 
que mide, en junto, 120 metros cuadrados" comu
nicándose ambas plantas mediante una escalera inte
rior. Linda: Frente, calle Bofarrull; derecha, entran
do, parte vestibulo de acceso a las plantas pisos 
y parte con el local número 2, de esta misma planta; 
por la izquierda, con fmca de doña -Engracia Ora
ñena Broto, y por el fondo, con acequia condal. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 10, 
de Barcelona, tomo 2.188, libro 481 de la sección 
tercera, folio 136, fmca número 33.725. 

Precio avalúo: 23.600.000 'pesetas. 

Y, para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado, «Bo
letín Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente edicto, que firmo, en Bar
celona a l de septiembre de 1995.-La Magistra
da-Juez, Maria del Carmen Vidal Martinez.-El 
Secretario.-51. 7 40-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Bar
celona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita 
en este Juzgado, con el número 175/1994 (sección 
primera), a instancia de «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas, contra la fmca que se dirá, especialmente 
hipotecada por «Sorla -"ermanos. Sociedad Anó
nima», por proveido de este dia, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, la referida fmca, 
por término de veinte dias y por el precio de valo
ración pactado en la escriturá de hipoteca base del 
procedimiento, de 207.188.025 pesetas, señalándo
se para el remate en: 

Primera subasta: El dia 16 de octubre de 1995, 
a las diez horas, y en caso de ser declarada desierta, 
para la 

Segunda subasta, el próximo día 13 de noviembre 
de 1995, a las diez horas, y por el precio del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta; y en caso 
de ser declarada desierta ésta, en 

Tercera subasta, el dia 11 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que la' diligencia de notificación 
a los deudores hipotecarios resultase negativa, se 
entenderá como tal el presente edicto. 

Si por causas de fuerza mayor se hubieren de 
suspender las subastas señaladas, éstas se celebrarán 
el primer dia hábil posible, excepto sábados, a la 
misma hora 

1.8s subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
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regla 4.- del articulo y Ley citados, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose' que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta, 
el depósito será el referido' para la segunda,' con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
al mismo, el importe de la consignación para par
ticipar en la subasta, o presentar resguardo de haber
lo consignado en establecimiento público destinado 
al efecto; los· pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las poturas podrán h~cerse a reserva de ceder· 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, con ,asistencia qel cesionario 
que aceptará la cesión.· 

Por el presente edicto, se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca 'hipotecada, para el caso 
de que no pudie. hacerse dicha notificación en 
cualquiera de laS' formas· dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Edificio industrial, sito en el término de Barcelona, 
con frente a la calle Motores, sin número, hoy núme~ 
ro 150. Que consta de planta-sótano, que tiene una 
superficie construida de' 823,50 metros cuadrados; 
planta b~a, que tiene una superficie construida de 
823,50 metros cuadrados, más un altillo, con una 
superficie construida de 546 metros cuadradoa; plan
tá primera, que tiene una su~rficie de 623,50 
metros cuadrados y planta segunda, que tiene una 
superficie construida de 183 metroS cuadrados; el 
edificio está cubierto de terraza; y, en consecuencia, 
tiene una superficie total construida de 3.211,40 
metros cuadrados, edificado en el interior de una 
porción de terreno que tiene forma rectangular y 
una extensión superficial de 1.275 metros cuadra
dos, de los cuales, 908 metros cuadrados son terre
nos afectos a sistemas ferroviarios, según el' Plan 
Central Metropolitano, estando el resto del solar 
no edificado destinado a' patio. Linda, en junto: 
Al norte, con calle, de .los Motores; al este, eon 
fmca de «Industrias Siderúrgicas, Sociedad Anóni
ma»; al sur, con RENFE, y al oeste, con fmca «In
camo, Sociedad Anónima». Inscripción: Pendiente 
de inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona, donde el solar sobre. el que 
está constniido el edificio consta inscrito al 
tomo 2.597 del archivo, libro 130 de Sants-l, 
folio 52, fmca número 5.937, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1995.-El 
Secretario, Angel Martinez Guinaliu.-53.222-16. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Blanes, doña Maria Alicia Risueño Arcas, eil los 
autos de proeedilniento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 'número 164/l994-A, 
seguidos.a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, 
representada por el Procurador don Fernando Jan
seen Cases, contra la finca especialmente hipotecada 
por «Piser, Sociedad Anónima"por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, 
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por primera vez, el dia 16 de noviembre de 1995, 
a las once horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que se dirá, con @1lterioridad. 
Caso de. no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el dia 14 de. diciembre de 1995, 
a las once h<?ra8, y rebaja del 25 por 100 de la 
tasación escriturada, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia pública subasta, por 
tercera vez, y sin sujeGión a ti~, .para el dia 18 
de enero de 1996, a las once horas. . 

Dichas' subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la· Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes S1.Jbsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de suba,sta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 6.000.000 de pesetas, y la 
fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Elemento número 8.-Vivienda en planta tercera, 
puerta segunda, de un edificio sito en Blanes, con 
entrada por+.l calle Vila de Lloret y fachada posterior 
a la avenida Joan Caries 1, sin número en ninguna 
de ellas. Con la misma superficie, composición, lin
deros y coeficiente 'que el precedente elemento 
número 4. . 

Diligencia ampliatoria.-En Dlanes, a 12 de julio 
de 1995; La extiendo yo, la Secretaria, para hacer 
constar que los datos registrales de la fmca objeto 
de subasta· son: Finca inscrita en el Registro· de 
la Propiedad de Lloret de Mar, al tomo 2.306, libro 
434 de Blanes, folio 189, fmca 25.066, de todo 
lo cual doy fe. ' 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada, expido el presente, que flrmo, en Blanes a 
6 de julio de 1995.-La Juez, Maria Alicia Risueño 
Arcas.-La Secretaria . ...:..52.174-E. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Victoriano Lucio Revilla,' Juez de Primera Ins
tancia de Carrión de los Condes (Palencia) y su 
partido, 

Hace saber: Que en. este J~o se sigue pro
cedimientosumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, núrÍlero 29/1995, seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Pens\ones de Bar-

. celona, representada por el Procurador señor Car
deñosa Rodrigo, contra don Florencio Satán Santos 
y doña Umbelina Barrionuevo Péret, en reclamación 
de 8.690.018 pesetas de prinéipal, intereses y costas, 
en cuyos autos se saca a pública subasta el bien 
inmueble que luego se relacionará, por plazo de 
veinte dias y conforme a las condiciones que a con
tinuación se expresan: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia. 23 de octubre 
de 1995, a las once treinta horas de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, 
el dia 22 de noviembre, a las once treinta. horas 
de su mañana. 

La . tercera se celebrará, en el mismo lugar que 
las anteriores, el próximo día 18 de diciembre de 
1995, a la misma hora. 

,Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en tá escritura de constitución de hipoteca para la 
fmca descrita en el último apartado de este edicto, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dich<:; tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 75 -por 100 del tipo de la primera, 
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sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo, conforme la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como ba~te la titulación, y que 
las cargas 'o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción al precio 
del remate. Condiciones que deberán ser aceptadas 
en el acto de la subasta, sin cuyos requisitos no 
se admitirá propuesta. 

Teicera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 3.424. abierta- en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Saldaña (Palencia), ilIla can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la' primera como en la segunda sUbasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. Para la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por, 100, por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto anteriormente tam
bién será aplicado a ella. También podrán hacerse, 
en todaS las subastas, desde el anuncio hasta su 
,celebración, posturas pOr escrito en la forma que 
se señala en la regla 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa armada de b~o Y alto en caso de Vtllambroz, 
carretera de Saldaña, número 11, mide' en su con
junto' 250 metros cuadrados, correspondiendo de 
esta medida a la casa propiamente dicha, 100 metros 
cuadrados. y al pajar y corral, en conjunto, 150 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Saldaña al folio, 9 del tomo 1.796 del 
archivo. 

Tasada, a efectos de subasta"en 11.900.000 pese-
tas. ' 

Dado en Carrión de los Condes a 1 de septiembre 
de 1995.-El Juez, Victoriano Lucio Revilla.-El 
Secretario.-5 1.714. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera, Instancia e Ins
trucción número '1 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 446/1994, se siguen pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, -Sociedad Anónima" representado por el 
Procurador señor Frias Costa, contrá don Ignacio 
Gutiérrez Quesada, en reclamación de crédito 'hipo
tecario, en cuyas actUaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas 
la fmca hipotecada que la fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo 17 
de octubre de 1995, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 20 de noviembre de 1995, con 
el tipo de tasación del 7 5 por 100 de la primera; 
no habiendo' postores de la misma se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 20 de diciem
bre de 1995, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.469.180 pesetas que es 



16370 

la pactada en la mencionada eScritura, en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Salvoel derecho que tiene la parte acto

ra,en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepeióndeberán consignar 
en la. cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 'al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la seguilda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, y ·10 dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Los autos y la ~rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-

> taria, Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulBción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las' obli
gaciOIles antes,~resadas, y si no ·las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de .no 
ser hallado en ella es~e edicto servirá' igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor' o . cualqui~r otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Cuatro. Piso vivienda primero en alto, tipo A 
Ocupa una superficie útil de 90· metros cuadrados, 
siendo la construida de 104 metros 50 decimetros 
cuadrados, distribuida en diferentes depéndencias. 
Linda: Norte, hueco de escalera, patio de luces y 
la vivienda tipo B de esta planta; sur, herederos 
de Francisco López del Castillo; este, plaza de la 
Merced, y oeste, hueco de escalera y patio de luces. 
Cuota, 'se le asi8nó QIl coeficiente de participación 
en los elementos y gastos comunes del. inmueble 
de que se fomía parte de 8,80 por 100. Inscrita 
en el tomo 2.314, libro 198, sección primera, 
folio 20, fmca número 15.095. La hipoteca, aceptada 
en la misma escritura de' constitución por los repre
sentantes del banco, fue inscrita en el Registro de 
la rropiedad, como se acredita con la certificación 
del Registro de la Propiedad que se acompaña, cons
tituyendo la inscripción segunda de la referida· fmea. 

Dado en Cartagena a 11 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-El Secretario.-52.075-15. 

CASTROPOL 

Edicto 

Don Alfonso Jiménez Marin. Juez de Primera InS
tancia de Castropol y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
106/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Bilbao VIzcaya, SOciedad An6-
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nima», representado por la Procuradora señora Gar
cia Herrero, frente a don Enrique Estúa López y 
doña Maria,del CarmenP~z López, en q¡yos autos 
y por resolución de esta fecha se_ha acordado la ' 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas, los bienes que se reseñarán, 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los dias 11 de octubre, .8 de noviembre y 13 de 
diciembre de 1995, respectivamente, todas ellas a 
las diez treinta horas, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la reblija del 25 por 100 
respecto de· la· primera, y la tercera sin sujeción. 
a tipo. " 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, como 
minimo, 'de las cant,idades tiPo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número de cuenta 
2910221694, del Banco Central Hispanoamericano, 
sucursal de Castropol, haciéndose constar necesa
riamente en el ingreso el número y el año del· pro
cedimiento . de la subasta en la que se desea par
ticipar, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheques en el Juzgado. \1 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracióp., podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
dela consigrtación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentado el t~sguardo y el plieko cerrado 
en la Secretaria del JUzgado. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no' tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas o pvámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, caso de que la noti':' 
ficación personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de los 
dias señalados las subastas, se entenderá que se cele
brará al siguiente dia hébil; con excepción de los 

. sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
l. Rústica. FÚlCa dedicada a plantación de euca- , 

liptos y prado, llamada «Portobragan», ubicada en 
San Pedro de Arantes, municipio de Ribadeo, con 
una superficie de 70 áreas. Linda: Norte, carretera 
de Reme a VIllamar; sur, 'ZOIla quinta de Grandas 
y MortuUón; este. finca de don José Ramón Otero 
Pérez, y oeste, finca de doña Perfecta Alonso. Valo
rada en 1.050.000 pesetas. 

2. Rústica. FinCa dedicada a plantación de euca
liptos y prado llamada «Veiga de Portobragan», ubi
cada en San Pedro de Arantes, municipio de Riba
deo, con una superficie de 266 áreas. Linda: Norte, 
carretera de Reme a Vtllamar; sur, zona quinta de 
Grandas y Mortullón; este, finca de doña Maria 
Estúa Freije, y oeste, fmea de herederos de don 
Tomás Rego Maseda Valorada en 3.990.000 pese
taso 

3. Rústica. Dedicada a plantación de eucaliptos 
y prado, llamada eVeiga de Portobragan». ubicada 
en San Pedro de Arantes. municipio de Ribadeo, 
con una superficie de 100 áreas. Linda: Norte. carre
tera de Reme a Vtllamar; sur, zpna quinta de Gran
das y Mortullón; este, finca de don Ramón Otero 
Pérez, y oeste. finca de don José Palmeiro. Valorada 
en 1.500.000 ~. 

Dado en Castropol a 31 de julio de 1995;-El 
Juez, Alfonso Jiménez Marin.-El Secreta
rio.-S2.662. 
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CATARROJA 

Edicto 

Doña María Luisa Rodrlguez Sanz, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Catarroja (Valencia), 

Hace saber: Que en autos número 267/1994, pro-' 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Onofre Marmaneu Laguia, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, Bancaja, contra don José Ramón Pons 
Javaloyas . y doña María Milagros Martl Mira, por 
proveido de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que al fmal se describe. 

_ Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 19 de octUbre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subastas, en su caso, el día 
14 de noviembre y el dia 12 de diciembre de 1995, 
respectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 

· de ellas· se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de ,tipo pata la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa; para la segunda, el 75 ~ 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-.;Losautos y'la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 

· como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal Catarroja, 
calle Cami Real, número de cuenta 4371, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, igual. cantidad que 
para la segunda subasta, sm cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que correspotlda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción, podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 

· Hipotecaria, y demás pertinentes de la Cey de EIijui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en , 
la regla 7.8

, párrafo último, del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin.Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquellos. suficientemente enterados de tales parti
culares con la puJilicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda en séptima planta alta, del edifICio en 
Sedavi, plaza Jaime 1 el Conquistador, número 15, 
antes plaza del Caqdillo, número 8. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 2, 
al tomo 1.272, libro 32. de Sedavi, folio 46, tin
ca 2.532, Íll$Cripción cuarta. 
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El tipo pactado en la escritura de préstamo es 
de 17.100.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 8 de junio de '1995.-La 
Juez, Maria Luisa Rodriguez Sanz.-La Secreta
ria.-51.808. 

CORCUBiON 

Edicto 

Doña Zulema Gento Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Corcubión, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 40/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio que regula el artículo 131 de 18 Ley Hipotecaria, 
promovido por la entidad «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», represen~o 
por el Procurador don Juan ManuelLeis Rial, contra 
don José Benito Leis Lago y doña Maria Cristina 
Garcia Soneira, para la efectividad de un préstamo 
con garantia hipotecaria y por resolución de esta 
fecha se acordó proceder a la subasta de' la fmca 
hipotecada, señalándose para dicho acto, que se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de octubre, a las once horas, previniendo 
a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es de 8.988.000 pesetás, no admi
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo r~uisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá' hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria, que se entenderá que todo'licitador 
acepta como, bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subaugado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarsé a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber igualmente que desde el momento 
del anuncio de la subasta. hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no. hubiera postores para 
la primera subasta y sin perjuicio del d~recho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito,' se acuerda señalm
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de' la primera, por el término de veinte 
dias, y para la' cual se señala el dia 9 de noviembre, 

, a la misma hora, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas anteriormente, y para el 
supuesto de que no hubierapostores para la segunda, 
se /liilUerda señalar para la. tercera sUbasta, sin suje
ción a tipo, por el términQ de veinte días e iguales 
prevenciones que las anteriores, a la misma hora 
del dia 12 de diciembre, en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del cfia siguiente 
hábil. ' 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último p(lrrafo de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finc~ objeto de la subasta 
Urbana. Número 1. Piso a vivienda de un edificio 

sito en el paraje, conocido por Tarreo Vello y Tarreo 
Vello del Norte. Tiene dos alturas: Planta baja y 
primera planta alta. Ocupa 110 metros cuadrados 

_ y 50 más de su planta alta, comunicándose ambas 
alturas por medio de escaleras independientes de 
las que sirven de acceso a las restantes fmcas. Linda: 
Frente, patio del edificio" después carretera de Cor
cubión a Muros; fondo, Anselmo Canosa y patiQ 
de luces del ediftcio; izquierda, Francisco Coiradas, 
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y derecha, portal del edificio de José Pernas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Corcubión al 
tomo 536 del archivo; libro 70 de Cee, folio 67, 
fmca 8.710, inscripciones primera y segunda. 

Dado en Corcubión a 7 de septiembre de 
1995.-La Juez, Zulema Gento Castro . ..l..El Secre
tario.-53.223-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourde~ Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo letras de cambio con el número 
850/1993, a instancia de don Antonio Priego 
Gómez, domiciliado en Antonio Maura, 20 (Cór
doba), contra don Francisco López Castro, domi
ciliado en urbanización ~Los Almendros», número 
22, Vélez-Málaga (Málaga) y doña Antonia Pérez 
Gallegos, domiciliada en yrbaIiización «Los Almen
drOS», número 22, Vélez-Málaga (Málaga), en lo 
que por ptovidencia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, el bien que más 
adelante se reseña~ señalándose para su celebración 
las doce' horas del próximo día 16 de octubre, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para el 
caso de no haber postores para todos o alguno de 
los bienes o no haberse solicitado la adjudicación 
de los mismos, se' señala para la segunda subasta 
las doce horas del próximo día 16· de noviembre, 
con rebaja 'del 25 por 100 del tipo de la 'primera 
subasta y, en su caso. las doce horas del próximo 
dia 15 de diciembre, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posfores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1437 del Ban
co Bilbao VIzcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en 'la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. • 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá 'Ser ejercida por el ejeeutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado~ con aSistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 
Cuartá.~e las cargás anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiblidad 
de las mismas, sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate. ' 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien obje¡o de subasta 

Piso exterior derecha, de la planta primera, de 
la casa número 29, de la calle Maestro Priego López, 
de esta capital. Inscrito en el Registro de la Pro
pieda(i.número 5 de Córdoba al tomo 249 del archi
vó, libro 14 de este Ayuntamiento, folio 54 vuelto, 
fmca número 1.145. inscripción segunda. Tipo de 
la primera subasta: 5.650.000 pesetas. 

Dado eñ Córdoba a 19 de julio de 1995.-La 
MagiS'itada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre-
tario . ....:.52.040. . 

~ 
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CORDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme

, ro 6 de ~órdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Pérez Angulo, contra «Sociedad 
Ferrallas Cordobesas. Sociedad Anónima», b~o el 
número 420/1994, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha ,acordado. por primera vez, la venta, 
en pública subasta, del irimuéble que al fmal se 
describe, señalándose para. el acto del remate el 
próximo día 19 de octubre de 1995, en, la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo, y en ¡)revención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda, con rebaja del 25 
por 100, para lo que se seftala el día 20 de noviembre 
de 1995. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto· de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el día 19 de diciembre de 1995, 
siendo la hora de las subastas Señaladas la de las 
diez quince. Y previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 7.580.000 .. 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente, 'en la Mesa del 
JuzgadO el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacetse en calidad de 
cederlo a un tercero. . 

Cuarto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- de" articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car~as o gravámenes 
ánteriores\y los preferentes, ,si los Hubiere, al crédito ' 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio &1 remate. , 

Qainto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objete de subasta 

Piso vivienda en tercera planta de la casa número 
24, de la calle Lorenzo Ferreira, de esta capital, 
con una superficie construida de 132 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Córdoba al tomo 1.126, libro 391, folio 
157, [mca número 8.936, inscripción sexta:' 

Dado en Córdoba a 20 de julio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Secretario.-51.971. 

CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en el expediente número 
570/1995, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Hermanos Pedraza Llamas. Sociedad Anónima», 
con domicilio en esta ciudad, D3.tm.acia, 5, y dedi
cada acollstrUcciones· metálicas y construcciones 
de obras en general, monúijeseléctricos, electro
domésticos, vidioteca, habiéndose designado para 
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el cargo de Interventores judiciales a don Juan Car
los Alvarez de Sotomayor, don Joaquin Cirbert Bar
budo, y a la acreedora Instituto de Fomento Anda
luz, con un activo de 1.241.013.281 pesetas, y un 
pasivo de 810.007.689 pesetas. 

y, para que sirva de publicidad a los fmes, pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente -enCór
doba a 27 de julio de 199,s.-El Secreta
rio.-52.168-3. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Móriica Céspedes Cano, Juez de Primera Ins~ 
tancia e Instrucció~ de Daimiel y su partido, 

Hace saber: Que e1\ el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 237/1995, ha acordado sacar a subas
ta, en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, a 
las doce horas, por primera vez, el día 16 de octubre 
de 1995; en su caso, o,gegunda, el día 16 de noviem
bre de 1995, y por tercera vez, el-día 14 de diciembre 
de 1995, las fmcas que al fmal se describen, pro
piedad de don Jesús Maria García de la Plaza López 
y doña Maria de los Angeles García 'de la Plaza 
Rodríguez, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 
'. Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada, subasta. excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anunCi9, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por el actor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continwirán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda ItUbro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Casa en esta villa, calle de Gregorio Cabe
za, 41, de una superficie de 279 metros 49 decí
metros cuadrados, con una superficie construida de 
180 metros cuadrados, quedando el resto destinado 
a corral y descubiertos. Inscrita en el tomo 723. 
del archivo, libro 25.6, de Villarrubia de los Ojos, 
folio 126, finca número 17.205, inscripción quinta 
hipoteca. Valorada a efectos de subasta en 5.488,.000 
pesetas. 

Dado en Daimiel a 25 de julio de 1995.-La Juez. 
Mónica CéSpedes Cano.-El Secretario.-51.776-3. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Don Benito, 

Hago saber: QUe en este Juzgado de ~ cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 273/94. a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima,., representada por el ProcuradÓT don José 
Maria Almeida Sánchez. contra don Luis Cidoncha 
Corejo y doña Gloria Hurtado Cidoncha. en los 
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que se ha' acordado sacar a la venta.' en primera 
y, en su caso, segunda y tercera públicas subastas, 
por término de veinte días el siguiente bien embar
gado al demandado: 

LocaL-Planta baja del edificio número 6 de la 
plaza de España. de Don Benito, con entradas direc
tas desde dicha plaza y la calle Alfonso de Mendoza, 
a la que hace esquina. Finca número 42.666, inscrita 
al tomo 1.465, libro 650, folio 103, que ha sido 
tasada en la suma de: 75.660.000 pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subaSta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Arenal, número 2, de esta' 
ciudad, se señala el día 18 de octubre, a las trece 
horas, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el valor en que ha sido justipreciada la fmca rese
ñada. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el día 14 de noviembre, a las trece horas, 
en el mis~o lugar que'la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta. para el supues
'to de que no haya postores en la segunda. se señala 
el día 13 de, diciembre, a las trece horas; en el 
mismo lugar que las anteriores. saliendo el l).ien 
hipotecado ,a 'la venta sin sujeción a tipo 8lguno. 
Re~ como condiciones para las subastas las 

siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad An6-
nimu, de esta ciudad,con el número 
0349000018027394 una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca hipotecada 
qué sirva de tipo en cada caso y en la tercera el . 
20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. -

Segurida.-En los remates de la primera y, en su 
caso, segunda subasta. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras' pJrtes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañand,o al mismo 
el resguardo de haber realiiado la consignación refe
rida eilla primera condición, en la cuenta antes 
citada; los pliegos se conservarán cemdos por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dícho acto. 

Cuarta.,....Los títulos de propiedad o, en. su caso, 
las certificaciones de titulo s del bien inmueble objeto 
de subasta· están de. manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que pue~ ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niéndose a los licitadores que deberán conformárse 
con ellos y que no tendrán derecho a e~ ningunos 
otros. - . 

Dado en Don Benito a 10 de julio de 1995.-La 
Juez, . Maria Isabel Saiz Areses.-La Secretaria judi
cial.-51.993. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña M. Concepción Aznar Rodrigálvarez. Juez 
del Juzga<;lo de Primera Instancia número 2 de 
El VendreIl. .4 . 

Hago. saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario teguÍad<f por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados. bajo número 
7/1995-civil, promovidos por Caja de Ahortos y 
Pensiones de Barcelona. contra doña Lidia Rodrí
guez de Diego y don Jorge Soto Galera, he aaordado, 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala A\ldiencia de este 
Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El Vendrell, el 
día 23 de noviembre de 1995; de no haber postores, 

. se señala para la segunda subasta el día 27 de diciem
bre de 1995, y si tampoco hubiera en és\a. en tercera 
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subasta. el día 26 de enero de 1996, y hora de 
las doce de su mañana cada una de ellas. . 

La subasta se celebrará con. sujeción a 10 fijado 
en la Léy Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: . 

. Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para ·la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipO fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la: tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de ~este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta' podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado; depositándose en el establecimi~nto des
tinado al efecto el. importe de la consignación a 
que se ha hecho ¡pención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de veriflCar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

S.éptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta ,¡ 

Urbana. Casa compuesta de planta baja de super
ficie 103,30 metros cuadrados útiles, 125,29 metros 
cuadrados construidos, más un' porche de 15,42 
metros cuadrados; compuesta de comedor-estar, 
cocina, galeria, recibidor, pasillo, batio y tres dor
mitorios y planta piso, de superficie útil 50,95 metros 
cuadrados, 70,86 construidos; compuesta de estudio, 
baño, una habitación y distribuidor y tres terrazas 
de 3,84 metros cuadrados, 9 metros cuadrados y 
-14,40 metros cuadrados, respectivamente. Edificada 
sobre una parcela de terreno sita en el término muni
cipal de Cunit, partida Vtlaseca, en la urbanización 
«Costa Cunit Cubellas,., que en la actualidad cons
tituye la parcela número 1 del poligono 10. Tiene 
una superficie de 1.192 metros cuadrados, ~uiva
lentes a 31,50 palmos cuadrados. Linda: Al frente, 
norte, en linea de 32 metros, con calle en proyecto, 
hoy Via Láétea, número 132; por el fon~ sur, 
en igual longitud, con resto de finca de que se segre
gó; por la derecha, entrando, oeste, en linea de 45 
metros, con resto de rm~ de que se segregó, y 
pOr la iZquierda, este, en· linea de 41 metros. con 
la parcela número 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad núi:nero 1 de El Vendrell, al tomo 595, 
libro 206 de Cunit, folio 51, fmca 4.502-N. 

Tasada a efectos de la presente en 23.852.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 31 de julio de 1995.-La 
Juez, M. Concepción Aznar Rodrigálvarez.-El 
Secretario judicial.-51.968. 

. EL. VENDRELL 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento hipotecario número 395/1994 a instancia 
de Caixa d'EstalVis del Penedés,-contra Esteban Vall-
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verdu Font y Francisca Femández Ramirez, por 
medio del presente se rectifica el edicto de fecha 
20 de abril de 19'95 publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 106, de 4 de mayo de 1995, 
en el sentido de que la segwida subasta que venia 
señalada por error de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 para el dia 13 de 
octubre de 1995, fiesta local en esta villa, se cele
brará el dia 16 del mismo mes, a la misma hora, 
10 que se hace público a los efectos oportunos. 

Dado en El Vendrell a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez accidental.-EI Secretario.-52.149. 

, EL VENDRELL 

Edicto subsanatorio de e"or 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento hipotecario número 375/1994 a instancia 
de Caja de Ahorros de Madrid contra Carvin, por 
medio del presente se rectifica el edicto de fe
cha 20 de abril de 1995 publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 121 de fecha 22 de 
mayo de 1995, en el sentido de que la segunda 
subasta que venia señalada por error de este Juzgado 
número 1 para el dia 13 de octubre de 1995 fiesta 
local en .esta villa, se celebrará el dia 16 del mismo 
mes, a la misma hora, lo que se hace público a 
los efectos opOrtunos. 

Dado en El Vendrell a 1 de septiembre 
de 1995.-El Juez accidental.-EI Secretario acci
dental.-52.062. 

ELVENDRELL 

En virtud de lo ácordado en autos de procedi
miento hipotecario 441/1994 instancia de la Caixa 
del Penedés contra doña Piedad Olivares González, 
por medio del presente se rectifica el edicto de fe
cha 3 de julio de 1995, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 173, de fecha 21 de 
julio de 1995, en el sentido de que la primera subasta 
que venia señalada por error de este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 para el 
dia 13 de octubre de 1995 fiesta local en esta villa, 
se celebrará el dia 16 del mismo mes, a la misma 
hora, lo que se hace público a los efectos oportunos. 

Dado en El Vendrell a 6 de septiembre 
de 1995.-EI Juez accidentai.-El Secreta
rio.-52.136. 

ELVENDRELL 

En virtud de 10 acordado en autos de procedi- I 

miento hipotecario 361/1994 a instancia de la Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barcelona contra doña 
Inmaculada Rodríguez Varela,por medio del pre
sente se rectifica el edicto de fecha 5 de julio de 
1995 publicado en el «Boletin Oficial del Estado», 
número 173 de fecha 21 de julio de 1995, en el 
sentido de que la primera subasta que venia señalada 
por error de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4. para el dia 13 de octubre 
de 1995. fiesta local en esta villa, se celebrará el 
dia 16 del mismo mes, a la misma hora, lo que 
se hace público a los efectos oportunos. 

Dado en El Vendrell a 6 de septiembre de 
1995.-EI Juez accidental.-El Secretario.-52.146. 

ELVENDRELL 

En virtud de lo acordado en autos de procedi
miento hipotecario 399/1994 a instancia de Caixa 
de Catalunya contra «Trébol Empresa Constructora, 
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Sociedad Limitada». por medio del presente se rec
tifica el edicto de fecha 21 de abril de 1996publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» número 146 
de fecha 20 de junio de 1995, en el sentido de 
que la segunda. subasta que venia señalada por error 
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4, para el dia 13 de octubre de 1995 fiesta 
local en esta villa, se celebrará el dia 16 del' mismo 
mes. a la misma hora, 10 que se hace público a 
los efectos opo~os. 

Dado en El Vendrell a 6 de septiembre 
de 1995 .-EI Juez accidental.-ÉI Secreta
rio.-52.142. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 653/1993 .. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de G. D. S. Sociedad de Crédito 
Hipotecario, representado por' el Procurador señor 
Alejos Pita, contra «Carnes Quirós Pelayo, Sociedad 
An(mima», y en cuyo prOcedimiento se ha acordado 
sacar en pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes que más adelante se dirán. con las siguien-
tes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de lastres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de octubre de 1995, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
8.982.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
75 por 100 del fijado para la primera subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de diciembre de 1995. 
a las diez treinta horas, sin sujeéión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 nienos; 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cllIltidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse . en la forma y plazo previstos en la 
regla, 14. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la .regla 4.-, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndosé que· el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las -consignaciones efec
tuadas por los particiPllIltes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo Illomento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
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y que hubieren cubierto, con sus ofertas, los precios 
de la subasta, por si el Primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y de~ aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, a la deudora en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.-, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecap.a. 

Bien objetO de la subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 659, libro 463, folio 70, núme
ro 33.723. 

Dado en Estepona a 22 de junio de 1995.-La 
Juez, Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-53.224-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Puen
girola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 377/1992 se tramitan autos de ejecutivo, a ins
tancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», 
frente a «Castillo y Belmonte, Sociedad Anónima" 
don Cristóbal Belmonte Corras, don José Belmonte 
Corras y don Angel Castillo Lázaro, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, consecutivas. los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, señalándose a tal efecto 
la hora de las once. 

La primera subasta el dia 16 de octubre de 1995 
y por el tipo de tasación. 

La segunda subasta el dia 16 de noviembre de 
1995, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. . 

'La tercera subasta el dia 15 de diciembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse en la cuenta provisional de este JU78ftdo 
número í.916 del «Banco Bilbao Vtzcay&, Sociedad 
Anónima», haCiéndose constar necesariamente el 
número y año de procedimiento de la subasta, en 
la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda de las subas
tas, y para la tercera, del tiPo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán poSturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado; depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad deberá verificar 
dicha cesión ·médiante comparecencia. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad está de manifiesto en Secretaria, donde, 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que' cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor por si 10 estima conveniente, 
libere, antes del remate. sus bienes, pagando prin
cipal y costaS. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderán 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta· 

Urbana-Local comercial número 411. situado en 
la planta baja del edificio número 7. del complejo 
«La Nogalera», radicante en el partido del Playazo, 
en Torremolinos. Se demanda con el número 709, 
dentro de dicho edificio y planta. Consta de una 
sola habitación, con superficie construida de S9 
metros cuadrados. Inscripción: Finca número 908, 
tomo 44, folio 9, del Registro de la Propiedad de 
Málaga número 3. Tipo: 8.174.4S0 pesetas. 

Urbana.-Local comercial número 394, situado en 
la planta sótano del edificio sito del complejo «La 
Nogalera», radicante en el partido del Playazo, con 
una superficie de 47 metros cuadrados. Inscripción: 
Finca número 997, tomo 43, folio 189, del Registro 
de la Propiedad de Málaga número 3. Tipo de tasa
ción: 1.496.9S0 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 11 de julio de 1995.-El 
Juez, Pablo Martinez Hombre.-El Secreta
rio.-S1.803-3. 

GANDIA 
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hecho la consignación en la ciJada cuenta corriente. 
Cuarta.~Los autos yla certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria; . se entenderá . que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del aetor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de . los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

QUinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ac~pta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura. por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 d.e ia Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple set).alamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.número uno.-Local comercial de la plan
ta baja con salida independiente a la vía pública, 
de una casa situada en esta ciudad de Gandia, calle 
Yesería, número 63, hoy con el número 61, cuyo 
local consta de una sola nave susceptible de división; 
con una superficie de 160 metros cuadrados. 

Edicto Linda: Por el frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, Andrés Garcia Borrull; izquierda. Miguel 

Por el presente, se hace público, para dar cum- Lloret, y fondo, Ignacio López Trevijano. 
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez de Primera Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia 
Instancia número 6 de Gandia, que cumplÍendo 10 número 3, tomo 1.484, libro 46 del Ayuntamiento 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en de Gandia, sección segunda, folio 214, finca número 
los autos de procedimiento judicial sum8rlo del ar- 3.147, inscripción cuarta. 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 324/1993, 
promovido por la Procuradora señora Barbér Apa-. Dado en Gandia a 13 de mayo de 1995.-El 
risi, en representación de Caja de Ahorros de Cata- Juez.-La Secretaria.":"'SI.836-3. 
luña. se saca aJ'ública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipqtecada por doña Fran
cisca y doña Maria Amparo Borrás Enguiz. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este principio por primera vez el dia 16 de octu
bre, a las doce horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de. la hipoteca. que es 
la cantidad de 11.000.000 de pesetas; no concurrien
do pOstores, se señala por segunda vez el día 13 
de noviembre. a las doce horas. con el tipo de tasa
ción del 7 S por 100 de esta subasta. no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 11 de diciembre. a las 
doce horas, celebrándose en su caso estas dos últi· -
mas .a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la méncionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la p~ acto
ra. en todos los casos, de no concurrir como 'postor 
a ·las subastas, sin verificar tales depósitos todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya, sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, la 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun" 
da, y lo dispuesto en el pátrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodriguez Puente, Juez del Juz
gado de Primera .Instancia número 3 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 14/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «Interiorismo y Contratas, 
Sociedad Anónima» (dCOSA»). contra «Gi1car, 
Sociedad Limitada». en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
po{ primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del. remate tensa lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 16 de octubre. a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

,,$egUnda.--Qúe los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar· previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimo, número 4790. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
dé dinero en metálico o cheques. 
. Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la ,calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas pQr 
escrito en pliego cerrado, hacienQo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como-bastante la titulación existente y que bis cargas 
anteriores y Ias preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse 'a su extinción el precio 
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del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señ.ala para. la celebración 
de una segunda el dia 16 de noviembre, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
seiíalado para la primera subasta. siendo de apli-, 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de diciembre, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin suje~ión a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del· tipo 
que 'sirVió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Elemento número P-I1-l4, local indus
trial de la planta primera. perteneciente al pabellón 
P~I1 de la Urbanización de Gatikako Industrialdea. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 300 
metros cuadrados. TIene como anejo inseparable 
el tr()zo de terreno de SO mt:¡tros cuadrados que . I 

forma parte de la franja pegante a la fachada este 
del edifiCio y que se extiende a lo largo de ia parte 
de fachada correspondiente a este elemento, es un 
esp~cio destinado a usos complementarios. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Bilbao, 
Sección Gatika, al tomo I.S39, libro 3S, folio 182, 
fmca número 1.989, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
lS.OOO.OOO de pesetas. 

Urbana.-Elemento número P-I1-1S, local indus
trial de la planta primera. perteneciente al Pabellón 

, P-D de la Urbanización Gatikako Industrialdea. Ocu
pa una superficie construida. aproximadamente, de 
300 metros cuadrados. Tiene como anejo insepa
rable el trozo de terreno no edificado de SO metros 
cuadrados. que forma aparte de la fraI\ia pegante 
a la fachada este del edifioio y que se extiende a 
lo largo de la parte de fachada correspondiente a 
este elemento. este terreno anejo es un espacio des
tinado a usos complementarios. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de Bilbao. Sección 
,Gatika, al tomo I.S39, libro 3S, folio l8S, fmca 
número 1.990, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la suma de 
lS.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Getxo a 12 de julio de 1995.-La Juez. 
M. Carmen Rodriguez Puente.-El Secreta
rio.-S2.089-3. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 326/9S, promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni- , 
ma»~ representado por el Procurador señor Suárez 
Garcia, contra «Promociones la Providencia Gijo
nesa, Sociedad Anónima» y don Cecilio Martinez 
Femández; en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que. al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en ta Sala Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de noviembre de 
1995, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diendo a la suma de 81.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera el dia 10 de enero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, bajo las mismas 
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condiciones que la primera. con excepción del tipo. 
que será del 75 por 100 del f¡jada para aquélla. 

En tercera subasta,. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de febrero de 1996. 
a las diez horas de su maftana, baVo las mismas 
condiciones pero sin sujeción a tipo. 

CQndiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Se'gunda.-Los que deseen tomar parte en la, subas- ' 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberin con
'signar previ~ente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el 'Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia plaza 6 de Agosto. cuenta número 
331400018032695. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serin admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien. además. hasta el dia señalado 
para' remate podrán hacerse posturas por escrito. ' 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere-la regla 4.lldel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta, como bastante 'la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del deudor Continuarán 
subsistentés, entendiéndose qúe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' , 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de terreno segregado de una fmea lla
madas «La Fontania». cuyo trozo está dedicado a 
pasto y juncal. sito en el,barrio de la Corolla, parro
quia de Somió. en el Concejo de Gijón. Mide 7.174 
metros cuadrados. Linda: Al norte, bienes de don 
Policarpo Garcia Piñera; al este. trozo de terreno 
de doña Mercedes Meana; sur. calleja y carretera 
de Somió. y oeste. con el arroyo que baVa de Fojanes 
y en parte con bienes de don Rafael Calvo: ~ntro 
del perimetro de esta fmca existen los siguientes 
edificios: Una casa-habitación con su cUadra unida, 
que mide 250 metros cuadrados; y un almacén dedi
cado a lagar que ocupa la superficie de 54 metros 
cuadrados. 

La fmca descrita está actualmente atravesada lon
gitudíÍtalmente de norte a sur. 'con trazado en linea 
quebrada. formadas por tres rectas, por el acueducto 
de la Red General de Saneamiento del Ayuntamien
to de Gijón. 'con dos arquetas para la posible' 
conexión al mismo. gozando el Ayuntamiento de 
Gijón de la correspondiente senidumbre. 

Inscrita en el Reiistro de la Propiedad número 
5 de los de Gijón. al, tomo 1.751. libro 26 de la 
Sección Tercera, folio 216. fmca número 2.299. ins-
cripción quinta. ' 

Dado en Gijón a 24 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Rafael 'Climent Purán.-El Secreta
rio.-5 1.810. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
,Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autOs 
de ejecutivo-otros titulos. con el número 420/90. 
a instancias de «Banco Central. Sociedad Anóni.ma». 
contra doña Enemesia Gallego Ramirez. don Cán
dldo Gómez Ruiz. doña Cecilia Gómez Ruiz,' don 
Antonio Gallego Ramirez y don Felipe Gallego 
Ramirez. y conforme a lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, por medio del-- presente. se sacan 
a la venta, en primera, segunda y tercera públicas 
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subastas. y término de veinte dias y en lotes sepa
rados. los bienes que se dirin y que fueron embar
gados a los demandados en el procedimiento indi
cado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes. y que asciende. respecto 
a la finca registral número 19.971. a la cantidad 
de 10.800.000 pesetas. Y respecto de la fmca registral 
número 19.989. a la cantidad de 10.800.000 pesetas. 

Para la segunda" en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la reb~a del 25 por 100. 
que respecto de la fmca registral número 19.971 
es de la cantidad de 8.100.000 pesetas. y respecto 
de la fmca registral número 19.989. la cantidad de 
8.100.000 pesetas. 

La tercera, también en Su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1664-clave 17. del Banco Bilbao 
V1ZC8ya. de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serfm 
admitidos. 

No se admitirin posturas que no cubran las dos 
tercéras partes de los tipos fijados y sólo la parté 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate~ • 

Las' subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 6 de 
noviembre de 1995. a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia 11 de diciembre de 1995, 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el dia 9;1 de enero de 1996. a 
las diez quince horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que' puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles. además. qúe los licitadores deberin 
conformarse con ellos, y que no tendrin derecho 
a exigir ningún o~o. 

Los bienes objeto de, subasta son: 

Urbana.-Finca especial número 41. Vivienda en 
la planta segunda, puerta B, del edificio de cons
trucción nueva sito en Lloret de Mar, sector Fanals. 
en la m8JllZana formada por las calles Valenti Almi
rall, Costa Carbonen. Pere Codina y Mont y calle 
C. segunda fase. escalera derecha. Superficie: 90 
metros cuadrados y so oompone de recibidor. cocina, 
terraza-lavadero. comedor-estar. trastero. dos baños 
y tres dormitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 2.088, libro 384, folio 134, finca 
número 19.971. tetra C. 

Urbana.-Finca especial número 59. Vivienda en 
la planta primera, puerta, B. del edificio de obra 
nueva, sito en Lloret de Mar. sector Fanals. en la 
manzana formada por las calles Valentl Almirall, 
Costa de Carbonen. Pere Codina y Mont y calle 
C. segunda fase. escalera izquierda. SuPerficie: 90 
metros cuadrados y se compone de recibidor. cocina, 
terraza-lavadero. comedor-estar. trastero. dos baños 
y tres dormitorios. 

Inscrita en eL RegiStro de la Propiedad de Lloret 
de Mar. al tomo 2.089. libro 385, folio 14. fmca 

-número 19.989, ~tra C. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
al coejecutado don Felipe Gallego Ramirez. cuyo 
paradero se desconoce. y a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 20 de julio de 1995.-La Magis
trada~Juez. Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-51.706. 

16375 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8. bajo el número 3/1992. y que a nti
nuaciÓll se describe: ' 

Actor: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
(LaCaixa). 

Procurador: Don Carlos Alameda Ureña. 
Demandados: Doq Alejandro Maria Giménez 

Torres y doña Concepcidn Torres Pascual. 
Objeto: Crediticio. "
Cuantia: 2.313.329 pesetas. 
Tipo tasación: 14.352.450 pesetas. 

Por resolución de fecha 29 de mayá de 1995 
y a instancia del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, y a pre
vención de que no hubiese postor. segunda y tercera 
vez y por término de veinte dias, el bien propiedad 
de los demandados siguientes: 

Urbalia número 31. Piso 6.0 
, letras B y C. 

enclavado en el edificio de Granada, en avenida 
de Cervantes, bloque 3.0 en plaza dé nueva apertura 
en linea convergente calle transversal. primera dere
cha, situado en la planta séptima o sexta de pisos. 
Se destina a vivienda y se compone de varias depen· 
dencias y servicios. tiene una .superficie construida 
de 136.69 metros cUadrados. Tiene aneja una terraza 
que le colinda, se la asigna una cuota de pártici-

, pación en los elementos. gastos comunes y cargas 
del edificio de 7,65 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 3. fmca registral número 39.924. inscrita 
al folio 95 del libro 882. 

Tipo de subasta: 14.352.450 pesetas. en las con
diciones generales que determina la Ley y además: 

a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito'· en edificio de los Juzgados, 
plaza Nueva, sin número. Granada, el dia 8 de abril 
de 1996, a las doce horas. el de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda, el 
CÜíl 8 de mayo de 1996. a la misma hora y con 
rebaja del 25 por lOO, y el remate de la tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia ,7 de junio de 1996 y 
misma hora. 

b) Se admitirán posturas por escrito y en pliego 
cerrado, durante el tipo que media entre la publi
cación y el remate. 

c) Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
al bien y que sirva: de tipo Ji la subasta, en la cuenta 

. de consignaciones que este Juzgado mantiene con 
el Banco Bilbao Vizcaya. número 
174000017oo03/92~ 

d) Los señalamientos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención de que no haya postor 
en la subasta y sin perjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

e) Que ,el bien se saca á subasta habiendo sido 
suplidos los titulos de propiedad por certificación 
del Registro sobre 10 que en él' consta a cerca de 
los mismos. 

f) Que 'los autos se encuentran eit la Se<?tetaria 
de este Juzgado a disposición de los que sean par
ticipes en la subasta. 

g) Sólo el ejecu~te puede hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

La Caixa goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Granada a 29 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-52.029. ' 

GRANADaLADEABONA 

Edicto 

El Juez' del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
124/1995 de ~gistro. se sigue procedimiento judi-



cial sumario del árticu10 13 i de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Angel Alvarez Hernáridez, contra don 
Manuel E. Marqués de Azevedo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y públicá subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda en planta tercera, tipo E, con distribu
ción propia para habitar. Tiene una supemcie cons
truida eubierta de 70 metros con 20 decimetros 
cuadrados y terraza de 6 metros con 31 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.083, libro 255 de Ade
je, folio 124,fmca número 22.645, inscripción pri
mera. 

,La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
'de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, Bin 
número, de esta ciudad, el próximo día 17 de octubre 
del corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 

, condiciones: 

. Primera.-El tipo del remate es de 7.566.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no 'cubran dicha 
suma. 

. SegundA.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» en número de 
cuenta 374000018 12495 una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
. Tercera.-Pódrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta .hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando, en la. cuenta antedicha 
el importe de ia consignación, á que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificacion registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan- exigir 
otros titulos. 

Las cargas y' gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin. 
ción el preció del remate. 

'Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda. que se celebratá 
en el mismo lusar y hora que la primera. y el dia 
16 de noviembre, ba\jo las mismas condiciones que 
la primera. salvo que' servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta ,para 
poder tomar parte en la misma. 

Si' tampoco los hubiere en la segunda. se anuncia una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose, 
para ésta el dia 14 de diciémbre,' sin sujeción' a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a, consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 18 de julio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-S2.112-~. 

HERRERA DEL DUQUE 

Edicto 

Don Jaime Bardaji Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Herrera del 
Duque y su .,artido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el número 
143/1992, promovidos' por la entidad mercantil 
«Carton~es la Huerta. Sociedad Anóílima Laboral», 
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representada por el Procurador don Juan Manuel 
Dominguez Chacón; contra la entidad mercantil «In
dustrias Burmar, Sociedad· Anónima», en' virtud de 
acción ejecutiva basada en letras de ,cambio y por 
cuantia de 5.057.992 pesetas de principal, intereses, 
costas-y gastos. Por medio del presente edicto se 
anunciá la venta. en pública subasta. por primera 
veZ. y Por plazo de veinte dias, los siguientes bienes 
muebles embargados al deudor: 

Relación de bienes y su valoración 

Camión «Ebro». matricula BA-3024-L, valorado 
en 500.000 pesetas. 

Camión «Iveco», modelo 147, matricula 
BA-4120-N, valorado en 1.200.000 pesetas. 

CamiÓn «Peg8SQ», matricula Z-7334-G, valorado 
en 300.000 pesetas. 

Tres máquinas de escribir «Olivetti», L-80, valo
radas en 30.000 pesetas. 

Una máquina de escribir «Olivetti», L-94 C,valo
rada en 10.000 pesetas. . 

Una máquina de escribir «Olivetti», ET-2300, valo
rada en 12.000 pesetas. 

Cinco mesas «Involca», valoradas-en 45.000 pese
tas. 

Cuatro calculadoras marca «Olivetti», valoradas 
en 40.000 pesetas. 

Una fotocopiadora «Olivetti», valorada en 50.000 
pesetas. ' 

Un télex, valorado en 25.000 pesetas . 
Un fax, valorado en 70.000 pesetas. 
Un ordenador «Bulb, M-60/4 'puertas, 'armarios, 

archivos, etc:, valorado en 750.000 pesetas. 
Diferencial Pineda. valorado en 25.000 pesetas. 
Grupo Lollae, valorado en 60.000 pesetas. 
Tolva acero inoxidable 18/8, valorada en 25.000 

pesetas. 
Calderas vaprox 2.000-1, valoradas en 800.000 

pesetas. 
Depósitos PVC, 20.000 litros, valorados en 

225.000 pesetas. 
Compresora «Puskas», valorada en 75.000 pese

tas. 
Cinta transportadora modelo B/06, valorada en 

80.000 pesetas. 
Depósito de gasoil 25.000 litros, valorado en 

120.000 pesetas. 
Depósito de gas propanp de 3,500 litros, valorado 

en 80.000 pesetas. 
Equipo de transfomiación eléctrica con instala

ción y nuevo tendido, de 560 KW, valorado en 
1.200.000 pesetas. 

Equipo generador de aire de 30 CV, valorado 
en 175.000 pesetas. 

Linea sUbterránea de transporte con instalación 
eléctrica. cintas, motores. etc., valorada en 225.000 
pesetas. ' 

HerratJ)Íentas yu~ repuestos de electrónicos, 
valorados en 500.000 pesetas. • 

Precíntadora automática. valorada en 225.000 
pesetas. 

Tomillo sinfin, valorado en 125.000 pesetas. 
Envasadoras sorbete,s varipak, 

140/159/174/175/297/346 V.p.V.c., valoradas en 
5.750.000 Pesetas. 

Env'asadoras sorbetes varipak, 
266/305/320/347/348/397/398/412/413, valoradas 
en 6.250.000 pesetas. , 

Una máquina dmar», modelo 1-300, valorada en 
1.675.00Q pesetas. ' , 

Un depósito de acero inoxidable y agitador,valo
rado en 220.000 pesetas. 

Empaquetadora «Flow» y repuestos de esta máqui
na, cintas transportadoras precintadoras, con ins
talación, tuberias y circuitos, valorada en 32'5.000 
pesetas. 

Equipo de pasteurización, valorado en 620.000 
pesetas. 

Una envasadora «Rovena» 8-160, valorada ~ 
375.000 pesetas. 

Dos envasadoras «Rovena» S-180, valoradas en 
250.000' pesetas. ' . 
- Secadora «Bonals», modelo M/643, valorada en 
190.000 pesetas. 
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Una granuladora «Citin~» 8-160, valorada en 
215.000 pésetas. 

Bastidores portátiles y bandejas «Bonals», valo
rados en 180.000 pesetas. 

Una granuladora oscilante IT/G-45, valorado en 
150.000 pesetas. 

Una envasadora «Doypacb, valorada en 135.000 
pesetas. . 

Una tolva y sinfln «Citrinaj», vaIorada en 150.000 
pesetas. 

Una instalación «Citrinaj», valorada en 230.000 
pesetas. 

Dos embaladoras retráctil, modelo FK7/N90, 
valoradas en 475.000 pesetas. 

Una envasadora volumétrica de tambor, marca 
«Coalsa», valorada en 1.120.000 pesetas. 

Diez baterias bombas pequeñas de cobre para 
gragear, valoradas en 675.000 pesetas. . 

Un bombo automático «Driam» doble; valorado 
en 850.000 pesetas. 

Equipos y accesorios de instalación, valorados en 
280.000 pesetas. 

Diez bombas manuales con motor MV, valoradas 
en 570.000 pesetas. 

Un bombo manual grande motor MV, valorado 
en 195.000 pesetas. 

Dos carretillas elevadoras «Saca», valoradas en 
295.000 pesetas. 

Cinco traI).spaletas «Stoldim, valoradas en 
385.000 pesetas. 

Un apilador bateria 12 voltios, valorado en 
198.000 pesetas. 

Una carretilla apiladora «Fiab, valorada en 
480.000 ~etas. 

Equipo de estanteria, valorado en 325.000 pesetas. 
Diez depósitos de, acero inoxidable de 500 litros, 

con agotadores, valoradQs en 480.000 pesetas. 
Dos equipos depuradores de agua, valorados en 

320.000 pesetas. . 
Vn equipo' ftltrador microcelular, valorado en 

120.000 pesetas. 
Un intercambiador tubular «Chacaesa», valorado 

en 280.000 pesetas. 
Un gmpo frio 60.000 F/H, «R VIZcaino», valo

rado en 375.000 pesetas. ' 
Una envasadora «Coalsa», con doble pesadora.. 

valorada en 750.000 peSetas. 
Una envasadora cCoalsa», con pedal Psdra. valo

rada en 280.000 pesetas. 
Una envasadora «Coalsa», con una pesadora. valo

rada en 255.000 pesetas. 
Una envasadora «Coalsa» volumétrica. valorada 

en 270.000 pesetas. 
Un aceitador «Ter-Broab, valorado en 350.000 

pesetas. 
Un rotomix «Ter-Broab, valOrado en 15.000 pese

tas. 
Un equipo «MardariD, valorado en 380.000 pese

tas. 
Tres depósitos de gominolas, valorados en 90.000 

pesetas. 
Un depóSito de gelatina, valorado en 85.000 pese

tas. 
Una instalación «Maguel Nid», '-modelo 

7/803/7807, valorada en 8.800.000 pesetas. 
Una instalación «Maquel Makab con doble tolva, 

valorada en 6.950.000 pesetas. ' 
Un acotermo gominolas, valorado m 195.000 

pesetas. . 
Un Jeep Cooker lCJ313 cristalcoat. valorado en 

1.250.000 pesetas. 
Catorce mil bandejas de gominolas, valoradas en 

5.350.000 pesetas. 
Dos depósitos Ac. Tnk. 500 litros y un agitador, 

valorados en 375.000 pesetas. 
Una envasadora «Rovena», y peSadoras para bol

sitas de 50/100 gramos, valoradas en 500.000 pese
tas. 

Una envasadora y tres pesadoras «Hinson, bolsas 
de 100/1.000 Sramos, valoradas en 375.000 pesetas. 

Complejos envases F1ak 10.000 kilogramos, valo-
rados en 2.150.000 pesetas.' , 

Cajas de cartón envases 112.000 11nidades, valo
ra_en 1.650.000~ 

Existencias productos fabricados 157.000 kilogra
mos, valoradas en 5.325.000 pesetas. 
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Esencia para fabricación 1.500 kilogramos. valo
rada en 750.000 pesetas. 

Materias primas 45.500 kilogramos. valoradas en 
3.650.000 pesetas. 

Importe total 71.305.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar 'en la Sala de 
AudienciaS de este Juzgado. sito en la calle Can
tarrana, número 9. de esta ciudad, el dia 18 de 
octubre de 1995. a las once horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan. previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los referidos tipos. pudiéndose examinar 
por los posibles licitadores los bienes relacionados 
en la sede social de la entidad mercantil dn9ustrias 
Burmar. Sociedad Anónima». domiciliada en la 
carretera de Puerto Peña. número 19. de Talarrubias 
(Badajoz), donde se hallan depositados. ' 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 16 de noviembre de 
1995. a sus horas de las once, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el dia 
19 de diciembre de 1995. a las once horas, sin 
sujeción a tipo. en la reférida Sala de Audiencia,s. 

Dado en Herrera del Duque a 17 de mayo de 
1995.-El Juez, Jaime Bardají García.-El Secreta
rio.-51.976. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dofia Maria Ascensión Oiza Casado; Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de los de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y al núme
ro 328/1994. se tramita expediente de suspensión 
de pagos de «Camiseria 2.021, Sociedad Limitada». 
en el cual. en providencia del dia de la fecha. he 
acordado la convocatoria de nueva Junta de acree
dores. que tendrá lugar el próximo dia 8 de noviem
bre y hora de las diez treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Josep Tarradellas. 177. 5.8 planta, de esta ciudad. 

L'Hospitalet de Llobregat, 27 de julio de 1995: 
La Magistrada-Juez, María Ascensión Oiza Casa
do.-El Secretario.-51. 7 41-16. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Irún (Gipuzkoa). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 228/1994, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don José 
Miguel Legorburu Gurruchaga, contra don Ignacio 
Cantero Garcia y doña Maria Dolores Ubeda Rivas, 
en el que. por resolución de .esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
8 de noviembre.· a las doce horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado .en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 
1890/000/18/228/94. una cantidad igual, por 10 
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menos. al 20 por 100 del valor de los bienes qUe 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postóres en 
la primera subasta se señala para. la celebración 
de una segunda. el dia 12 de diciembre, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoéo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de enero. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local número 11. piso-vivienda que se identifica 
por «segundo alto A». integrado en la parte posterior 
derecha, según se sube la escalera, de la planta alta 
segunda, del edificio sito en Irún y su calle de José 
Eguino, señalado con el mismo número 2. Consta 
de . varias habitaciones, dependencias y servicios. 
Ocupa una superficie, incluidos voladizos. de 80 
metros cuadrados. y linda: Frente. caja de escalera, 
patio de luces y vivienda letra B; derecha, fachada 
recayente a la avenida del Generalísimo; izquierda. 
caja de escalera, patio de luces y vivienda D. y 
fondo. medianil con la casa número 38 de la avenida 
del Generalísimo. 

Anejo: Tiene asignado como anejo el cuarto tras
tero señalado con el número 3. 

'Tiene una cuóta de participación en los elementos 
comunes de 3,50 por 100. 

Inscripción: Tomo 521. libro 228 de hún. folio 106 
vuelto. fmca 14.428, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún (Gipuzkoa) a 28 de julio de 
1995.-El Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-El 
Secretario.-51. 701-1. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez. acci
dental. de Primera Instancia número S de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de juicio ejecutivo número 355/1994. promóvido 
por «Sociedad Cooperativa Andaluza Construcva», 
representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Lourdes Romero Martín, contra «Constructora 
Promotora Marvir, Sociedad Limitada», en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez la venta ·en pública subasta del inmueble 
que al' fmal se describe •. señalándose para ~l acto 
del remate el próximo dia 13 de octubre del actual, 
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a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el dia 7 de noviembre de 
del actual a las once horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, . ésta ya sin sujeción. a tipo 
y que tendrá lugar el dia 30 de noviembre del actual 
a las once horas de su mañana. previniéndose a 
los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas 10 siguiente: 

Primera.-8ervirá de tipo el precio en que han sido 
tasados los bienes. 

Segunda.-Los que déseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
en la cuenta número 2049.000.17.355.94 de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. oficina prin
cipal de Jaén. 
Tercera.~El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero, sólo el actor. 
Cuarta.-Que los titulos de propiedad han sido 

suplidos por certificación del Registro de la Pro- . 
piedad, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar .parteen la· subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al· crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que él rema
nente los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

Bienes objeto de subasta; 
Urbana.-77 .38 cienavas partes indivisas. Local 

situado en la planta sótano del edificio marcado 
con el número 142. en la calle Cristóbal Colón. 
con vuelta a las calles Andrés de Guevara y Huelva, 
de Torredonjimeno. con destino a 31 plazas de gara
ge y espacio común para acceso a las mismas. Tiene 
su entrada por la rampa que se inicia en planta 
baja por la calle Huelva y también se puede acceder 
a esta planta por los tres ascensores del edificio. 
Consta de una superficie útil de 750 metros 68 
decimetros cuadrados. Lin4a, al frente. subsuelo de 
calles Andrés de Guevara y Cristóbal Colón. dere
cba. casa número 140 de la calle Cristóbal Colón. 
izquierda subsuelo de la calle Huelva y fondo. de 
Antonio Bares l11ana. Finca registral número 32.318, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos 
al tomo 1.804. libro 359. sección Torredonjimeno. 

Su valor: 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Parcela de terreno procedente de la fmca 

llamada «Cortijo Gambero», ténnino de Mijar. par
tido de la Cala del Moral, y linda, norte. con terrenos 
propiedad de don Antonio Arroyo Blanco; 8.l sur 
y al oeste, con resto de la fmca matriz, y al este. 
con camino de acceso hoy asfaltado. conocido como 
camino «Gambero». Tiene una extensión sUperfiCial 
de 3.040 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
número 2 al tomo 1.300, libro 522. fmca número 
38.810. 

Su valor: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 5 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-El Secreta

. rio.-52.073 

JEREZ DE LA FRONfERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodrlguez Bermúdez de Castro. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria que, con el número 
49/199l-E, se tramita en este Juzgado, promovido 
por eBanco de Santan~r, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Pablo 
Morales Blázquez, contra eRecreativos Jere~os, 
Sociedad Anónima», ~obre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente '-se anuncia la 
venta, en públicas subastas, por término de veinte 
dias, de la fmca hipotecada que al fina. ~ describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual, por lo ménos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes según el tipo 
para' la subasta, sm cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto, hasta 
la celebración de las subastas,' podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado, junto a aquél, el, importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere' la regla 4.8 del 8(tÍculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mariifiesto.en la Secre
taria de este Juzgado que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la' titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

- sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
rematev-

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en avenida Tomás García Figueras, 14 (Sede de 

. los Juzgados), a las once de su maftana, en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 16 de octubre próximo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de co.nstitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera· su 
adjudicación se celebrará 
S~gunda subasta: El día 13 de noviembre próximo. 

Servirá de tipo el 7 S por -100 de la pri}:nera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri-
mera se celebrará ' 

Tercera subasta: El día 14 de diciembre próximo. 
Será sin sujeción a tipo; si bien para formar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100; 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto deJas subastas . 

Urbana.-CaSa en la calle Fennin Aranda, núme
ro 9, sita en esta ciudad de Jerez de la Frontera, 
de 437 metros cuadrados de superficie. Linda: Fren
te, en línea de 16,80 metros cuadrados con la calle 
de su situación; derecha, entrando, la número 11. 
de don Luis Ragel Ramos; izquierda, la número 
7, de don Elias Durán Moya, y fondo, con la casa 
de la calle A1var Núiiez,propiedad. del Ayuntamien
to de esta ciudad Inscripción por un titulo anterior 
en el Re¡istro de la Propiedad de esta ciudad al 
tomo 162, folio \ 79, finca número 80S, inscrip
ción 23. 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 100.000.000 de pesetas. 

Se hace constar expresamente que si hubiere de 
suspenderse cualquiera de las tres subastas. se tras
lada m celebración, a la misma hora, para el siguien
te día hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el casO de ser 
festivo el dia de la celebración, sirviendo al propio 
tiempo el presente de notificación en forma a los 
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demandados, del triple señalamiento. de subasta, por 
si no fuere hallados en el domicilio de la finca hipo
tecada o ante la imposibilidad de llevar a efecto 
dicha notificaCión, por cualquier otro motivo, en 
la forma ordinaria. 

Dado en Jerezdela Frontera a 13 de julio de 1995. 
El· Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez Bermúdez 
de Castro.-El Secretario judicial ...... S 1.859-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Domingo Vt1lafaftez Garcia, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coru
ña. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de La Coruña.. con el número 
20/1985, se sigue autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la «Caja de Ahorros de Galicia. Sociedad 

- Anónima», representada por el Procurador señor 
López-Rioboo y Batanero, contra don BrauliO' Para
ma Pantin y otros, en los que se acordó la cele
bración de la tercera subasta pública, sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 18 de octubre de 1995, 
a las once horas de la maftana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en la segunda planta del 
edificio de nuevos Juzgados, calle Monforte, sin 
número, de La Coruña, anunciándola con vein~ 
días de antelación y bajo las coridiciones fijadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, 
haciéndose constar que los bienes salen a subasta 
a instancia de la parte ejecutante, sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, no cons
tando los mismos inscritos en el Registro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hublere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acep~ y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción' el precio del remate, y que sólo el 
ejecutante podrá usar la faCultad de ceder el remate 
a un tercero. 

Los interesados en tomar parte en-la subasta, 
habrán de consignar previamente en la cuenta del 
Juzgatlo, la suma de 1.431.000 peSetas, correspon
dientes al 20 })(?r 100 del tipo de la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. . 

. Inmueble objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de planta baja y alta, una 
finca denominada eO Pozo». sita en el lugar de 
Bedoxa, parroquia de Sequeiro, AYuntamiento de 
Valdoviño. Dicha edificación está construida con 
estructura de hormigón armado, cubierta de teja, 
cerramientos con muros de ladrillo enlucidos y pin
tados y carpinteria exterior de alwninioanodizado, 
con un nivel de acabados tipo medio. La superficie 
total const.niida, se estima en unos 140 metros CU8-

drBdos, aproximadamente (todos estos datos se' des
prenden del informe pericial). Valorada pericialmen
te en 9.540.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1995.-El 
Secretario, Domingo Villafaftez Garcia.-S2.064. 

LA CORUÑA 

Edictó 

Don Domingo Villafaftez Garcia, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Coru
ña,-

Hace saber: Que en los, autos de juicio ejecutivo 
número 698/1989. seguidos ante este Juzgado, a 
instancia de la cO\ja de Ahorros de Galicia, 'Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 

. SCJñor López-Rioboso y Batanero, contra doña Fran
cisca Salvadores Crespo. se ha acordad~ la cele
bración de la tercera subasta pública, sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 18 de octubre de. 1995, 
a las· diez cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de 
los nuevos JUZgados, segunda planta, calle Monforte, 
sin número, de La CorUña, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fdadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. 
haciéndose constar que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, están de mani
fiesto en esta Secretaria, debiendo conformarse los 
licitadores con esta titulación, sin exigir ninguna 
otra; y que las cargas y gravámenes anteriores y: 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remaqmte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, Sin destinarse a su e~ción el precio del rema
te, y que sólo el ejecutante podrá usar la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los interesados en tomar parte en la subasta, 
habrán de consignar previamente, en la cuenta del 
Juzgado, la suma de 1.017.75,0 pesetas, correspon
dientes al 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Inmueble objeto de subasta 

Trozo de terreno y campo A Brafta. denominado 
eCortiña», de cabida 12 áreas 18 centiáreas, en el 
cual existen tres casas. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 2 de La Coruña al libro 540, 
folio 220, fmca número 6.357, sita en La Coruña. 
Valorado pericialmente en 6.785.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 16 de junio de 1995.-El 
Secretario, Domingo Villafaftez Garcia.-S2.063. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Femández-Porto y Garcia. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio universal 
de quiebra nec~a de la entidad «Club de Campo 
La. Garrocha, Sociedad. Anónima», seguidos ante 
este Juzgado, con el número 897/1994, promovido 
por eConstrucciopes Fidel Nión, Sociedad Limita
da», «Almacenes Golán, Sociedad Limitada», «Hor
migónes Laracha. Sociedad Limitada», «Comercial 
Malasa, Sociedad Limitada», «Fonenec-Nos, Socie
dad Limitada», don Manuel Calvo Martinez y don 
Jesús Rouco Carreira, representados por el Procu
rador señor Rodríguez Siaba, se designó en la Junta 
general de acreedores celebrada el pasado dia 6 
de julio de 1995, a los sindícos siguientes: Don 
Manuel Taboada Marzoa, mayor de edad. vecino 
de La Coruña; don Ricardo Becerra. Mosquera, 
mayor de edad, vecino de La Tablilla-Cerceda, y 
don Antonio Pérez Patiño, mayor de edad, vecino 
de La Coruña, y a fm de que las personas que 
determina el artículo 1.220 de la Ley de El\iuicia
miento Civil, puedan impugnar dicha elección, en 
el plazo de tres días a contar desde la publicación 
del nombramiento de sindicos .. 

Dado en La Coruña a 17 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Femández-Porto y Gar
cia.-El Secretario.-S 1. 755. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Femández-Porto y Garcia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
.ro 2 de La Coruña, . 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en la pieza cuarta de la quiebra de la entidad 
eClub de Campo La GarroCha, Sociedad Anónima», 
seguida ante este Juzgado con el número 897/1994, 
a instancia de eConstrucciones Fidel Nión. Sociedad 
Limitadu, y otros, representados por el Procurador 
señor:., Rodriguez Siaba, se fijó hasta el próximo dia 
16 <Se octubre de 1995, el término dentro del cual 
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deberán los acreedores presentar a los sindicos, que 
más adelante se dirán, los titulos justificativos de 
sus créditos, conforme dispone el articulo 1.378 de 
la Ley de Enjuiciamiento·Civil. 

y para la Junta de acreedores sobre examen y 
reconocimiento de créditos se ha Sdlalado el próxi
mo dia 27 de octubre de 1995, a las diez horas 
de la mafiana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la segunda plaza del edificio de los 
Nuevos Juzgados de La Corufta. 

Dado en La Coruña a 19 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Femández-Porto y Gar-
cia.-El Secretario.-5 1.75 l. . 

LANGREO 

Edicto 

Don Andrés Prada Borche, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucciót:;l número 1 de 
los de Langreo-y su partido, 

Hace saber: Que cm este Juzgado y en los autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria núínero 66/1995, seguido a instancia de la 
C¡ija de AhorroS de Asturias, representada por el 
Procurador señor Meana Alonso, contra don Cele
donio Baragaño Menéndez y Honorina González 
Baragaño se ha· acordado sacar 'a pública subasta 
por primera vez la siguiente fmca: «Número 22, 
piso quinto. derecha, desde la _calle Unión, letra 
B, destinado a vivienda, que tiene acceso por el 
portal número 2 del edificio, que consta de varias 
dependencias, y ocupa. una superficie útil de 90 
metros cuadrados, aproximadamente. Linda: Al 
frente o sur, con la calle de La Unión y caja de 
ascensor; derecha, desde dicho frente, con parte 
del edificio que tiene acceso por el portal 1 del 
mismo; izquierda, cc;>n caja de escalera, c¡ija. de 
ascensor, terraza-cubierta de las plantas de sótanos 
y baja y predio inmediato anterior al que se describe, 
y fondo, con parte del edificio que· tiene su acceso 
por el portal número 1 del mismo y ,además cen 
terraza cubierta de las plantas de sótanos y blÜa, 
a la que tiene 'luces y vistas. Tiene vinculado un 
cuarto trastero de los existentes en la planta b¡ija 
cubierta, a la que se accede pOr este portal, señalado 
con el nombre del predio a que corresponde. igual
mente tiene vinculado una cincuenta y cincoava par
te indivisa de la totalidad de sótano segundo o más 
profundo, que le da derecho al uso y disfrute exclu
sivo de una parcela deganye de las existentes en 
dicho sótano, señalada con el nombre del piso a 
que corresponde. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pola de LaViana al tomo 1.415, libro 
686, folio 92, fmca número 61.957, inscripción pri
mera». Dicha fmca fue valorada a efectos de primera 
subasta en 14.000.000 de pesetas. 

A dichos efectos ha sido señalada la primera 
subasta el día' 16 de octubre de 1995, a las diez 
treinta horas, en las condiciones que luego se dirán. 
Para el caso de que resultar~ desierta ha sido seña
lada la segunda el dia 16 de noviembre de 1995, 
a la diez treinta horas, así como para el supuesto 
de que no hubiera postores, se señaló la tercera 
para el dia 18 dedicietnbre de 1995, a las diez 
treinta horas. Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la'escritura dé constitución de hipoteca 
(14.000.000 de pesetas), y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. Para la segunda servirá de -
tipo el 75 por 100 del fijado para la primera. La 
tercera se celebrará sin suj~ción a tipo. Para tomar 
parte en l~ subastas deberán los licitadores con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo que sirva de, subasta, 
entendiéndose a estos· efectos para la tercera el mis
mo que para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
hecho el depósito referido anteriormente. Los autos 
y ~ certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de 'la Ley HipOtecaria 
se hallan en la Secretaria de este Juzgado. Se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, ~ntendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación a los interesados, 
expido y fmno el presente en Langreo a 17 de 
julio de 1995.-El Secretario, Andrés Prada Hor
che.-51.852-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.11 1/1992, se siguen autos de 
menor cuantía, a instancia del Procurador don Alfre
do Crespo Sánchez, en representación de don Jaime 
Caldentey Martorrel, en calidad de Presidente de 
la Comunidad de Propietarios del edificio «Euro
palace», contra doña Judit Viola-Glatzor, don HeiBz 
Glatzer, doña Maria Mercedes Weiche y don Jochen 

, Weiche, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pÚblica subasta, por término de veinte dias y precio, 
de su avalúo, las siguientes fmeas embargadas a 
los demandados: 

Urbana.-CuaTenta y ocho. Apartamento núme
ro 108 de la planta sótano primero dol edificio cEu
ropalace», en la urbanización «El Veril», playa del 
Inglés, del término municipal de San Bartolomó de 
Tirajana. Es del tipo B y consta de donnitorio, baño, 
salón-donnitorio, terraza y cocina, con elemento 
«nonobloc» empotrada Mide 44 metros 88 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
la planta, por donde tiene su acceso; derecha, entran
do, apartamento 107; izquierda, apartamento 109, 
y fondo, zonas ajardinadas comunes. Inscrita en 
el Registro de la :Propiedad número 1 d~ San Bar
tolomé. al libro 86, tpmo 86, fmca número 6.412, 
antes 21.133. Tipo de tasación:- 4.800.000 pesetas. 

Urbana.-Treinta y tres. Apartamento número 1.212, 
de la planta sótano segundo del edificio «Europa
lace», ~n la urbanización «El V~ril», playa del Inglés, 
del térinino municipal de San Bartolomé de Ttra
jana Es del tipo A y consta de salóI;l-comedor-dor
mitorio, cocina con elemento «nonobloé» empotra
da, cuarto de baño y terraza. Mide 39 metros 90 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común 
de la planta, por donde tiene su acceso; derecha, 
entrando, apartamento 1.211; izquierda, apartamen
to 1.214, y fondo, zonas ajardinadas comunes. ins
crita en el Registro de la Propiedad húmero 1 de 
San Bartolomé al libro 86, tomo 86, fmca número 
6.414, antes 21.103. Tipo de tasación: 4.200.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canwia" 2, 
segunda· planta, el próximo dia 17 de octubre de 
1995, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el anteriormente' 
reseñado, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Ségunda.-Para pod.er tomar parte en la licitación 
deberán lQS licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 3490.0000.15.1111.92, de Depó
sitos y Consigna9iones de este Juzgado' en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sucursal de la· calle de la Pelota, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PQdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración~ depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el ~rrespondiente resguardo de 
ingreso en la Cuenta de, Depósitos y Consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. " , _ 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer awudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda .aprobarse el remate a favor de los que le' 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ella les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su· caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de titulos de propiedad, se sacan las fmcas a subasta 
sin suplir previamente su falta, conforqle al articulo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado . a disposicióri' de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
_quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo!IC 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrillloniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala, para que tenga lugar la segun
da, el próximo 14 de noviembre de 1995, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 14 de diciembre 
de 1995, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
julio de 1995.-La Magistrada-Juez, Ana López del 
Ser.-El Secretario.-51.960. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzga,clo 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
10s de Lleida, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131· de la Ley Hipotecaria, 
registrado bajo el número 297/94-E, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
«La Caixa», representada por don Manuel Martínez, 
contra don Agustín Cases Garrido, en ejecución 
de hipoteca constituida en escritura sobre la fmca 
registral número 6.097, en reclamación de 
1.205.879 pesetas, habiéndose acordado por reso
lución del dia de· la fecha sacar a públiéa subasta 
y por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
se describeri junto con su valor pactado en escritura. 

El' remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el próximo dia 25 de octubre, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el pactadQ. en la escritura 
de hiPOteca. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la demandante, se señala el próximo 
dia 22 de noviembre, a las doce treinta horas, por 
el 75 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Para la tercera, en el. cáso de no haber postores 
en la segunda. o no cubrirse el tipo necesario, ni 
pedir la demandante la adjudicación, en legal forma 
se señala el próximo dia 19 de diciembre, a las 
doce treinta horas, sin s1Veción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo necesario en cada una de las subastas. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán consignarse previamente, en el establecimieÍlto 
destinado al efecto, Banco Bilbao Vtzeay&, oficina 
0249, cuenta 2198, como minimo, el 20 por 100 
del tipo de licitación en la primera, o- segunda, en 
su caso, y en cuanto a, la tercera será igual que 
el de la segunda, con excepción del ejecutante. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, y con anterioridad a éste, podrán 
hacerse pujas Por escrito en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el' justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, lo que deberá expresamente 
manifestarse en ~l acto de subasta y cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio, y en el término establecido 
al efecto. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, a fin de que puedan ser examinados, asi como 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta . a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes quedan subsistentes y que el rematante 
las acepta y se subroga en ellas, sin destinarse el 
precio del remate a su extinción. 

Sexta.-Ainstancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse a favor del que le siga por orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Servirá la publicación del presente dé 
notificación en forma al deudor, caso de no haber 
podido ser hallado. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bien objeto de la subasta y precio pactado 

Urbana.-Consistente en una vivienda unifamiliar, 
sita en esta ciudad, planta A. digo, plaza Anselmo 
Oavés/n; compuesta de planta baja destinada a gara
je y anexo artesanal o consultorios médicos; planta 
primera destinada a vivienda y planta o desván o 
trastero. 

Inscrita al tomo 438, libro 62 de Les Borges Blan
ques. folio 249, fmca número 6.097 del Registro 
de la Propiedad de Les Borges Blanques. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 19 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-5 1.827. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordádó en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 28/1995, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Maria Guarro Callizo, contra doña Maria Rosa Sal
vo Oliva y don Carlos Oaramunt Arqué, en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en pÚblica subasta y por término de veinte dias, 
el bien hipotecado, que con su valor de tasación 
se expresará.. bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 
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Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 
, Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las 
subastas que se sefialan y que se indicarán a con
tinuación, para el caso de no poderse hacer per
sonalmente en el domicilio hipotecarlo designado 
al efecto, y si hubiera 'lugar, al actual titular de la 
fmca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Lleida, 
sito en edificio «Canyereb, acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia J O de octubre;, en ella 
no se, admitirán posturas que no cubJ'an el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 7 de noviembre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubnin dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrará, 

, Tercera subasta: El dia 5 de diciembre, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguien
te: 

Entidad número 2. Plantas baja y entresuelo, d~s
tinadas a local comercial, de la casa sin número 
del Segundo Paseo de Ronda, de esta ciudad. Tiene 
una superficie útil de 821 metros 30 decimetros 
cuadrados, de los que 438 metros 52 decimetros 
cuadrados están situados en planta baja, y 382 
metros 78 decimetros cuadrados en planta entre
suelo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Lleida al tomo 1.696 del archivo, libro ,938 
del Ayuntamiento de Lleida, folio 21, fmca registral 
número 63.868. . 

Valorada en 38.649.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Júez ...... El Secretario judicial.-53.20 l. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.024/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Pilar Ruiz Medina 
y don Carlos Barahona Paniagua, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo, dia 16 
de octubJe de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 63.819.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de noviembre de 1995, a las 
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doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzaado, con la rebaj~ del 25 _ 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de enero de 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzsado, sin s\Üeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta resPecto al tipo de la segunda" suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número' 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, SS, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la' Sécretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los' que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y. sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. __ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
dé subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor .. la que se reservará 
en depósito cOmo garantia del éumplimiento de lá 
obligación,. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, ,calle Calidón, número S, 

bajo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 33, tomo 1.501, libro 26, folio 56, finca regis
tral1.087. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 9 de junio 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-51.774-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se tramitan autos de juicio e ejecutivo número 
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1.005/1991. a instancia de «Hormigones Cortés, 
Sociedad Anónima,; representado por don Fran
cisco José Abajo Abril. contra «Sociedad Anónima 
CECOPSA». en los que se ha acordado anunciar 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso. y 
término de veinte dias entre cada una de ellas, los 
bienes inmuebles embargados en este procedimiento 
y que al final se describen. -

Se previene a los posibles licitadores de las sigaien
tes condiciones: 

Primera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
• Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vtzeaya, sucur
sal 4070. número de cuenta 2534. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la primera subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso. la consignación aludid8 se entenderá 
sobre -el valor del bien rebajado en el 25 por 100. 
Cuarta.~e en los remates no se admitirfvl pos

turas que no cubran las dos terceras partes del tipo , 
que sirva de base. tanto para la primera subasta 
como para la segunda. 

QUinta.-Que la tercera subasta, en su caso. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaCiones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que. de conformidad con 10 establecido 
en el articulo 1.49i de la Ley de El\iuiciamiento 
Civil. se saca el bien inmueble descrito a _ conti
nuación a pública subasta. a instancia del acreedor. 
sin suplir preViamente la falta de títulos de pro-
piedad. '. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de ElijuJeiamiento Civil 
reformada por la Ley lÓ/1992. de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las once quince 
en las fechas siguientes: 

, -Primera subasta: Dia 17 de octubre de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Dla 14 de noviembre de 1995. 
Con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Dia 13 de diciembre de 1995. 
Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

1.8 Finca registral número 6.44'8. Inscrita 
al tpmo 716" libro j 19 de la sección primera, fo
lio 65. 

Valorada en 10.150.000 pesetas. Registro de la 
Propiedad de La Unión. 

2.8 Finca registral número - 20.685. Inscrita 
al tomo 582. libro 239 de la sección primera. fo
lio 47. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. Registro de 
la Propiedad de La Unión. 

·Dado en Madrid a 4 de julio de 1995.-EIMagis
trado-Juez. don Juan Luis Gordillo AIvarez-Vál
des.-La Secretaria,-52.092-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número . 7 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado' se tramita juicio 
ejecutivo número 235/1993 E. seguido a instancia 
de «Banco de Sabadell. Sociedad\Anónima'. contra 
don José Luis Mariñas Barreda. sobre ttclamaeión 
de cantidad.' en el que se ha dictado la siguiente 
resoJución: -

La Secretaria dofta Esther Sáez-Benito Jiménez 
formula la siguiente propuesta de providencia: 

Elpreced~nte escrito únase a loS autos de su 
razón. y coñf'orme se solicita, se acJlerda sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles embar
gados en el presente p~ento que al final se 
relacionan. por el tipo que seguidamente se dirá. 
por primera, segunda y tercera vez. para lo oual 
se señalan los próximos dias 16 de octub~ de 1995. 
18 de noviembre de 1995 y 18 de diciembre de 
1995, a las d~e horas de su mañana, las cuales 
se celebrarán én la sata de Audiencias de este Juz
gado. y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 5.510.680 pesetas; el mismo~ rebajado 
en un 25 por 100. para el caso de la segunda, y 
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera; 
no admitiéndose en los remates posturas que no 
cubran las dos -terceras J'al'tes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 de los tipós que sirvan para cada subasta 
y en la tercera una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que. sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-El precio del remate' deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
~n pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 

_ hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bástante la titulación. sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo;-.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose c:tue 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-El acto del remate será presidido por 
el Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte dias mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y el «Boletin Oficial del Estado,.. «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid,.. -

Notifiquese la presente resolución It los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Librese 
cédula al SCNE. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Urbana. Piso sito en Madrid. calle Aceuchal, 
número 17. bajo. B. escalera Q. distrito 28025. Finca 
registral número 5.306. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid al tomo 1.903, 
folios 56 y 57. 

Tipo: 5.510.680 pesetas. 

Contra esta resolución cabe ,recurso de reposición 
ante el üustrisimo señor M~Juez de este 
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Juzgado dentro del tercer diaa partir de su noti
ficación. 

En Madrid a 6 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-Conforme. el Magistrado-Juez. 

.Y sirva el presente de notificación en forma al 
demandado. don José Luis Mariñas Barredo. para 
el caso de que dicha notificación no se pueda realizar 
personalmente. 

y sirva el presente para su publicación en el «Do
letin Oficial del Estado,. expido el presente en 
Madrid a 6 de julio de 1995.-La Secretaria, Esther 
Sáez-Benito Jiménez.-51.846-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 1Ílstan
cía número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi. cargo.
bajo el número 537/1992. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Gregorio Garcia Santos. en representación de «So
ciedad Leasing Vehiculos Mercedes Benz,. contra 
don Esteban Cáceres Mancheño. doña Petra de 
Jesús Barquero. doña Petra Barquero Calderón y 
don José Dominguez Mayo. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada al demandado don José Domin
guezMayo: 

Urbana. Número 4. Local comercial letra D. en 
planta -baja del bloque número 3. al sitio de San 
Gregorio. en Fuenlabrada, hoy calle de San Andrés. 
número 7. y linda: Por su frente, con la mencionada 
calle San Andrés; por la derecha, entrando. con 
la calle de Humera; por su izquierda. con el portal 
de entrada y pasillo de acceso a la casa. y por el 
fondo, con la vivienda bajo. letra C. El expresado 
local comercial tiene una superficie registra! de 65 
metros cuadrados, aproximadamente. Figura inscrita 
.en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 1" al tomo 2.066. lipro 127. folio 178, finca 
11.071. ' 

La subastá tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. segunda planta, el próximo dia 24 de octubre 
de 1995. a las once horas de la mañana, con arreglo 
a la siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se adn1itan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. UIÍa cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 de la primera y segunda subastas del tipo 
de cada una de ellaS. y en .la tercera el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. la suma indicada anterionnente para 
tomar parte en la subaosta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de lQS postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de' los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en' la Secretaria dél J¡¡zgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia, 29 de noviembte de 
1995, a las once horas de la Il)añana, en las mismas 
condiciones de la primera excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la printera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 9 de 
enero de 1996, a las once horas de la mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
, forma a los demandados rebeldes. 

Dado en Madrid a 11 de julio de ,1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-51.813. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el expediente número, 181/1995, a ins
tancia del Procurador don Santiago Tesorero Díaz, 
se ha tenido por solicitada la declaración del estado 
legal de suspensión de pagós de la entidad mercantil 
..:Pescacostera, Sociedad Anónima», domiciliada en 
esta capital, paseo Pintor Rosales, número 1, des
tinada al comercio en general de productos alimen
ticios, habiendo sido designados Interventores judi
ciales los Economistas doña Maria del Pilar Carazo 
Fernández y don Enrique J<ernández Yruegas Moro, 
y al acreedor Caja Postal, quedando iT1tervenidas 
todas las operaciones de dicha sociedad. 

Lo que se hace publico a los efectos de la Ley 
de 26 de julio de 1992. . ' 

Dado en Madrid a 12 de julio de 1995.-El Secre
tario.-52.166-3. 

MADRID 

_ Edicto 

Den Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 376/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra don José Maria Eli~ 
zalde Osacar y doña Maria Luz Costalago, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presenté edicto se ,describirán,' bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose ef~ctuado el señalamien
to simultáneo de las lres primeras que autoriza 'la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 3 de noviembre de 1995 
a las ~ez cuarenta horas. Tipo de 'licitación: 
17.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferibr. 

Segunda subasta: 'El día 1 de diciembre de 1995 
a ,las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
13.275.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. I 

Tercera sub,asta: El: dia 12 de enero de 1996 a 
\las diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los pastores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado pará la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
. 1-<;>s depósitos deberán llevarse a cabo en éualquier 

oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado. de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzg~dosde Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento: 24590000000376/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las forn'las establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa~e las obligaciones con
signadas en lacondición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad á que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entel)diéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición' primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantiadel cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo aCep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-la publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la 
misma del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Orense, número 18, pi~o octavo, 
letra G. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, al.tomo 1.953, libro 2.512, folio 
46, fmca registra! número 55.269. 

Dado en Madrid a 13 de julio de 1995,-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.975. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.08711993, se siguen autos de juicio' ejecutivo; a 
instancia de ClYa de Ahorros y Pensiones de Bar-
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celona, representada por la Procuradora doña Paz 
Santamaria Zapata, contra doña Ana M. Herranz 
Gismero, don Jesús Luis Bayo Recuero y «Bayher
trans, Sociedad Anónima», en los que, por reso
lución de este dia, se ha acordado sacar a la venta, 
~n pública subasta, primera, segunda y tercera, si 
fuese necesario, por término de veinte dias hábiles 
y precio que ha sido tasado pericialmente para la 
primera; con la rebaja del 25 por 100, para la segun
da, y sin sujeción a tipo, para la tercera, la fmca 
embargada que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 16 de octubre de 1995, 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 15 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. 

Tercera 'subasta: El dia 15 de diciembre de 1995, 
a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
2.333.923 pesetas, para las partes indivisas de la 
fmca número 6.660 y el tipo de la primera subasta 
para las partes indivisas de la fmca número 24.284. 
será de 2.500.000 pesetas, para la segunda subasta 
la suma de 1.750.443 pesetas para las partes indi
visas do. la fmca número 6.660 y para las partes 
indivisas de la fmca número 24.284 para la segunda 
subasta será de 1.875.000 pesetas, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán "
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el· rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. . • 

"Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los titulosde propiedad de los bienes o la certi
ficación del Registro que los . supla; previniéndose 
además a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. ' 

Sexta.-Que&rán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las partes indivisas de las fmcas que son objeto ' 
de subasta saldrán en lotes separados y son de la 
descripción siguiente: 

1. ParticipaciÓn indivisa de 18/636 más 1/6 de, 
(79,5/636) del local sito en la calle de La Cruz, 
25, planta blYa, de Madrid. , 

Inscrita "en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tQÍno 313, folio 133, fmca ,núme-
ro 6.660., ' 

Participación indivisa de 1/12 del local número 
16 o vivienda ático exterior derecha de la casa núme
ro 15, del paseo de Atocha, de esta capital, situado 
en la planta 8 del edificio, contando la baja como 
nÚII)ero 1, hoy paseo lJJfanta Isabel. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Madrid al tomo 711, folio 60, "fmca nWne-
ro 24.284. ' 

El presente edicto será extensivo para notificar 
a los demandados ..:Bayhertrans, Sociedad Anóni
ma», don Jesús Luis Bayo Recuero y doña Ana 
M. Herranz Gismero, los señalamientos de las subas
tas acordados en el presente procedimiento en el 
caso de que la notificación personal resultare nega-
tiva. • 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secreta
rió.-51.856-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de 18 Ley Hipotecaria, bajo el número 266/1995, 
. a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima»,. contra don Joaquin Loraque de la Hoz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de noviembre, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
dé 18.944.000 pesetas para la fmca registral núme
ro 51.174 y 28.416.000 pesetas para la ftnca registral 
número 39.288. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de enero de 1996, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la reb~a del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
·señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segupda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco BilbAo VIZCaya 
(Capitán Haya, 55,oftcina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran ~uplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

. parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que. pueda .exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario 10& acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a Su ext.i.n:ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pOsturas en pliego 
cerrado y el I:emate podrá veriftcarse en calidad 
de ceder a tercero, con las .reglas que establece ~l 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta SUSpendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverári las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la_ subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, lá que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr~ 
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas sitas en Madrid, calle Cea Bérmúdez, 
número 65, octavo izquierda y octavo derecha. 

Fincas registrales números 51.174 y.39.288, res-
pectivamente." . 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid a los tomos 1.958 y 987, fo
lios 5 y 124, inscripciones cuarta y sexta, respec
tivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid 
a 21 de julio de 1995.-El Magistrad~Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-51.758. 

. MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Magistrad~Juez del 
Ju.qado de Primera Instancia número 32 de los 

. de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial· sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.854/1992, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra doña Salvadora Maronda Rojals y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, los· bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 16 
de octubre, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 3.768.000 pesetas para la fmca número 1.923 
y 4.710.000 pesetas para la fmca número 25.953. 

Segunda . ..:....Para el supuesto de que resultaredesier
ta la primera, se ha señalado para la segUnda subasta 
ei próximo dia 20 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, cOn la 
rebaja del 25 por 100 del 'tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se. ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de enero de 1996, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia· de este JuzgadQ, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta cOrrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en c~quiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo ~ ser admitidos 
a ·licitación, calculándose ~ cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la Segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional. de con
signaciones número' 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oftcina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
üngreso. . 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraleS" obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para· que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador . 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hübiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verifICarSe en "calidad 
de ceder a tercero. con las reglas. que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por ·los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y,' en su caso, como parte del preciQ 
de la venta. ' 

Décima.-Si se hubiere Pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren Cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subilsta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan ap~ 
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas: 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notiftcación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca en parcela de terreno en Sevilla la Nueva 
(Madrid), «Cortijos de Sevilla la Nueva» . 
,Registro de la propiedad de Navalcamero, 

libro 30 de Sevilla la Nueva, folio 101, fmca núme-
ro 1.923. . 

Finca sita en calle Antonio López, número 49, 
primero e, de Madrid. 

Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
tomo-l. 143, libro 520, Sección Tercera, fmca núme
ro 25;953. 

y para su publi~ción en el «Boletin Oficial del 
Estado,., libro el presente en Madrid a 24 de julio 
de 1995.-El Magistrad~Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-51.857-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 522/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Laguna Garcia, contra doña Pilar Cuenca 
Segovia y don Manuel Araluce Cuenca, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá,b~ las siguientes 
condiciones: ' 

Primera-El remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to siniultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 46.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de enero de 1996. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 34.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidaP igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y Segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos,· al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madiid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000/522/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resgUardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
derito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas es~blecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
dedmocuarta del artículo 131 de la LeyHipotecaria. 

ÓUinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose q~e todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta ..... Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. I 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en SU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de .la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si' el primer ~djudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apr9-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos. de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Madrid, calle Luchana. núme
ro 29, sexto, izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 28 de Madrid, folio 37, ltbro 
2.539 del archivo 631, fmca registra! número 7.390, 
inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.789. 

MADRID 

Edicto 1 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 907/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de' Bar
celona (la Caixa), contra don Gabriel Boza Dorado 
y doña Maria Carmen Fernández González, en los 

Viernes 15 septiembre 1995 

cuales se ha acordado sacar a' pública ~basta. por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 31 
de octubre, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 13.409.000 pesetas. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de diciembre, a las diez cuárenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 deltiJX> que lo fue 
para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el, próximo dia 9 
de enero de. 1996, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se. siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 193/1995, 
a. instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, la Caixá, contra don José Luis Diez Sánchez, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por términó de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

a tipo. Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no el remate en primera subasta el próximo dia 21 

se admitirán posturas que no cubran eltipo de subas- de noviembre de i995, a las doce horas, en la Sala 
ta correspondiente. de Audiencia de este Juzgado, pOr el tipo ,de 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 14.810.000 pesetas para la fmea registra! número 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre- 12.442 y 3.080.000 pesetas para la fmca registra! 
viamente.el 20 por 100 del tipo para ser admitidos número 11.966. 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con- el próximo dia9 de enero de 1996, a las nueve 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya treinQi horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. lo fue para la primera. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble Tercera~-Si resultare desierta la segunda, se ha 
subastado se encuentran suplidos por las corres- señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
pondientes certificaciones registra!es, obrantes en de febrero de '1996, a las nueve treinta horas, en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar a tipo. 
parte en la subasta, entendiéndose que todolicitador Cuarta . ...:.En· las subastas primera y segunda no 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin- se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores ta correspondiente. 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enlendién- tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro- viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
gado en la necesidad de sati~facerlos, sin destinarse a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
a su extinción el preciO del remate. subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego podrá consignarse en la cuenta provisional de con
cerrado y el remate podrá verificarse' en calidad signaciones n~ero 2.460, del Banco Bilbao VIz
de ceder a tercero, con las reglas que establece el caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juz
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' gado. presentando en dicho caso el resguardo del 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual- ingreso. 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
a la misma hora, para el siguiente viernes. hábil subastados se encuentran. suplidos por las corres
de la semana dentro de la cual se hubiere señalaqo pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
de subastas para el mismo dia. parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec- los acepta como bastantes, sin que 'pueda exigir nin
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
que corresponda al mejor postor, laque se reservará Y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
en depósito como garantia del cumplimiento de la continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
obligación y, en- su caso, como parte del precio dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
de la venta:. gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 

Décima.-Si . se hubiete pedido por el acreedor a su extinción el precio del remate. . 
hasta el mismo momento de la celebración de la Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
subasta, también. podrán reservarse en depósito las cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
consignaciones de los participantes que asi lo acep- de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
ten y que hubieren cubierto .con sus ofertas los pre- articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario Octava.-Caso de q~e hubiere de suspenderse cual
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro- quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
vechar el remate los otros postores, y siempre por a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
el orden de las mismas. de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 

Undécima.-\-a p1,1blicación de los presentes edic- la subasta suspendida, en .el caso de ser festivo el 
tos sirve como notificación en la' fmca hipotecada dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos de subastas para el mismo día. 
del último párrafo de la regla'7.a dcil articulo 131. Novena.-Sedevolverán las consignaciones efec-

- tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Bien objeto de subasta que corresponda al mejor postor, las que se reser-

. Finca sita en Madrid, calle de Las Mercedes, varán en depósito como garantia del cumplimiento 
nÚlilero 16, tercero, ático izquierda exterior. Inscrita de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Madrid de la venta. 
al folio 44 del tomo 564, libro 305, fmca núme- Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ro 5.522, inScripción sexta. hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, ~bién pOdrán reservarse en depósito las 
y para su publicación en el ·«Boletin Oficial del consignaciones de los participantes que asi lo acep

Estado., libro y fIrmO el presente en Madrid a 27 ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin cios de la subasta. pOr si el primer adjudicatario 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-S 1.737. no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca lúpotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Manuel Granero, 
número 34, 1.0, puerta 18, fmca registral 12.442 
del Registro de la Propiedad número 33 de Madrid. 

Plaza de garaje número l. A, 116, encalle Manuel 
Granero número 34. de Madrid, Registro de la Pro
piedad número 33, fmca número 11.966. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fmno el presente en Madrid a 27 
de julio de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo~-El Secretario.-5 1.736. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Góméz Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley ~potecaria. bajo el número 2.826/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don Ismael Mlnguez de Cea 
y doña Mariá Mourau Dos Santos, en los cuales 
se há acordado sacar a pública subasta. por té,rrnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 11 
de octubre. a las diez cuarenta horas. en la Sala 
de Audiencia de este' Juzgado, por el tipo de 
6.1'04.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre. a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audienci~ de este Juzgado, 
con la reb¡ija del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10' 
de enero de 1996. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este -Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para ' tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por '1 00 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma· que ' 
podrá, consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bi,lbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los tittios de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantcs en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor: si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y, queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate., 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el repte podrá wrificarse en calidad 
de ceder a teroero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,' se traslada su celebraci6rt; 
a 'la misma hora, para el sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de lá cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caSo de' ser festivo el 

, día de la celebración o' hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 

. en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
d~ la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- -
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca lúpotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& ,del articulo 131. 

Bien objeto-de subasta 

Vivienda tipo C, situada en la cuarta planta a 
la derecha, subiendo la escalera del portal número 1 
de la casa sita en Guardo (Palencia). en las calles 
Río Clúco, del, Parque y otra de nueva creación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de. Cervera 
de Pisuerga al tomo 1.320, libro 48, folio 106, ins
cripción cuarta, finca registral número 8.683. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y flfIllo la presente en Madrid 
a 27 de julio de 1995.-El Magistrado..Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-LaSecretaria.-5 1.842. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
,Juzgado de Primera Instancia núm.-o 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen lutos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2:239/1991. 
,a instancia de «Banco Hipotetario de España, Socie
dad Anónima». contra don Andrés'del Rosario Cruz, 
doña Antonia Hernández Benitez. don Emeterio 
Núñez Ruiz; don José Luis Santana Mateo. doña 
Irene Sánchez Torres, doña' Francisca Angelini 
Aranda, don Jesús Manuel F¡ijardo Pérez, don Angel 
Pérez Ortega, doña Francisca Santana Alayón. don 
Gustavo Placeres-Martin. doña Maria Carmen Pérez 
Ocasar, doña Julia Alvarado Henriquez, don Juan 
Diepa Rodriguez, doña Concepción Hernández 
Méndez, don Juan José Betancor Manzano y doña 
Maria del CarmenPerdomo Pérez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública,subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de octubre de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este JUZgado, 
por el tipo de 5.814.000 pesetas. -

Segunda-Para el-supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15, de noviembre de 1995, a las 
trece horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb¡ija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue paraJa primera ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
se~o para la tercem subasta el próximo dia 10 
de entro de 1996. a las díez cuarenta horas de 
su maiüma, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberánconsÍgnilr, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, SS, oficina 4070), de este Juzgado, 

, presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 

subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlOl.los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún Otr01 y que las cargas y gra~ámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hu\>iere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acept[l y queda subro
gado en la necesidad de, satisfacerlos. sin deStinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán l)acerse . posturas e~ pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que, establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qÜiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el ca80 de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas, por los participantes, a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor .postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su 'caso, como parte del precio 
de la venta.. ' 

Décima.-Si 'se hubiere Pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán .reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participant~ que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subásta, por si el pnmer adjudicatario 
no cumpliese con su oblijación y desearan apro
vechar -el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentés edic
tos sirve como notificación en la finca lúpotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último· párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto.de su~asta 

Finca sita en Jinamar (Las Palmas). «Los Euca
liptos lb, bloque 3, 2, A 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Telde, 
al tomo 1.1~4, libro 483, folio 48. inscripción segun
da, finca registral número 36.880. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado;', expido y firmo la prelente en Madrid a 
27 de julio de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-S2.086·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid,' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
~ la Ley Hipotecaria, b¡ijo el número 651/1992, 
a instancia de don Emilio Gómez Garcia y otros, 
representados por el Procurador don Juan Antonio 
Garc1a San Miguel y Orueta. contra don ~uel 
Bravo del Amo y doña Maria paz Pérez Sanz, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por término de veinte dias, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza IR 
regla 7.- del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de noviembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 7.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75 por 
100 del fijado para.la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-.:.Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 pOr 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco -Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Jwpdo 
de Primera instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado- de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; nlftnero de expediente o procedi~ 
miento 24590000000651/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitOs 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito. deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la 'condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podtán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ~sión qÚe deberá 
efectuarse en la forma f plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articufo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose 'que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrosado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se dewlVerán las consignaciones efec
tuadas por los ~cipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. . 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otroS postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de loS presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hjpotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Viernes 15 septiembre 1995 

_ Bien objeto de subasta 

Local sito en MadrÍd, llamado «Lood/D., calle 
Marroquina, número 24, bajo. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de Madrid, tOrno 2.133, 

'libro 452, folio 130, fmca número 20.396. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-51.704. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primeta Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~ario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 324/1994, 
a instancia de C~a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «VI~es Nueva Era, Sociedad Anó-' 
nirna», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de- veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

, / 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
octubre. de 1995, a.las doce treinta horas de su 
mañana, en .la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 22.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado pata la segunda subasta 
el próximo día 13 de noviembre de 1995, a las 
diez diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo' que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de diciembre de 1995, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JuzgaQo, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
Quinta.-~ara tornar parte en cualquiera dé las 

tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a liaitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigÚ' nin
gúnotro, y que las cargas '1 gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dOse que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y' el remate podrá verificarse en calidad 
de cedef a tercero, con las reglas que establece el 
articule> 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera -de las tres 'subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se dévolverán las consignacion¡s' efec
tuadas por los participantés a la subasta, Salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
v~ en depósito corno garantía del cwnplimiento 
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de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre- , 
cios de la subasta, por si el priiner adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 

, el orden de las mismas. 
Undécirna.-La publicación de los presentes edic

tos sirve corno notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de lás subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial sito. en Madrid, calle de Rodri
guez San Pedro, número 31, b~o derecha.' Finca 
registral Ílúmero 13.287. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 5, torno 465, folio 222. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial- del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-52:082-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid,' 

Hace saber: Que en procedimiento hipotecario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
249/1983 .. promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad AnónimP, contra Gestifmsa y 
otros, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los inmuebles 
que se describirán,que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta el día 20 de octubre de 1995 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
de 776.755 pesetas para la finca registral número 
2.031; de 415.000 pesetas para la fmca registral 
número 3.827; de 728.457 pesetas para la finca 
registral número 3.950; de 735.330 pesetas para 
la finca registtal número 2.482; de 780.378 para 
la finca registra1 número 4.290; de 735.330 pesetas 
para la finca i'egistral número 2.579, y de 780.378 
pesetas pala la finca registral nÚD}ero 2.684. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de noviembre 
de 1995 y diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de diciembre de 
1995 y diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admítirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda-Los que deseen tonult parte 'en la subas
ta, 'a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, Banco Bilbao VIZCaya, calle Capitán 
Haya, 55, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
plijas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
Cuarta~Los autos y la certificación del Registro 

están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
y que'~ cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor Con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 1000000pta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente servirá de notificación a los deman
dados, para el caso de que, intentado, no pudiera 
verificarse en la forma establecida por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

F~cas todas ,ellas en Mejorada del Camp<?: 

Finca registral número 2.031. Urbana, vivienda' 
tipo DN2B, sita en la calle Gustavo Tomer, número 
4, bajo D con una superficie de 66,57 metros cua
drados. Inscrita en el tomo 2.459, libro 30, folio 
145, a nombre de don Manuel Altárnirano Ortega 
y doña Josefa Muñoz Fernández.' 

finca régistral número 3.827. Urbana, vivienda 
tipo D3T2, sita en la calle Pintor Juan Gris, número 
lO, 1 D, con una superficie construida de 83,63 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.534, libro 
52, folio 55, a nombre de don Carlos Montero ~ya 
y doña Maria Jesús, Nieto Morales. 

Finca registral ,número 3.950. Urbana, vivienda 
tipo DN3B2, sita en la calle Francisco de Goya, 
número 12, bajo D, de superficie construida 84,2 
metros cuadrados. Inscrito en el tomo 2.535, libro 
5), folio 175, a nombre de don Pablo Menen Garri
do y doña Consuelo Blanco Yuste. 

Finca registral número 2.482. Urbana, vivienda 
tipo DN3T, sita en la calle Pintor Salvador Dali, 
número S, 1-:C, con una superficie de 79,17 metros 
cuadrados. Inscrita' en el tomo 2.508, libro 36, folio 
4, a nombre de don Félix Sanz Calvo y doña inma
culada Garcia Simarro. 

Finca registral número 4.290. UrbaÍla, vivienda 
tipo DN3T, sita en la calle Pintor Joan Miró, número 
24, 2-C, con una superficie construida de 79,17 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.546, libro 
57, folio 199, a nombre de don Pedro José Parada 
Llanos y' doña Mariana Paz Grillo. 

Finca registral número 2.579. Urbana, vivienda 
tipo DN3T2, sita en la calle Pintor loan Miró, núme
ro lO, 1-0, con una superficie construida de 84,02 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.509, libro 
37, folio 46, a nombre de don Juan Antonio.Garcia 
Suárez y doña Maria Angela Fernández Cabello. 

Finca registral número 2.684. Urbana, vivienda 
tipo DN3B, sita en la calle Pintor El Greco, número 
12, bajo A, con una superficie construida de 79,17 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.510, libro 38, 
folio 112, a nombre de don Enrique Alvarez Reyero 
y doña Maria Teresa de Jesús Monge Nicolás. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-51.964. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinazo Osuna, Magisttado-Juez de 
Primera'lnstancia nÍlIl1ero 4 de Málaga, 

Hago $aber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 66/1992, 
seguidos a instancia de «Bancó Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Vellibre Vargas, contra doña Ana Aguilar 
Romero y don José Aguilar Gómez, he acordado 
sacar a la venta en pública subastá, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte dias, el 
bien que se expresa al fmal de este edicto embargado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
26, tercera planta, en la forma establecida en los 
articulos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil: 

Por primera vez, el dia 20 de octubre 'de 1995 
a las doce hóras. 

Por segunda vez, el dia 20 de noviembre de 1995 
a las doce horas, con la rebaja del '25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el dia 20 de diciembre de 1995 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Viernes 15 septiembre 1995 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo. qUe sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercem partes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad eje los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda situada en la sexta planta, letra 
D, del edificio número 2 de la calle Carril de Santa 
Rosa de Málaga. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad húmero 8 de MáJaga, fmca número I.637-A, 
al folio 125, tomo 1.952, libro 71. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados rebeldes, en ignorado paradero. 

Dado en Málaga a 20 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Bernardo Pinazo Osuna::::-El Secreta
rio.:....5I.80I. 

MALAGA 

Edicto 

Dori Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia' número 8 de 
Málaga, 

Haao saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
347/1995, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónitha», representada por la Procura
dora señora Ojeda Maubert, contra Alfarnate Land 
Umited y por la fmca hipotec;:ada que se deScribe. 
he acordado señalar'para la ,primera subasta. el dia 
18 de octubre de' 1995 a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Tomás de Heredia, sin número. y con arreglo 
a las sigdientes condiciones: 

Servirá de tipo para la -subasta la suma de 
18.624.000 pesetas, que fueron tasadas en las escri
turas la fmcá. no admitiéndose posturas que no 
cubran el expresado,tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente, el 20 por 100 del tipo de tasa-
ción. ' 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria dé este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los Ilcepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y lo~ pre
ferentes al crédito <lel actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los aCepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito. acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo dia 20 de noviembre de 
1995 a las doce treinta horas, con rebaja del 25 
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por 100 en el tipo de tasación y debiendo con
signarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se seiíala para la tercera subasta. ' 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 18 de diciembre de 1995 a las doce 

. treinta horas, debiendo consignarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el presente 
de notificación, al deudor hipotecario y al ocupante 
de la fmca objeto de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno rústico procedente del cortijo 
denominado de Liceras. en el término de Alfarnatejo 
(Málaga), con una extensión superficial de 61 hec
táreas 41 áreas 92 centiáreas. se encuentra inscrita 
al tomo 139, folio 115. libro 9. fmca número 849 
del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 

y para que sirva a: sus efectos lo expido en Málaga 
a 26 de. julio de 1995.:.....EI· Magistrado-Juez, Ale
jandro Martin Oelgado.-51. 716. 

MARTOS 

Edicto 

Don José Bal<lomero Losada Fernández, Juez de 
Primera Instancia núnlero 2 de Martos (Jaén), 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley HiJ)9tecaria. con el núme
ro 272/1994, a instancia del Procurador señor Moti
lla Ortega, en nombre. y. representación de Banco 
Español de Crédito, contra, don Amador Ortega 
Carreras y doña. Maria Antonia Gallego Torreji
meno, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. y en resolución dictada con esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que ab~o se indica. " 

El· remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en,la calle Teniente General 
Chamorro Martinez. número 99. el dia 30 de octu
bre de 1995, a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es. el fijado en la 
escritura de préstamo, el cual se indica junto a la 
descripción de la fmca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas caritidades. 

Segundo.-Que para tomar parte· en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Júzgado. él 20 
por 100 de dichas cantidades, sin cuyo 'requisito 
no serán admitidos. 

Tercero;-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la tey 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y grávámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubier~ al crédito del 

, actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber posterés en la' primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 28 de noviem
bre de 1995. a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 28 de diciembre 
de 1995. a las once horas. sin peIjuicio a tipo. 

Finca que se saca a subasta 

Casa-vivienda, situada en camino de los Ayozos. 
sin número, de Martos .• Tiene una sola planta y 
está diStribuida en porche, salón-comedor, cocina, 
despensa, salita, tres dormitorios. un ropero, UD baño 
y una cochera. Consta de una superficie de 130 
m~tros cuadrados. La fmca tiene una superficie de 
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2.965 metros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martos al tomo 1.834, 
libro 720, folio 144, finca número 47.667, inscrip
ción segunda. Se encuentra valorada en 11.880.000 
pesetas. . 

Dado en Martos a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez, José Baldomero Losada Femández.-El Secre
tario.-52.032. 

MERIDA 

Edicto 

Por haberse acordado por resolución de esta fecha 
en los autos de juicio de menor cuantia, seguidos 
con el número 192/1995, a instancia de don Carlos 
Pérez Pérez, don Carlos Pérez Crespo, doña Justa 
María Pérez Pérez Yo don Rafael Pérez del Bosque, 
contra los demandados «Inmobiliaria .108, Sóciedad 
Limitada», C~a de Ahorros de Madrid, «Hormi
gones Castelló, Sociedad Anónima», y otros, y con
tra los ignorados titulares de derechos reales sobre 
las fmcas segregadas de la· 55.501 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Mérida, fmcas 60.292 
a 60.329 inclusives, que puedan ver afectados sus 
derechos, se emplaza a los referidos demandados 
para que, en el término de veinte dias, comparezcan 
en estos autos, personándoSe en legal forma, con 
la prevención de que si no comparecen serán decla
rados en rebeldia y le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

y para que sIrva de emplazamiento en legal-forma 
a los demandados referidos, expido el presente en 
:Mérida a 10 de mayo de 1995.-52.167-3. 

't. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de .la fecha, por la ilustrisima señora Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Motril en autos de procedimiento Judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 445/1993 a instancia del Procurador 
don Geranio Ruiz VIlar, en representación de «C~a 
Postal, Sociedad Anónima», contra don José (Jarcía 
Cuerva y doña Francisca Fernández Rodríguez, se 
saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Número 42. Solar, señalado con el número 42 
-del plano de situación. Linda: Norte, antigua carre
tera N-340; est~, con el ~Iar número 41, Y oeste, 
con el número 43, y el sur, con vial interior, núme
ros i: Finca 31.474, inscrita al tomo 1.067, 
libro 369, folio 162. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 17 de octubre de 1995, 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes· condiciones: 

Primera.-El tipo, de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 19.740.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran: el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, preViamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasáción, 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.-, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes,· entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
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las posturas pueden ~ en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de' que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a ~ misma hora y mismo, lugar, el próximo dia 
17' de noviembre de 1995;' sirviendo de tipo de 
esta subasta el 75 pOr 100 del tipo de la primera 
y debiendo consignar, previamente, el 20 por 100 
del indicado tipo. 
Séptima.~A prevención de no haber postores en 

la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y misma hora, el próximo 
dia 18 de diciembre de 1995, debiendo consignarse 
para tomar parte en la. misma el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Octava . .:....Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme los articulos 262 y 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella: este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-:Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspender alguna de las subastas señaladas, se 
entenderá su celebración para el dia siguiente hábil. 

Dado en Motril a 25 de abril de 1995 . ...:.La Magis
trada-Juez.-E1 Secretario.-52.148-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José RivillaCorzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Motril y $U partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos del procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 75/1994, 
promovidos por C~a Géneral de Ahorros de Gra
nada, representada por la ProcurAdora señora Yáñez 
Sánchez, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Manuel Cabr~ra Cabrera y doña 
Rosaura González Gallego, que al fmal de este edic
to se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Salobreña, 19, 
bajo, por primera vez, el dia 24 de noviembre 
de 1995, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constituoión de la hipoteca,- que 
es la cantidad de 13.060.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala, por segunda vez, el dia 21 
de diciembre de 1995, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
a la misma se señala, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de. enero de 1996, c<;lebrando, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad' de 13.060.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso;,en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo ei derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sip excepción, deberári. haber con
signado, previamente, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fJjado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; el importe de la consignación se 
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acreditará con el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Los autos y lacertiftcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria; las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedic~ a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si. no las acepta, no 
-le será admitida la. proposición; tampocó se admitirá. 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
enJa fmca hipotecada, conforme a los articulo s 262 
y~79 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa de tres plantas, número 1, del grupo de 
tipo B, con acceso por la calle Islas Cies, de Motril, 

. ocupando un solar de 73 metros 12 decimetros cua
drados, de los .que se han edificado en planta b~a, 
que está destinada a cochera, 52 métros 49 decí
metros cuadrados, y el resto de la superficie está . 
ocupada por el portal, jardin, patio y ascesos. En 
las dos plantas superiores se ha construido una 
vivienda dúplex. que tiene una superficie construida 
entre las dos plantas de 114 metros 31 ded,metros 
cuadrados. Distribuida en ~as dependencias, ser
vicios, jardín y patio. Linda: Frente, calle Islas Cíes; 
derecha, entrando, calle particular de nueva aper
tura, vial 6; izquierda, casa número 3 del grupo, 
y espalda casa número 2 del grupo. 

Inscrita al folio 95, tomo 1.037, libro 56 de Motril 
número 2, fmca número 4.286. 

Dado ~n Motril a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-La Secretaria 
judicial.-52.0 13. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, ~cretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 683/1993, a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Mar
tínez Garcia, contra «Envases Químicos, Sociedad 
Limitada», don Roque Jesús Cascales Ortiz, doña 
María Amor Parra Gómez, don Pedro Cascales 
Ortiz y doña María Jesús Velázquez Martinez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar, a pública subasta, el bien embargado 
que despuéS se expresará, por término de ocho dias, 
si el valor del mist"-o no excediera las 200.000 pese
tas, y pOr término de veinte dias si dicho valor 
superase la cantidad referida, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
17 de octubre de 1995, a las once quince horas; 
para la celebración de la segunda el dia 17 de 
noviembre de 1995, a las once quince horas, y para 
la celc;bración de la tercera el dia 18 de diciembre 
de 199~, a las once quince horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán lOS licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para: la 
tercera. 
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Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera. el valor del bien; para la segunda, el valor 
del bien con una rebaja del 25 por 100, Y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturaS que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad del bien subastado 
estará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Una casa sita en esta villa de Alcantarilla, 
en el Pago del Mengen Alto, que mide 9 metros 
de fachada por 19 de fondo, o 171 metros cua
drados; marcada con el número 28 -antes sin .núme
ro-, y linda: Al este o frente, camino de Los Roma
nos; por la derecha, entrando, o norte, casa de don 
Francisco Garcia González; izquierda o sur, y fondo 
o poniente, tierra de don Pedro Lacal. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Murcia 
número 3, al libro 85, sección de Alcantarilla, folio 
79, fmca nfunero 6.554, inscripción tercera. . 

Valorada pericialmente en la suma de 7.695.000 
pesetas. , 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificación de los sefialarnientos. de subasta a 
los demandados arriba referidos, por desconocerse 
su actual domicilio. ' 

Dado en Murcia a 3 de julio de 1995.-La Secre
taria, Maria López Márquez.-52.154-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia, número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se' siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 327/1995, 
a instancia de Caisse Regionale de Credit Agricole 
Mutuel Sud Mediterranee, representada por el Pro
curador don Francisco Aleda Martinez, contra don 
José Guzmán Salinas y doña Magdalena Sánchez 
Arias en reclamación de 33.918.923 pesetas de prin
cipal, y otras 4.200.000 pesetas, para costas y gastos, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta la fmca hipotecada y que después se expresará, 
por término de veinte dias; habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta, el día 
16 de octubre; para la celebración de la segunda 
subasta, el dia 16 de noviembre, y para la celebración 
de la tercera, el día 15 de diciembre, todas a las 
trece horas Y todas en el año de 1995. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciolles: 

Primera.-Parapoder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20' 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subástas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera, subasta 
será sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . , , 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entende@ que todo ,licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes" si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Vivienda, tipo A. con cuatro riiveles 
de edificación comunicados interiórmente por una 
escalera,' con la siguiente distribución: Nivel 1.° en 
garaje, al que se accede directamente por la calle 
interior del conjunto; nivel 2.° en sa1ón-comedor, 
aseo, cocina con despensa, patio descubierto, porche 
y jardin; nivel 3.° en distribuidor, tres dormitorios 
y cuarto de baño, y nivel 4.°' en dormitorio, cuarto 
de baño y zona de estudio. Tiene una superficie 
total construida de 208 metros 31 decirnetros cua
drados, más 9,50 metros de patio 42 metros cUa
drados de porche frontal y lateral, y 61,70 metros 
cuadrados de zona ~ardinada. Linda: Todo, miran
do ,desde la calle central (lel conjunto, frente o 
mediodía, dicha calle central; derecha, vivienda 
número 6;. izquierda, vivienda número 8, y fondo, 
vereda y calle sin nombre. 

Cuota: 9 enteros, 9.230 milésimas por 100. 
La fmca descrita forma parte de un conjunto resi

dencial en término de Murcia, partido de La Alber
ca, carretera del Valle, compuesto por 10 viviendas, 
con cuatro niveles de edificación con acceso prin
cipal a las mismas por una calle central en terrenos 
del conjunto, que divide éste en dos zonas: Zona 
norte y zona de mediodia, en esta última se ubican 
cuatro viviendas, números 1, 2, 3 y 4, las zonas 
ajardinadas comunes, zona de aparcamiento, zonas 
de juegos para niños y la piscina' con sus servicios 
anejos, en la otra zona se ubican seis viviendas, 
números 5, 6, 7, 8, 9 y 10. Está construido sobre 
una parcela de 2.733,74 metros cuadrados, adqui
rida el2 de agosto de 1988. 

InscriPción: Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección novena, libro 130, folio 165, 
fmca 10.582, inscripcióll primera. 

Dado en Murcia a 6 de julio de 1995.-La Secre
taria, Maria del Carmen Rey Vera.-52.049.· 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera. Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia-reclarnación de can
tidad número 816/1989, a instancia de «Electro
mesa, Sociedad Limitada», contra don Paul 
Polansky Scheller y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de ·9.204.033 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre próxi
mo, a las once horas por el tipo de taSación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de enero próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las 'anteriores, el día 8 de febrero. próximo, a 
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la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no Se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tornar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones, número 
3.084, de la agencia sita en Infante don Juan Manuel. 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele-

. brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que-podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, aSimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán Subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 
Entiéndas~ que de resultar festivo alguno de los 
anteriores~ñalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso. de notificación en forma 
al deudor, a los efectos preveñidos en él articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas y bienes. muebles objeto de licitación 
son las siguientes: 

Rústica. Un trance de tierra de riego de tercera 
clase situado en Arroyo de la Magdalena, término 
municipal de Castril, de cabida 8 celemines equi
valentes a 15 áreas 37 centiáreas .. 

Finca registral número 9.380, inscrita al folio 
número 226, tomo 816, libro 103, dei Registro de 
la Propiedad de Huéscar. . 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Rústica. Un trance de tierra de riego de tercera 

clase situado en Arroyo de la Magdalena, término 
municipal de Castril, de cabida 8 celemines equi
valentes a 15 áreas 37 centiáreas. 

Finca registra! número 9.395. inscrita al folio 
número 226, tomo 816, libro 103, del Registro de 
la Propiedad de Huéscar. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Rústica. Un trance de tierra montera y de labor, 

de cuarta clase. que se sitúa en el Nacimiento, tér
mino de Castril, de cabida 20 fanegas, D sea, 3 
heCtáreas 97 áreas 47 centiáreas. Finca inscrita al 
folio 16,tomo 728, libro 84, fmca número 7.231 
del Registro de la Propiedad de Huéscar. 

Valorada en 1.400.000 pesetas. 
Rústica. Un terreno de infima calidad, destinado 

a desanche en el sitio conocido por «La Saludad», 
término de Castril, que ocupa una extensión super
ficial de 80 áreas 50 centiáreas. Dentro de su perl
metro existe una casa-cortijo compuesta de planta 
b~a y -piso, conocida por la de «Lá Saludad», que 
ocupa una extensión sqperficial de 100 metros cua
drados, y próxima a ella una m~ada para albergue 
de ganado, que ocupa una superficie aproximada 
de 100 metros cuadrados. 

Finca inscrita al folio 79, tomo 919, libro 127, 
fmca registral número 11.086 del Registro de la 
Propiedad de Huéscar. 

Valorada en 220.000 pesetas. 
Rústica. Trance de tierra de riego de tercera clase, 

en el sitio Arroyo de la Magdalena, término de 
Castril, de cabida 72 áreas 20 centiáreas. Finca ins
crita al folio 180, tomo 919, libro 127, finca régistaI 
número 11.087 del Registro de la Propiedad de 
Huéscar. 

Valorada en 700.000 pesetas. 
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Rústica. Casa-cortijo, concedida por la de la Mag
dalena, en el sitio Arroyo de la Magdalena, término 
de Castril. marcada con el número 9, que consta 
de planta baja y un cuerpo de alzada, distribuida 
en varias habitaciones, con una majada para ganado 
y un trozo de tierra, parte de secano de matorral 
y monte, y parte de riego; ocupa la casa-cortijo una 
superficie de matorral y monte de 2 hectáreas 40 
áreas 25, centiáreas, y el terreno de riego está cons.' 
tituido por dos parcelas, una situada en el ángulo 
noreste de la fmea, con una superficie de 31 áreas 
14 centiáreas, y otra, situada en el ángulo sureste, 
con una ,superficie de 48, áreas ~6 centiáreas; la 
superflbie total es de 3 hectáreas i2 áreas 75 cen
tiáreas; la casa tiene su fachada principal al viento 
este, y se encuentra situada en el ángulo noroeste 
de la fmca. Finca inscrita al folio 82, tomo 919, 
libro 127, fmea número 10.991 del Registro de la 
Propiedad de Huéscar. 

Valorada en 5.685.033 pesetas. 
Centro de transformación intemperie de 25 KV A. 

instalado en «El Cortijo de la Magdalena,., término 
municipal de Castril, provincia de Granada, cuya 
instalación s~ efectuó en agosto de 1988. Consi
derando de todo el conjunto de la instalación sólo 
las partes susceptibles de ser desmontadas y dis
puestas para ser instaladas en otro lugar serian: 

Transformador convencional de 25 KV A de 
potencia; relación de transformación 
25.000/380-220' V, cuyo valor seria de 175.000 
pesetas. . 

Dos uni~des cruceta tipo 70 D-300 SE, cuyo 
valor seria de 20.000 pesetas. 

f Seccionador tripólar con mando tiPlll'3.85O-CR 
20Q A de 28 KV. Valorado en 50.000 pesetas. 

Nueve unidades de cadena de amarre E-1.503, 
cuyo valor seria de ,18.000 pesetas. 

Un juego de tres pararrayos autovalvulares, cuyo 
valor seria de 36.000 pesetas. 

Un vehicu10 todo terreno marca «Toyota», modelo 
Land-Cruiser largo, color blanco y matricula 
MU-8733-AD, valo~do en 500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de julio de 1995.-El Magis
trado.-El Seeretario.-51.991. 

NOJA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Villar Femández, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

, ro 2 de los de Noia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
25/1995, se sigue procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Francisco José 
Gómez Castro, contra don José Manuel Vidal Pérez 
y doñá' Celia Maneiro Pais, en reclamación de cré
dito hipOtecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, ,las siguientes 
fmcas contra las que se procede: 

Casa señalada con el número 13 (antes 11), de 
la calle Puerta de la Villa, de Noya: 

Lote 1: Número seis (de la división horizontal). 
Vivienda sita en la tercera planta alta, a la izquierda 
entrando, de una superficie útil de '95 metros cua
drados, que linda: Frente, rellano, caja de escaleras 
y vivienda número siete: 'derecha, entrando, la misma 
vivienda número siete, patio de luces y herederos 
de Angel Pérez Morales; izquierda, Caimen Neu 
y 'Plazuela de la Puerta de la Villa, y fondo, calle 
de la Puerta de la Villa. Cuota: 9 por 100. 

Inscrita en el-Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 74'1, libro 167, folio 140 welto, fmca núme
ro 9.005. 

Lote 2: Número siete (de la división horizontal). 
Vivienda en tercera planta alta, a la derecha, de 
unos 50 metros cuadrados de superficie útil, que 
linda; Frente, rellano y escaleras y local número 
seis y, en parte, Ramón PérezNoya; derecha, entran-

Viernes 15 septiembre 1995 

do, Ramón Pérez Noya y Mercedes Abeijón; IZquier
da, patio de luces y local número ,seis, y fondo, 
herederos dé Angel Pérez Morales y welo del patio 
anejo al local número uno. Inscrita' en el Registro 
de la Propiedad de Noia, al tomO' 522, libro 118, 
folio 153 welto, fmca 9.006. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 27 de octubre de 1995, 
a las trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 10.480.000 
pesetas el primer lote y 5.520.000 pesetas el segun
do, no admitiéndose posturas que no cubran, dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bil
bao-Vizcaya, cuenta 1567, una cantidad, igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
~er a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo acredi~tivo de haber 
efectuado !,l ingreso a que, se refiere el apartado 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, 'estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiél1t1ose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de noViembre de 
1995, a las trece horas, para la que servirÍí de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 27 de diciembre de 1995, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Noia a 14 de julio 'de 1995.-La Secretaria, Ana 

. Isabel Villar Femández.-52.074. ' 

OLOT 

Edicto 

Doña Maria Belate EzpeJeta Iraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 0101, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 43/92, a ins
tancia de Caja de Ahorros Layetana contra don 
Manuel Serrano Brujalance y doña Carmen Cubero 
Guijarro y conforme 10 dispuesto en providencia 
de esta fecha, por medio del presente se saca a 
la venta en primera, segunda y tercera públicas 
subastas y término de, veinte dias, el bien que se 
dirá y que garántiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. _ 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 13.775.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
impOrte que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea, la cantidad de 10.331.250 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se Celebrará sin 
slijeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.~No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso, que los licitadores, consignen, previa
mente, en la cuenta número 1.684, clave 841 del 
Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, el ,20 
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por 100 del iÍldicado impOrte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero ..... La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2, de 0101, sito en calle Lorenzana, nú
mero 2. 

Por lo que se refiere ala primera, el dia 9 de 
noviembre de 1995, a las doce horas. 

Para la segunda, el dia 12 de diciembre siguiente, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el dia 15 de enero de 1996, a 
las doce horas. . 

Cuarto.-Que los aut9s y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipótecari~ estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, elltendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. , 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Departamento número nueve.-Vivienda planta 
primera, puerta segunda, escalera A del inmueble 
en Olot, calle Sant Pere Mártir, número 27. TIene 
como superficie útil 138,66 metros cuadrados, dis
tribuida en recibidor, salón-comedor, un dormitorio 
de matrimonio, tres dormitorios dobles, dos baños, 
cocina, lavadero, distribuidor y paso interior, más 
un patio y una terraza de superficie conjunta de 
7 metros 6 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, rellano y caja de escalera, patio de ventilación 
y Vivienda puerta primera de la misma planta y 
escalera; derecha, entrando, oeste, hostal Stop: 
izquierda, este, caja de escalera y welo del' paso 
común a los departamentos números uno, dos, cua
tro, cinco, seis y siete y caja de escalera A. y-fondo, 
sur, welo de la porción de terreno, destinada a 
aparcamiento cubierto, departamento número uno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 0101, 
al tomo 1.214, libro 450, folio 184, fmca 18.383, 
inscripción primera. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Belate Ez~leta Iraizoz.-51.981. 

OLOT 

Edicto 

Doña Maria Belate Ezpeleta Iraizoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Olot, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 106/92, a 
instancia de doña Ana Auli Suñé contra don Julio 
Ferrán Blanco y doña Ignacia Bassols Guix y con
forme lo dispuesto en providencia de esta fecha, 
por medio del presente se saea a la venta en primera, 
segunda y tercera, públiCas subastas y término de 
veinte dias, el bien que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constÍtución de hipoteca y que 
asciende a 10.900.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la prirÍtera subasta, 
o sea, la cantidad de 8.175.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. 

Segundo.-Para poder concurrir a las subastas, 
será preciso, que los licitadores, consignen. previa
mente, en la cuenta número 1.684, clave 841 del 
Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad, el 20 por 
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100 del indicado importe. sin cUyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
núméro 2. de Olo!, sito en calle Lorenzana, nú-
mero 2. ' 

Por lo que se refiere a la primera, el día 9 de 
noviembre de 1995. a las trece horas. 

Para la segun~. el dia 12 de diciembre de 1995. 
a las trece horD. ' 

Para la tercera, el dia 15 de enero de 1996. a 
las trece horas. 
, Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.- del" articulo }JI 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
'Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuamn 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de la-subasta es: 
\ 

Una porción de terreno destinada a solar para 
edificar. procedente del Manso Morató. situado en 
Olot; de extensión superficial 618 metros 94 deci
metros cuadrados, equivalentes' a 16.378 palmos 
cuadrados. Linda: Suroeste. en una linea de 24 
metros 20 centímetros. y noroeste. en uña linea 
de 25 metros 60 centímetros. con restante finca 
pestinada a dos calles en proyecto; sureste, en una 
linea de 25 metros 50 Centímetros QOn don José 
Maria, don Manuél y don Ramón Malagrida Pons. 
y noreste, en una linéa de 24 metros 25 centímetros, 
con . restante fmea de don Juan Ferrán Blanco y 
doña Montserrat Vüa Noguera. 

Inscrito: En el Registro de la Propiedad de Olo!, 
al tomo 924, libro 288. folio 99, fmca .4.247-N. 
inscripción segunda. 
, El presente edicto sirve de notificaCión en fonna 

a las personas interesadas. 

Dado en Olot a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria Belate Ezpeleta Iraizoz,-51.982. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Josefa Otero Seivane. Magistrada-Juez. por 
prórroga. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6- de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
559/1992, se sigue juicio ejecutivo otros titulos, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, domiciliada 
en rúa Nueva, 30-32, La Coruña, representada por 
el Procurador don Manuel Baladrón Gómez. contra 
don Antonio Cid Alvarez. con documento nacional 
de identidad 34.944.713. doInlciliado en carretera 
de Moreiras. últíma casa. Orense; doña Maria del 
Cannen Suárez Varela, con documento" nacional 
de identidad 76.369.400. domiciliada en carretera 
de Moreiras, última casa. Orense. y doña Angelina 
Alvarez Prol, con documento nacional de identidad 
34;547.298, domiciliada en carretera dé La Granja, 
kilómetro 2, Orense ... declarados en rebeldía en estos 
autos, sobre reclamación de" cantidad. cuantía 
2.258.222 pesetas, en cuyos autos se ha"acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por térritino 
de veinte dias. el bien inmueble embargado a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en ~.600.000 pesetas y que a continUación se trans
cribirán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de ~e Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta: El próximo dia 26 de octubre. 
a las nueve treinta horas. por el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próximo dia 29 de noviembre. a 
las nueve treinta horas: 
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Tercera subasta: Si no se rematara 'en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 29 de diciembre. 
a las nueve treinta horas. sin sujeción a tipo pero 
con las de~s condiciones fijadas para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los titulos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente. los licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a tal efecto. uná cantidad igual o superior 
al 20 por '100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán ene fonna de pujas 

- ·a la llana, si 1;>ien. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; qUe sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simulténea~ 
mente al pago del resto del precio de remate; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no" cumpliese' sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los .que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; se hace 
constar. respecto a los titulos de propiedad d:e los 
bienes embargados y que son objeto de subasta, 
de conformidad con el" articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiepto Civil, no fueron aportados a 
autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Casa sita en La Valenzana, carretera de Moreiras. 
- número 7. de planta baja y alta y de" unos 170 

metros cuadrados construidos entre am,bas plantas. 
Su valor pericial: 5.600.000 pesetas: 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados. a través del presente edicto. de los días y 
horas respectivas en que se hallan seftaladas las 
subastas. para el ~aso de que los misll\os se encuen
tren en ignorado paradero. 
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Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 29 de diciembre. 
a las nueve horas. sin sujeción a" tipo pero con las 
demás condiciones fijadas-para la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subas~. que no cubran las dos terceras 
partes de los" títulos de licitación; que para tomar 
párte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del" Juzgado o en el establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad igual o superior 

. al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en 'forma de pujas 
a la llana, si bien. además. hasta el día· señalado 
para el remate podrán hacerse posturas" por escrito 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa,o simulténea
mente al pago del resto del precio de remate; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan. a efectos de que si el primer 
.adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por _el orden de sus respectivas posturas; se hace 
constar. respecto a los títulos de propiedad de los 
bienes embargados y que son objeto de subasta. 
de conformidad con el artículo 1.4~T de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, no fueron aportados . a 
a~tos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar ... entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien qu.e se saca a subasta 

l. Vivienda sita en la calle Juan XXIn,. núme
ro 7, octavo. B. de Orense. Su valor pericial: 
18.750.000 pesetas. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicho deman~ 
dado. a través del presente edicto. de los dias y 
horas respectivos en que se hallan señaladas las 
subastas. para el caso.de que ~1 mismo se encuentre, 
en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 28' de julio (le 1995-.-La Magis-
Dado en Orense a 28 de julio de 1995.-La Magis- trada-Juez. Josefa Otero Seivane.-El Secreta-

trada-Juez. Josefa Otero Seivane.-El Secreta- 'rio.-51.995. 
rio.-51.954. 

ORENSE 

EdiCio 

Doña 'losefa Otero Seivane. Magistrada-Juez por 
prórroga del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 535/1993. se sigue juicio ejecutiVo. otros títulos. 
a instancia de Caja· de Ahorros de Galicia. con 
CIF G-15028947, domiciliada en rúa Nueva, 30-32; 
La Coruña, representada por· el Procurador don 
Manuel Baladrón Gómez, contra doña Maria Puri
ficación Diaz Varela, con documento nacional de 
identidad número 34.529.336-B. domiciliada en 
calle Juan XXIn. número 7. octavo, B, Orense, 
declarada en rebeldiaen estos autos, sobre recla
mación de cantidad, cuantía 2.848.539 pesetas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta y por término de veinte días. el 
bien inmueble embargado a la demandada, que ha 
sido tasado pericialmente en 18.750.000 pesetas y 
que a continuadón se transcribirá, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

Primera subasta: El dia próximo dia 26 de octubre, 
a las nueve horas. por el tipo de la tasación. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 d\!l tipo. el próximo día 29 de .noviembre. a 
las nueve horas. 

ORIHUELA 

Edicto 

'Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los" autos que tramito con 
el número 470/199 3-B. sobr~ juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima», con~a don José Mar
h~enda Ruiz. Maria Carmen Marhuenda Ruiz y 
doña S'alvadora Ruiz Carmona. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a los demandados, por término de vein
te días; para la" primera subasta se señala el dia 
16 de octubre de 1995; para la segunda, el dia 
16 de noviembre de 1995. y para la tercera, el dia 
18 de diciembre de 1995; todas a las diez horas. 
y que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Santa Justa, número 
6. de esta ciudad, con las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente. en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco' Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 0158. una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo. 
haciéndose constar número y claSe de procedimien
to. sin cuyo requisito no serán admitidos. no acep
téndose entrega de dinero en metálico o cheques. 



16392 

pudiendo desde el anuncio hasta su celebración, 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, ~n 
la fonna prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registral que suple lOs titulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendién<k>se que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedatán subsistentes, sin, destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de los bienes hecha Por el perito; para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración de los bienes, 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebra en el siguiente 
hábil, a la misma· hora, exceptuando los sábados. 
Sirviendo el presente de notificación en' fonna a 
los deudores, en su caso. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. 13. Vivienda de la planta sexta o 
de ático del edificio sito en Torrevieja., plaza de 
Oriente, por donde tiene su entrada. conocida tam
bién con los nombres de plaza del Conde de Vtlla
manuel y plaza de la Hermita. donde le corresponde 
el número 16. Ocupa una superficie de 70 metros 

. cuadrados y consta de vestibulo, pasillo, comedor 
estar, tres dormitorios, cocina. baño y terraza de 
unos 80 metros cuadrados. Linda. entrando: Dere- . 
cha. don Antonio Pamies; izquierda. calle de Ulpia
no; fondo, plaza de Oriente, y frente caja de escalera 
y ascensor, patios de luces y don JUan Torregrosa. 
Valorada. a efectos de primera subasta. en 6.598.800 
pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, libro 100, tomo 1.068, fmca núme
ro 8.250. 

2. . Casa habitación, de planta baja y patio des
cubierto, situada en Cox, calle de San José, número 
20, actualmente y segúfl el Ayuntamiento de Cox, 
calle Doctor Marañón, de una extensión de 225 
metros cuadrados, con una fachada de 13 metros 
lineales, de ellos unos n metros 55 decímetros cua
drados edificados y el resto se destina a un gran 
patio· descubierto. Linda: Por derecha. entrando o 
este, con propiedad de don Manuel Quirante Rives; 
por izquierda u oeste, con calle en proyecto, actual
mente calle Doctor Fleming; ,por fondo o norte, 
con propiedad de, don· Manuel Jiménez Corbi, y 
por frente o sur, con calle de San José, actualmente 
calle DoCtor Marañón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Segura, al tomo 911, libro 76, folio 74, fmea 
número 6.117, inscripción tércera. 

Valorada. a efectos de primera subasta. en 
6.602.050 pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de junio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre
taria.-52.042. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payé, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 270 de 1995 sobre 
reclamación de cantidad, seguidos a instanciaa de 
«Talleres ZB. Sociedad Anónima», reptesentada por 
el Procurador d9n Enrique Lucas Tomás. contra 
cAridos Manuel Ros. Sociedad Anónima», he acor
dado S8;C8f ala venta en pública subasta los bienes 
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embargados a los demandados y cuya descripción 
fJgUra al final del presente edicto, por término de 
veinte días, señalándose para la primera subasta el 
día 16 de octubre de 1995, pm:a la segunda el día 
20 de noviembre de 1995 y para la tercera el dia 
20 de diciembre de 1995, todas a las once horas, 
y que ,se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la, calle Santa Justa. de esta 
ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por lOO, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes. La 
tercera será sm sujeción a tipo, pero si hubiere postor 

,que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda se aprobará el remate en el acto y, en otro 
caSo, se suspenderá hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ' 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en 'la sUQasta deberán 
consignar previamente en la CPC de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, número 0156, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que' sirven de tipo a la subasta, no 
aceptáildose entrega de dinero en metálico o che
ques, y en el casó de tercera subasta la consignación 
deberá ser del 20 por 100 del tipc) .de la segunda. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de cedér el remate a un tercero y se 
podrán hacer posturas por escrito ~n pliego cerrado, 
en la fonna prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que 'las cargas ante
riores y ,los preferentes. si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a suextin~ión el precio 
del remate, y se. entenderá que el rematante los 

, acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Quinta.-En el caso de que hubieran. de suspen
derse cualquiera de las tres subastas se traslada su 
celebración, a la misma hora, para. el día siguiente 
hábil; si fuese festivo' el día de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado. por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Machacadora de mandibulas modelo 
MTZ-110. sirviendo de tipo para la misma la can
tidad de 6.140.000 pesetas. 

2. Molino antiabrasivo TZE-5, sirviendo de tipo 
para el mismo la cantidad .de 2.120.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de julio de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secre~a judicial.-5 1.834-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carb~ales Diaz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número, 8 de Oviedo por 
el presente, 

Hago' sabér: Que en este Juzgado y a instancia 
de don José Manuel Suárez González, representado 
en autos número 24/1995 Por' el Procurador de 
los tribunales. Don Rafael Cobián Gil-Delgado, se 
inició expediente de jurisdicción voluntaria para la 
obtención de declaración de fallecimiento de don 
Manual Suárez Torre, nacido en Las Regueras, Con
cejo de Oviedo. el día 1 de enero de 1909, el que 
estaba casad() con. doña Josefa González Hevia y 
que conjuntamente tenían cuatro hijos llamados: 
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Don José Manuel, doña Maria de los Angeles, doña 
Victorina y doña Maria del Carmen Suárez Gon
zález, cuyo causante desapareció de' su domicilio 
sito en Transmonte. Concejo de Las Regueras en 
el año 1970, sin que hasta la fecha se hayan tenido 
noticias de él. 

Todo ello se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciariliento, Civil, 
para general conocimiento y con el objeto de si 
aJguna persona sabe de su paradero. lo comunique 
oportunamente al Juzgado. 

Dado en Oviedo a 10 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Carbl\iales Diaz.--La Secre
tariajudicial, Yolanda Femández Diaz.-51.781. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Yolanda FemándezDíaz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Oviedo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 98/1995, se ~ta procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias. contra 
«Inmobiliaria Norcasa, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito 'hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego,se dirán, señalándose para 
que el ácto del remate tenga lugar én la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 16 de octubre 
de 1995; a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. que asciende a un 
total de 426.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
332400018009895, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciéndose' constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el.anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito,' en pliego cerrado, haciendo el d~pósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. . 

Cuarta.-Lós autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del aÍticÚlo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto' en la Secre
taria del Juzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito. del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin déstinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sUbasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de noviembre de 1995, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la priniera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 S de diciembre 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SQjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma' el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor' 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 19.857. Tipo de la subasta: 
75.000.0.00 de pesetas. 

Finca registral número 19.858. Tipo de la su,basta: 
21.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.859. Tipo de la subasta: 
17 :000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.860. Tipo de la subasta: 
45.{)00.000,de pesetas. 

Finca registral número, 19.861. Tipo de la subasta: 
35.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.862. Tipo de la subasta: 
42.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.863. Tipo de la subasta: 
41.000.000 dé pesetas. 

Finca registral número 19.864. Tipo de la subasta: 
39.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.865. Tipo de la subasta: 
39 .000.000 ~e pesetas. 

Finca registral número 19.866. Tipo de la subasta: 
22.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.867. Tipo de la subasta: 
50.000.000 de pesetas. 

Dado en Oviedo a 11 de julio de 1995.-La Secre-
tariajudicial, Yolanda Femández Díaz.-52.045. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber:, Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 2911.1992, a instancia, de 
Sociedad de Garantia Reciproca de Asturias, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
VJgil Garcia, contra doña Pilar Femández Rodrlguez 
y doña Rosa Suárez Femández, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, del bien 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 10.430.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado,· sita en la calle Llamaquique, en 
la forma siguiente: . 

En primera subasta, el dia 17 de octubr~ próximo, 
a las nueve treinta horás, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, 'caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por lOO, 
la cual tendrá lugar el dia 17 de noviembre próximo, 
a las nueve treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de diciembre próximo, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de licitación 

No se' admitirá postura en primera ni en segunda 
subastas que no cubra las· dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Para tomar parte, deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitoS y con
signaciones de este Juzgado, en el número de cuenta 
3363000170291 de la sucursal del-Banco Bilbao 
VIzcaya de la calle Uria, número 14, de Oviedo. 

A tal efecto, se ingresará una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; si bien, hasta el dia señalado para el rema
te podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. . 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

A instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan. cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese sus Obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas poSturas. 

Los titulos de propiedad; suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse éon ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir nin
gunos otroS. 

Asimismo, estarán de manifiesto los autos en esta 
Secretaria. 

'Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas,' sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subas~ 

Urbana. Departamento número 22, vivienda en 
planta décima, izquierda, subiendo por la escalera 
de la casa número 8 de la calle Torre Bermeja, 
con fachada también a, la de Naranjo de Bulnes, 
de Gijón. Ocupa una superficie útil de 77 metros 
58 decimetros cuadrados. Tiene como anejo un cuar
to trastero b~o cubierta que se identifica por la 
referencia del propio piso, de una superficie útil 
de 3 metros 85 decimetros cuadrados. 

Inscrita en' el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Gijón, en el tomo 873, libro 15, folio 83, 
fmca 1.112. 

Tipo de subasta: 10.430.000 pesetas. 

Y para que asi conste y se lleve a efecto 10 acor
da40:' siiviendo el presente de notificación a los 
demandados para el caso de que se encontrare en 
ignorado paradero, expido y firmo el presente para 
su inserción en el «Boletin Oficial del Estado» y 
en el «Boletin Ofici,al de la Provincia de Asturias», 
en Oviedo a 19 de julio de 1995.-El Magistra
do-Juez ..... El Secretario, Angel' Ferreras Menén
dez.-52.11S-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de 'Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace, saber: Que en este JuZgado de mi cargó . 
se siguen autos de menor cuantia 192/1987, a ms
tancia del Procurador don Luis VJgil García, en 
representación de «EdificacioIles Lancia, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Javier Brasa Már
quez y otra, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por téIminó de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado: . 

Urbana. Departamento piso primero, derecha, 
letra A, tipo A, que se destina a vivienda y que 
consta de diversas dependencias, procedente del edi
ficio 1, que, junto con otros, compone un conjunto 
arquitectónico situado en el barrio de La Corredoria, 
de este concejo de Oviedo. Ocupa una superficie 
útil de 72 metros 11 decimetros ciladrados, y cons
truida, de 79 metros 86 decimetros cuadrados. Tiene 
un coeficiente en el' valor del edificio de que forma 
parte uria participación de 9,30 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad a nombre de «Edi
ficaciones Lancia, Sociedad Anónima», fmca 2.661, 
libro 1.921, folio 62, fmca 7.651. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado' el próximo dia 11 de octubre, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi-
ciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 8.344.485 
pesetas, sin que se admitan posturas que no . cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán· los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUZgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél; el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por·el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignacion~s de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adrttitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,' 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
eIlla Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin qUe puedan exigir otros. 

Séptima:-Las cargas y gravámenes 'anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se Señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 d~ noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del 4e la primera, y caso' de resultar desierb,t 
dicha segunda subasta, se celebrará una. tercera, sin 
sujeción a tipo, el dta 1 de diciembre, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fvadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 5 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52.088-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Palma de 
Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
343/1995, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Banco 
Central Hispanoamericano, representado por el Pro
curador señor Campins Pou, respecto a los deudores 
don' Pedro Alemany' Hemández y doña Damiana 
Francisca Alemany Hemández, por la presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, de la fmca que se describe al fmal 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Palma, habiéndose señalado para pri
mera subasta el dia 16 de octubre de 1995, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el precio del 
avalúo fvado pOr las partes en la escritura de debi
torio base del procedimiento que fue la suma de 
7.680.000 pesetas, y en prevención de que en la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para ]a 
celebración de una segunda subasta el dia 13 de 
noviembre de 1995, a las once treintaho~ sir
viendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
e, igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el dia 11 de diciembre de 1995, 
a lás once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina plaza del Olivar, sin número, núme
ro de cuenta 478-000-18-343/95, una cantidad, por 
,lo menos, igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta para poder 
tomar parte en las mismas, y en el caso de tercera 
subasta, dicho' 20 por 100· minimo será sobre el 
tipo fijado sobre la segunda. 
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Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere ~ regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria .están de manifiesto ·en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que lás· cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose 'que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, 'sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebració'n de la subasta respectiva, podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositado con el mismo. en el Juzgado. 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa' 
de las obligaciones anteriormente expresadas. con
tenidas en la regla 8.- del repetido articulo 13 t de 
la Ley Hipotecaria. . 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta, al demandado. se les tendrá 
por notificados con el presente edicto. 

Descripción de la fmca 

Urbana. Número 4 de orden. Vivienda del piso 
'tercero can acceso por el zaguán y escalera de ~ 
calle Alamo (hoy número 98 de la calle Alber). 
de esta ciudad. Mide 110 metros cuadrados y linda: 
Al frente, con la expresada calle; derecha, con don 
Rafael Moll y dofta Ana Fiol; izquierda. con hueco 
de .la escalera y con don Pedro Nigorra; fondo. 
con patio descubierto de la planta baja; parte supe
rior. con el' piso cuarto. y por la, inferior. con' el 
segundo. . 

Inscrita al folio 213 del libro 1.218 del Registro 
de la Propiedad número IV de Palma. tomo 5.254. 
fmca 11'.058. . 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de julio 'de 
1995.-La Magistrada-Juez.-L3 Secretaria.-52.071. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco Natwest España. Sociedad An6nima». 
Procurador: Don Alejandro Silvestre Benedicto. 

, Demandado: Don José Luis Pereira López. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote

caria número 776/1994. 
Objeto: Subasta pública por término ,de veinte 

dias de lps bienes que se dirán al fmal de este edicto. 
habiéndose seftalado para el remate, en primera 
subasta el dla 25 de octubre de 1995, a las once 
treinta horas; caso de quectar desierta la anterior, 
se seftala para celebrar segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 el dia 21 de noviembre de 1995 
y hora once trein~ y para en su caso, tercera subasta 
sin sujeción a tipo. el dia 21 de diciembre de 1995 
y hora once treinta; todas' ellas en la Sala de Audien
cias de esta Juzgado. sito en éalle General Riera, 
número 113-1.°, de Palma de Mallorca (Baleares), 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es de 13.292.500 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación' del anÚncio. 
podrán hacerse POsturas por escrito. en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juigado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta Con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este J\lZg8¡do número de iden
tificación 0470.000.18.077694 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y afto 
del procedimiento de la 'subasta ,en la que desea 
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participar, presentando en· este caso. resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto.-de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que -sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin Sl\ieción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Sexta.-8e dt;Volverán las consignaciones efectua
das por los participantes en, la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
el depósito como ganultia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podráil reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta por si el prinler adjudicatario 
no cumpliese con su obllgación y deSeen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta' aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre" 
taria. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el ,rematante los acepta y queda subrogado en 

. la respónsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate.' ' . 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EIijuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

. Número 25 ordena, apartamento tipo C, nú
mer6 6. planta 3. 4.- orden de construcción el cual 
forma parte del edificio denominado Son Matias, 
lugar' Pahna Nova-Calvia. Mide WlOS 66 metros 
cuadrados incluida la terraza. Consta inscrito al fo.. 
lio 118 del tomo 3.763. libro 965. de Calvia, fm
ca 16.317-N, insc~pción cuarta. 

Dado en Palma' de Mallorca a 15 de julio 
de 1995.-La Secretaria.-51.705. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedlmiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hípotecariá, con el número 407/1994-03, pro
movido por Caja de ,Ahorros de Catalunya, gozando 
del beneficio de justicia' gratuita, contra don Juan 
Molinas Andreu. dofta Encarnación Vela Casado 
y dofta Josefa Andreu Boni. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta el innlueble que al final se des
cribe.cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de noviembre próxi
mo y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente ala suma 
de 6.000.000 de pesetas. . 

En .segunda subasta, caso de no quedar rematado 
,.el bien en la primera, el día 28 de noviembre próxi-
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mo -ya las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo d~ la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de laS anteriores, el dia 22 de diciembre próxi
mo y a las once horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder a terceros. 
~gunda.-Los que deseen tomar parte en·la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente cm la M~ del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no seráoadmitidos 
a licitación. 

Tercera.--QUe la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
seftalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 d~ 
\a Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndo~e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
, su, extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 23 de orden. Vivienda segunda puerta 
de la' planta de piso sexto de la calle de Mariano 

. Aguilo. de esta ciudad. señalada con el número 1. 
Ocupa una superficie útil de 78 metros 50 decí
metros cuadrados. Y linda: 'Por frente, con la calle 
de: Fausto Moren; por la izquierda, mirando desde 
dicha calle, con la vivieÍlda primera puerta y con 
el rellano de la escalera; por la derecha, con la 
vivienda tercera puerta, patio de ventilación. patio 
de luces y caja d~ ascensor; por fondo. con rellano 
de la caja de escalera" caja de ascensor. patio de 
luces y patio de ventilación; por la parte inferior, 
con la planta de piso quinto, y por la superior. 
con la planta de piso ático. 

Tiene como anejo inseparable. cuya superficie está 
incluida en la de la vivienda una gateria en la fachada 
posterior de la misma planta de 3 metros SO deci
metros cuadrados, la cual tiene su acceso por el 
rellano de la escalera 'mediante un pasillo de uso 
de mancomunados con la vivienda tercera puerta 
de la misma planta. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad en los 
beneficios y cargas. del total' del inmueble 
del 2.06456 por lOO, y en la de los pisos, del 2.94924 
por 100. ' 

Forma parte de un edificio sito en las calles'de 
Fausto Morell y de Mariano Aguilo, de esta ciudad, 
compuesto de planta baja y siete plantas altas y 
planta de cubierta; edificado en un solar de 666 
metros cuadrados, lindante: I Por frente, con la calle 
Fausto Morell; derecha entrando. con la de Mariano 
Aguilo; izquier~ propiedad de don Gabriel Ainen
gual, y fondo, con propiedad de don Jaime Bibiloni 
Verd. 

Inscripción: Folio 175 del tomo 5.032 delarchi';'o. 
libro 996 de Palma-IV, fmca número 7.543-N, ins
cripción tercera. 

La vivienda descrita tiene la consideración de 
vivienda de protección oficial, primer grupo. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que. intentada la noti
ficación, ésta, no ,pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente 'en Palma, de Mallorca a 24 de julio 
de 1995.-El Secretario.-51. 709. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en íos autos de juicio ejecutivo 
seguidos ante este Juzgado bajo número 958/1994 
sección segunda a instancia de «La Caixa», contra 
don Baltasar Gelabert Mateu y doña Margarita Vich 
Táberner, se ha sufrido error en el edicto publicado 
en fecha 12 de julio de 1995, en el que se omitió 
la inscripción en el Registro de la fmca sacada a 
subasta, que es la siguiente: Tomo 4.397, libro 587 
de Palma, sección cuarta, folio 70 del Registro de 
la Propiedad de Palma número 1. 

y para que así ~onste y sirva de rectificación 
al anterior edicto, expido el presente en Palma a 
27 de julio de 1995.-La Secretaria.-51.734. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia' número 7 de· Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.428/l993-A4; en virtud de 
demanda interpuesta por Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ba1e~es, representada por el Procu
rador don Antonio Colom Ferrá contra don Toni 
Pau Genestar Colom y doña Catalina Sans Roig, 
ha recaído la resolución del siguiente tenor literal: 

Dada cuenta; visto 10 actuado, y el contenido del 
anterior despacho, se dejan sin efecto los señala
mientos de subasta acordados en providencia de 
fecha S de julio pasado Por haberlo interesado la 
parte ejecutante y se procederá al nuevo señala
miento de las mismas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de ese Juzgado, sito en la calle General 
Riera, 113, 1.0, cón antelación no inferior a veinte' 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose con
forme a las condiciones legales generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitiráI) 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmca en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrá hacerlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que la titulación de propiedad, . suplida por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
. o~ que las cargas.y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se señala para la 
venta en pública y primera subasta el próximo día 14 
de noviembre, a las diez boras, y para el supuesto 
de que resultare desierta 1á primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 14 de diciembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el próximo d1a 18 de enero, a las diez horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá acreditarse la previa consignación en cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao'Vtzcaya, antes 
del inicio de la licitación de, por lo menos, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, en su caso, para tomar parte en 
las mismas, mientras que en la tercera o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
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fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas, por' escrito, en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito.a instancia del acreedor las consigna~ 
ciones de los postores que no resultaren rematantes, 
siempre que lo 'admitan y hayán cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a~avor de los que le sigan por 
el orden de sus r9SPectivas posturas, si por los depó
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e 
intereses del crédito del ejecutaIÍte y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate 
podrá el. deudor liberar su bien pagando principal, 
interesea y costas. quedando en otro caso la venta 
irrevocable despuéS de aprobado el remate, y para 
~l caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoración pericial, siguen a contin~ción: 

Lote único: 

Urbana.-Número 23 de orden. ViVienda C del 
piso sexto, del edificio con fachada y acceso prin
cipal a la calle Teniente Torres, de esta ciudad, 
construido sobre la denominada zona B de la orde
nación de la manzana, mide en cubierto 88 metros 
19 decimetros cuadrados, y en terraza, 15 metros 
42 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
fmca, zona derecha con dicha fmca, vestibulo de 
acceso y hueco de escalera; por la izquierda, con 
fmca contigua de la misma procedencia y patio de 
luces, y por el fondo, con la vivienda B. y patio 
de luces. Figura inscrita al tomo 2.067, libro 231, 
sección VII, folio 93, fmca número 12.996. Se valora 
la anterior finca descrita en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 r de julio 
de 1 995.-El Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-51.735. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juigado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
23 de octubre, 22 de noviembre y 22 de diciembre 
próximQS tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta ·en 
pública subast¡l del bien que luego se relaciona, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 667J1992-A a instancia de «Renault 
Financiaciones, Sociedad An6nima» contra don 
Santiago Pérez, doña Concha Canento Elvas y don 
Antonio ~el Calderón Ruiz, haciéndose constar: 

Primero.4e para tomar parte en -la subasta 
deberán consigÍlar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIzcaya, indicando Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta; 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, 'sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar' en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos,' pudiendo ser examinados por los que 

. quieran tomar parte en la subasta. 
Cuarto.-Que laS cargas o gravámenes anteriores 

y preferentes, si los hubiere, al. crédito . del· actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subr<tgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél,. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 
Sexto.~aso de que hubiera de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o ítÍhábil el día 'de sú celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil, a la misma hora 

Sirva el presente edicto de notificación al/los -
demandado/s de las fechas de subasta, caso de no 
ser hallado/s en su domicilio. 

",. 

Bien obj~to de subasta 

VIVienda sita en el barrio de San Jorge, de Pam
plona, avenida de San Jorge, 51, 3.°, B. Inscrita 
en el. Registro de la Propiedad número 1 al tomo 
680, libro 329, folio 59, fmca 19.732. Valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 1 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Raquel Fernandino 
Nosti.-La Secretaria.-52.132. 

,SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 365/1995, se tramita procedimiento judicial 
sÚInario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «elija Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Victor .Agui.rrezabala Arrasate, doña Luisa Jáuregui 
Iturbe, don José Antonio Avila Felipe, doña Maria 
Gemma Aguirrezabala Jáuregui y doña María Nie
ves Aguirrezabala, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el qué por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar. a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de octubre, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
ca'y~ Sociedad Anónima» número 1.846, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, , 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ae los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para- el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
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para la primera subasta.. siendo de aplicaciÓn las 
demás prevencif>nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de diciembre, 

- a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por' 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza máyor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera' celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados" se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no 'poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda D del piso quinto de la calle Elcano, 
número 12, de la villa de Hernani. 

Inscrita al tomo 1.717, libro 343, folio 55, número 
3.983. 

Tipo de subasta: 9.060.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 3 de julio de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-51. 7 69. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Aguinaga Mendizábal, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 
de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 365/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Fermin Múgica Goikoetxea y doña Maria Angeles 
Salaverria Galarraga, en reclamación de crédito 
hipotecariO, en el que por resolución. de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, ¡)or primera 
vez y término de veinte dias, el bien que "luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la _ Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 30 de octubre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta.. deberán consignar previamente' en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al" 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndoSe constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en meúijico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta."7"'LOs autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de noviembre. a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igwllmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de Una tercera, el dia 26 de diciembre, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 20. Vivienda izquierda del piso segundo 
del portal 2 del bloque de viviendas, sito en el barrio 
de Lugaritz-Ayete, de la ciudad· de San Seb~án. 
denominado cErramondegui», dicho bloque está 
señalado con los números 1 y 2, hoy calle Doctor 
Marañón, 31-33. Superlcie aproximada, 60 metros 
cuadrados. 

Linda: Al norte y sur. en fachadas; al este. con 
caja de escalera y vivienda derecha de este mismo 
piso y portal. y al oeste. con vivienda derecha del 
Portal contiguo número l. 

Participación en los elementos y gastos comunes 
del 7 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.679, libro 462 de San Sebas
tián, sección segunda, folio 228. fmca núme
ro 24.169, inscripción tercera.-

Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastlán a 26 de julio 
de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria Aránzazu 
Aguinaga Mendizábal.-El Secretario.-51. 7 66. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Maria Aránzazu Aguinaga Mendizábal. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 
de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 336/1995, se tramita proCedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander. Socie
dad Anónima», contra doña Maria Beatriz Salazar 
Pena y don Luis Zorita Ramos, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha ,~cordado sacar a pública subasta.. " 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 10 de octubre de 1995, a las 
trece diez horas. con las prevencióhes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de. este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
183300018933695. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas. o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta -y queda subrogado en 18 respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se, señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de noviembre de 1995, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta.. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de diciembre 
de 1995. a las trece quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte Con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el case de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se Sacan a subasta 

1.8 Número 84. Vivienda señalada con la 
letra C del piso cuarto de la casa situada en el 
centro del poligono quinto del Antiguo, de esta ciu
dad, donde se la distingue con el número 9, hoy 
avenida de Tolosa, número 95. Inscrita al tomo 
1.233, libro 76. Sección Primera, folio 200, fmca 
número 25.233. inscripción segunda. 

Tipo de subasta:" 38.000.000 de pesetas. 
2,8 Número 20. Garaje señalado con el núme

ro 20. situado en el sótano del mismo edificio que 
la anterior. Inscrito al tomo 1.233, libro 76, Sección 
Primera, folio 205, fmca 25.225. inscripción se
gunda. 

Tipo ~e subasta: 2.000.00p de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de julio 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Aránzazu 
Aguinaga Mendizábal.-El Secretario.-52.083-3. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Santiago de Compostela con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el número 20/1993, 
a instancia de la Caja de Ahorros Provincial de 
Orense, representada por la Procuradora señora Sán
chez Silva, contra don Jesús Ces Pazos y doña Maria 
Fernanda Cores Amigo, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda señalada con la letra A de la planta 
tercera. Anejos: Trastero y plaza de garaje. Núme
ro 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Padrón. tomo 484, libro 148, folio 162, fmca núme
ro 15.209, inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 17 de octubre de 1995, a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 7.908.621 
pesetas, f\jado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya con el número 
1500-18-002093, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, eStarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la· segunda el día 16 de noviembre· de 
1995, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santiago de Compostela a 8 de Junio 
de 1995 .-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-52.125-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 19 de Sevilla y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.124/1993-3J, se tramitan autos dejuicio ejecutivo 
seguidos a instancias de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por la PrQcura
dora doña Mauricia Ferreira Iglesias, contra don 
Carlos Jiménez Núñez e «Insonorizaciones, Cubier
tas y Aislamientos, Sociedad Limitada», declarados 
en rebeldía, en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
al actor, de interesar en su momento la adjudicación 
del bien sacado a subasta, el cual es: 

Urbana.-Loca11etra B-2. en planta b¡ija,. número 
30 de la avenida Eduardo Dato. en término de Sevi
lla. Inscrita· en el Registro de la Propiedad número 
12 de Sevilla al folio 157, libro 338, tomo 1.638, 
fmca número 15.215. Finca .propiedad del deman
dado don Carlos Jiménez Núñez. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el edificio Vtapol, avenida 
Ramón y Cajal, portal B, segunda planta,. de esta 
ciudad, el próximo día 17 de octubre de 1995, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el que ha 
sido valorada la fmea, es decir 26.048.000 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente-en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta -del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pref~entes al crédito de la actora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en fa res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber· postores en la primera subasta; . se 
señala para la selunda el día 16 de noviembre, a 
las doce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta. en su caso, el día 15 de diciembre, á las doce 
horas, sin sujeción a tipo; 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti
ficación personal a la demandáda servirá con la 
publicación del presente edicto. 

Dado en Sevilla a 27 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Fernando Sauz Talayero.-El Secreta
rio.-52.131-3. 

Viernes 15 septiembre 1995 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Mana Teresa Guerrero Mata, Juez del J~
gado de Primera mstancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 738/1994, 
a instancia de Cajasw:, contra don Miguel Pinto 
Velasco y doña Maria del Carmen Ramirez Gon
zález, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecariá, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de octubre de 1995. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
10.260.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adJudicatario 
no cumpliese ,con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto ~igualmente. 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Descripción de la fmca 

Edificio sito en Arroyo de la Miel, denominado 
conjunto residencial «Huerta de Peralta». parcela 
del terreno número 5. Inscrita ~ tomo 864, li
bro 248. folio 27, fmca número 9.675. inscripción 
cuarta. .., 

Dado en Torremolinos a 15 de mayo de 1995.-La 
Juez, Maria Teresa Guerrero Mata.-El Secreta
rio.-51.864-3. ' 

TUDELA 

Edicto 

Segunda subasta: Fecha 14 de noviembre de 1995. Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez del Juzgado de 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: El 75 Primera Instancia número 1 de la ciudad de Tude-
por lOO del fijado para la primera subasta,· sin que 
sea admisible postura alguna. la (Navarra) y su partido, 

Tercera subasta: Fecha 13 de diciembre de 1995, Mediante el presente edicto hace saber: Que a 
a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. , las once lloras de los días 25 de octubre, 23 de 

noviembre y 21 de diciembre de 1995 tendrá lugar 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 

los postores, a excepción del acreooor demandante. vez, respectivamente, si fuere necesario, la venta 
deberán consignar una cantidad igual, po; lo menos. en pública subasta del bien que se dirá, por término 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera de veinte días y que' fue embargado en el juicio 

. y segunda subastas, y en la tercera una cantidad ejecutivo número 99/1991, promovido por «Crea-
igual, por lo menos, a1,,20 'por 100 del tipo señalado ciones Maye, Sociedad Anónima». contra doña 
para la ségunda. Maria Angeles Antón Fernández, sobre reclamación 

,Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier de 550.853 pesetas, y hace constar lo 'siguiente: 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado pmnero.-Que para tomar parte en la subasta 
de Primera Instancia e Instrucción· número 3 de deberán los licitadores consignar previamente en 
Torremolinos (Málaga). Cuenta del Juzgado núme- la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
ro 3113 y número de expediente o procedimiento. al efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 

.En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo por lOO del valor de la tasación en la primera subas-
de ingreso correspondiente. ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 25 por 100 en la segunda y tercera. 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó- cubran las dos terceras partes del valor del bien 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en en la primera subasta, en la segunda de dicho valor 
el número anterior. El escrito deberá contener nece- con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones a tipo. . ' 
consignadas en las condiciones sexta del presente _! Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. de poder ceder el remate a un tercero. Sólo el 

cUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad ejecutante. 
de ceder el re~te a un tercero, cesión que deberá· Cuarto.-Que no se han suplidos los titulos de 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re- propiedad y la certificación de cargas obra unida 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a los autos, pudiendo ser examinados por los que 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro quieran tomar parte en la subasta. 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de Y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
manifiesto en· Secretaria, entendiéndose que todo actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
licitador acepta como bastante 18 titulación. el rematante los acepta y queda subrogado en la 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- extinción el precio del remate. 
tinuarán subsistentes, . etftendiéndose que el rema- Sexto.-Que poclmn hacerse postura por escrito 
tante los acepta'y queda subrogado en la respon- en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
sabilidad de los mismos', .sin destinarse a su extin~ón gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
el precio del remate. aP8!tado segundo. o acompañando el resguardo de 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse haberlo hecho _en la cuenta de este Juzgado en el 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-' Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, hasta el 
bración a la misma hora, para el siguiente viernes momento de la celebración de la subasta. 

, hábil, . según la condición primera de este edicto 
. la subasta suspendida. 

OctlrVa.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salv9 la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la.venta. 
,J Novena.-Si se hu~iere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservárse en depósito las 

Bien iruilUeble embargado objeto de subasta 

1.0 Casa de una pJJmta baja y otra más elevada 
con 80 metros cuadraaos construidos y 262 metros 
cuadrados de solar, en Ablitas (Navarra), carretera 
de Ablitas . a Fitero. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tudela al tomo 1.458, folio 1, fmca 
número 40.884. Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 31 de julio de 1995.-EI Juez, 
Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secretario.-52.0S0. 
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VALDEPEÑAS 

EdiCio 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
to 1 de Valdepeiías, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con e1.número 259/1993, promo
vido por «Banco Espafiol de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra «Ciudad Jardin Valdepeiías, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de octubre de 1995 
próximo, y trece horas de su mafiana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente al precio que se hace constar a continuación 
de la fmca seiíalada con su número: 

Número 1, 6.916.500 pesetas, número 2, 
4.173.750 pesetas; número 3, 4.173.750 pesetas; 
número 4, 4.173.750 pesetas; número 5, 4.173.750 
pesetas; número 6, 4.770.000 pesetas; número 7, 
4.770.000 pesetas; número 8, 4.770.000 pesetas; 
número 9, 4.770.000 pesetas; número 10,4.770.000 
pesetas; número 11.6.558.750 pesetas. número 12. 
6.558.750 pesetas, 1 número 13.6.558.750 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de noviembre 
de 1995 próximo. y trece horas de su mafiana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran -en nin
guna de las anteriores. el dia 13 de diciembre de . 
1995 próximo. Y trece horas de su mafiána, con 

'todas las -demás condiciones de la segunda. pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién-. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que'deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 dettipo 
expresado, sin cuyo requisito -no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, haSta el 
día seiíalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos r!acertificación del RegiStro 
a que se refiere la regla 4.a del artíc\Üo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de rnanifiestoen la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastartte la titulación, 'y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crtdito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela número cero, de 700 metros cuadra
dos. Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 49, 
fmca número 60.281, inscripción primera. 

2:' Parcela número 2, de 490 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.435. libro 686, folio 50.fmca 
número 6-0.282, inscripción primera. 

3. Parcela número 3. de 490 metros ~drados. 
Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 51, fmca 
número 60.283, inscripción primera. . 

4. Parcela número- 5, de 490 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.435, lib~ 686, folio 52, fmca 
número 60.284, inscripción primera. , 

5. Parcela número 7, de 490 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 53, fmca 
número 60.285, inscripción primera. 

6. Parcela núinero 10, de 510 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 55, fmca 
número 60.287, inscripción primera. 
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7. Parcela número 12, de 520 metros cuadrados. 
Inscrita al torno 1.435, libro 676, folio '57. fmca 
número 60.289. inscripción primera. 

8. Parcela número 14, de 550 metros cuadrados .. 
Inscrita al torno 1.435, libro, 686, folio 59, fmca 
número 60.291, inscripción primera. 

9. Parcela mimero 19, de 540 metroscuadrados. 
Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 64, fmca 
número 60.296, inscripción primera. 

10. Parcela número 20, de 530 metros cuadra
dos. Inscrita 'al torno 1.435, libro 686, folio 65, 
fmea número 60.297. inscripción primera. 

11. Parcela número 21, de 600 metros cuadra
dos. Inscrita al torno 1.435, .libro 686, folio 66, 
fmca número 60.298, inscripción prime~. 

12. Parcela número 24, ele 660 metros cuadra
dos.Inscrita al torno 1.435, libro 686, folio 69,. 
fmca número 60.301, inscripción primera. 

13. Parcela número 25, de 670 metros cuadra
dos. Inscrita al torno 1.435, libro 686. folio 70, 
fm~ púmero 60',302, inscripción primera. 

Todas las parcelas relacionadas se encuentran en 
Valdepeiías, enclavadas en el camino de La Solana. 

Dado en Valdepeiías a 14 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Seéretario.-5l.843-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Barona Sanchís, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 17 de los de Valen
cia, 

Hace saber: Que QP este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipoteoaria, con el número 114/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, CastelIón 
y Alicante (Bancaja), contra don Juan Manuel Ahua
do Ponce y doiía Maria Angeles Ortiz GÓmez. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el iIirnueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias->le este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de octubre próximo, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en· 
la escritura de hípoteca. ascendente a la suma de 
9.000.000 de pesetas~ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de noviembre, a 
la misrríahora, con la rebaja del 25 por ·100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 14 de diciembre, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerZa mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia a la misma hora y ,en el inismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran . 
el tipo de subasta en p~ ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejécutante. ~eberán con
signar preyiamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4488000018011495, 
de Ía oficina del Banco Bilbao VIzcaya, sita en el 
edificio de Juzgados. avenida Navarro Reverter. 

. número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedipúento, 
sm cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seiíalado" para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. del artículo 131 & 
la Ley Hipotecaria están de manifiest9 en Secretaría, 
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entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los d~udores del lugar, dia y hora 
seiíalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en La Vega de Valencia, calle 
Cqsta y Borras, número 53, compuesta de planta 
b. con corral y porchada y un piso alto que se 
sube por una escalera independiente; ocupa una 
superficie de 104 metros 65 decimetros 20 cen
timetros cuadrados. 

Inscritá al tomo 1.993, libro 449 de la sección 
tercera de Afueras. folio 149, fmca 44.237, inscri-
picón segunda. ' 

y a tal efecto expido -el presente en Valencia 
a 2 de mayo de 1995.-El Secretario, César Barona 
Sanchís.-51.805. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
81/1994, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecario ins
tado por el ProcUrador don -Mananp Luis Higuera 
Garcia,' en nombre y representación de Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana, 
contra doiía María José Consuelo Pellicer y don 
Jesús Ginés Garcia León, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que al fmal· se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 17 de octubre de 
1995, a las dqce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juz~do, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de la calle Colón, número 
de cuenta corriente 4.443. establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo seiíalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No . se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo seiíalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará ,al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se· reJ?itiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi _ corno los títulos de pro
piedad, en su caso, están de _ manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
corno bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las .cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor -con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta· y queda. subrojkdo en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. .. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 22 de noviembre de 
1995, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 

,-
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en el mismo sitio antes. indicado el dia 21 de diciem
bre de 1995, a-las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudpr del lugar, dia y hora sefta

. lados para el remate.' 

Bien objeto de la subasta 

Unica. Vivienda puerta número 10. planta quinta. 
alta, tipo A. Forma parte de un edificio en Valencia. 
distrito Maritimo. con fachada principal recayente 
a calle de la Reina. 166. de policia; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número _3 al 
tomo 1.388. libro 218 de Pueblo Nuevo del Mar. 
folio 159. fmca registral número 8.615-N. inscrip
ción cUarta. 

Valorada a efectos de ~ubasta en 11.800.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-52.127-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo' Bruixola. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos 
de procedimiento judicial, sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 566/1993, 
promovido por Banco Hipotecario de España. repre
sentado por la Procuradora señora E~ Llacer. con
tra «Edicol. Sociedad Anónima». en el que. por réso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de octubre de 1995 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 154.427.318 pesetas; 48.681.621 pese
tas y 38.889.581 pesetas. respectivamente. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 9 de noviembre 
de 1995. a la misma hora. con la rebaja del 25 
por 100. del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 4 de diciembre de 
1995. a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipO. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el' mismo lugar. y en 
dias s~cesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate "en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
consignar. previamente. el 20 por 100 del tipo 
expresado. en la cuenta corriente número 
448700018056693. del «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima» urbana Juzgados (avenida 
Navarro Reverter. número 1). aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento. sin cuyo requisito no. serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiestQ en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón,'y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendo se 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a 
~ extinción el precio del remate: 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate.. . 

Bienes objeto de subasta 

Primera: Núm~ro dos, local comercial susceptible 
de división en planta de semisótano de la edificación 
sita en plaza Sanchis Guarner, con una superficie 
construida de 925,74 metros cuadrados, siendo la 
útil de 905,32 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 12, al tomo 
1.603. libro 276 de la sección segunda de Ruzafa. 
folio 3, fmca número 16.625. 

Tipo primera subasta: 154.427.318 pesetas. 
Segunda: Número Cuatro. local comercial suscep

tible de división en planta de semisótano de la edi
ficación sita en plaza Sanchis Guarner, con una 
superficie construida de 291,83 metros cuadrados, 
siendo la útil de 287,01 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
12 al tomo 1.603, libro 276 de la sección segunda 
de Ruzafa. folio 1, finca número 16.629.' 

Tipo primera subasta: 48.681.621 pesetas. 
Tercera: Número trece, loCal comercial suscep

tible de 'división en planta de semisótano de la edi
ficación sita en plaza Sanchis Guarner, de Valencia. 
Tiene una superficie construida de 233,13 metros 
cuadrados, siendo la útil de 217,36 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número 12, al tomo 1.603, libro 276 de la sección 
segunda de Ruzafa. folio 25, fmca número 16.647. 

TIpo primera subasta: 38.889.581 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de junio de 1995.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-5 1.863-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgiWo de Primera instan
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 233/1994, promo
vido por «Banco Hipotec:;ario de España. Sociedad 
Anónima», contra doña Sacramento Gómez Fer
nández. en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 

·108 inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de octubre próximo. 
y once treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el que figura en los lotes, pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera. el dia 16 de noviem
bre próximo, y once treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rema~ en nin
guna de las anteriores, el dia 15 de diciembre próxi
mo, y once treinta horas de su mañana. C9n todas 
~ demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

CondiciOnes de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sl,lbas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este· Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao V1ZC8ya el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la Subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose' que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Ef\juiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la yia ordin~a. 

Bienes objeto de subasta 

Lote ·1. Vivienda, izquierda mirando desde la 
calle, derecha. según se sube, en la primera planta 
alta, de la casa sita en San Vicente del Raspeig, 
calle General Ibáñez. número 28, con acceso común 
mediante el portal y escaleras. Mide 82,3i metros 
cuadrados útiles y 105,5 1 metros cuaqractos cons
truidos. Lini1a: Frente, este, calle General lbáñez; 
derecha. norte, mirando desde el frente, vivienda 
derecha. caja de escaleras patio de luces común 
central y otro patio de luces; izquierda, sur. casa 
de Vicent Lino, y espalda. oeste, casa de Benito 
Torregrosa. 

Le pertenece como anejo el derecho de disfrute 
del suelo de la mitad del patio de luces común 
central con el que linda por la derecha. teniendo 
la correspondiente obligación de conservación y lim
pieza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2 al tomo 1.248, libro 317, folio 
44. fmca número 20.817. 

TIpo de subasta: 4.368.000 pesetas. 
Lote 2.. Vivienda. izquierda mirando desde la 

calle derecha según se sube. en la planta alta, de 
la casa sita en San Vicente del Raspeig, calle General 
Ibáñez, número 28, con acceso común mediante 
el portal y escaleras. Mide 82;37 metros cuadrados 
útiles y 105.51 metros cuadrados construidoS. Linda: 
Frente. este. calle General Iblñez; derecha. norte, 
mirando desde el frente. vivienda derecha. caja de 
escaleras. patio de luces común éentral y otro patio 
de luces; izquierda, sur, 'casa de Vicente Lillo, y 
espalda. oeste, casa de Benito Torregrosa. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicante número 
2 al tomo 1.248, libro 317 .. folio 48, fmca número 
20.819. 

TIpo de subasta: 4.368.000 pesetas. 
Lote 3. V1Vienda. dereCha mfrando desde la calle 

izquierda según se sube, e,n la tercera planta alta, 
de la casa sita en. San Vicente del Raspeig, calle 
General lbáñez. número 28, con acceso común 
mediante el' portal y escaleras. Mide 82.37 metros 
cuadrados útiles y 105.51 metros cuadrados cons
truidos. Linda: Frente, este,· calle General· Ibáñez; 
derecha. norte, mirando desde el frente, casa de 
Antonio Cerda; izquierda, sur, vivienda izquierda, 
caja de escaleras, patio de luces común central y 
otro patio de luces. y espalda. oeste, casa de Benito 
Torregrosa. Inscrita en el Registro de la ·Propiedad 
de Alicante número 2 al tomo 1.248, libro 317, 
folio 50, fmca número 20.820. 

TIpo de subasta: 4.368.000 pesetas. 
Lote 4. Vivienda. izquierda mirando desde la 

calle derecha se8ún se sube, en la tercera planta 
alta. de la casa sita en San Vicente del Raspeig, 
calle Generallbáñez. número 28, con acceso común 
mediante el portal y escaleras. Mide 82,37 metros 
cuadrados útiles. y 105,51 metros cuadrados cons
truidos. Linda: Frente, este, calle General Ibáñez; 
derecha. norte, mirando desde el frente, vivienda 
derecha. caja de escaleras, patio de luces común 
central y otro patio de luces~ izquierda, sur, casa 
de Vicente Lillo, y espalda. oeste, casa de Benito 
Torregrosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2 al tomo 1.248. libro 317, 
folio 52, fmca número 20.821. 

TIpo de subasta: 4.368.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5 1. 783-3. 
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VALENCIA 

Edictq 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
120/1995 se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Maria Lidón Jiinénez 
Tirado. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), contra doña Maria Laura Martinez Sanz y 
don Miguel Gallart Soler, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes qu~ al fInal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 21 de noviembre 
de 1995. a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», agencia calle 
Colón, número de cuenta corriente 4443. estable
cimiento destinado .al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 109 efectivo del tipo seña~ 
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no seráti 
admitidos. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendíere por causa de fuerza 
mayor. se' celebrará al sigUiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manffiesto en la Secre
taria, y. se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hlJbiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 20 de diciembre de 1995, 
a las once horas, con la reblija del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de ~nero 
de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el·presente edicto para que sirva 
de notÜ1cación al deudor del lugar, día y hora seña- \ 
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

VIvienda sita en Valencia, calle San VIcente Már
tir. número 190, 14, A Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia VII al tomo 2.174, libro 
623, sección tercera de afueras, folio 13, fmca 
32.804-N. ' 

Valorada para subasta en 10.080.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de julio de 1995.-El 
Magistr~do-Jue~ J~sé Antomd Lahoz Rodrigo.-El 
Secretarío.~51.739. ' 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del' articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 545/1994-B, 
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seguido por la Procuradora doña Maria José Velloso 
Mata, en hombre de C~a España de Inversiones, 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don José R Moreno Miguel y otra, se ha acordado 
sacar a subasta la fmca o fmcas subastadas que 
se relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celeb)"ará el 
día 1.6 de octubre de 1995, a la§ once horas, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca que luego 
se dirá, no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en cualquier ofIcina del Banco 
Bilbao VIzcaya, bajo la siguiente referencia: Número 
de. procedimiento 4630 0000 18 0545 94, el 20 
por 100 del tipO de subasta, y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere,. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
q~ el rematante los acepta"y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiem postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda subasta el dia 20 
de noviembre de 1995, a la misma hora, reb~ándose 
el tipo y, por consiguiente, la cantidad a consignar 
en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará' la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 18 de diciembre de 1995, a la misma 
hora, y para tomar parte en esta subasta será nece
sario consignar el 20 por 100 de· la cantidad que 
sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la. 
Mesa del Juzgado con el resguardo del ingreso de 
la consignación. 

Séptíma.-Por el presente edicto' se notifIca el 
señalamiento de las subastas intticadas anteriores 
a los deudores, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notifIcación 
con arreglo a la Ley de Er\iuicjamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Bien objeto de subasta 

Número 83. Vivienda en Valladolid, señalada con 
la letra D (tipo D), situada en la planta quinta del 
portal número 2 del bloque B o calle Urraca, de 
esta capital. Consta de diferentes habitaciones y 
servicios, y ocupa una supedicie útil, según titulo, 
de 82,29 metros cuadrados, y construida, de 105,91 
metros cuadrados. Según calillcación defmitiva tiene 
una superfIcie construida y útil de 100,04 y 78,63 
metros cuadrados, respectivamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Valladolid. 
al tomo 884, libro 454, folio 13 vuelto, fmca 
número 17.686. 

Valorada a efectos de subasta en 11.100.000 
pesetas. 

Dado en' Valladolid a 17 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El 
Secretario.-5l. 787~). 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona), . 

Hace saber. Que en· este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos, 
en este Juzgado, b1ljo el número 95/1995, a inStancia 
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de Caja de Ahorros y PensiQnes de Barcelona, repre:. 
sentada por la Procuradora doña Isabel Femin, con
tra «Registro Uno, Sociedad Limitada», en recla
mación de un préstamo hipotecario por 403.254.000 
pesetas, en el que se ha acordado, en resolución 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que después se dirán, en la siguiente 
forma y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo dia 18 de octubre de 1995, 
a las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca de 397.408.000 pesetas y 
no se admitirá postura algt]na que sea inferior al 
mismo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
423500018009595, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, ofIcina de Va1ls, númeró 855, calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del' referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiéndose de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas, por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subslstentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda. Subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el próximo dia 20 
de noviembre de 1995, a las doce horas, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se. ha señalado la tercera subasta, que 
se ,celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con- J 

dielones que las anteriores, el día 20 de diciembre 
de 1995, a las doce horas. _ 

Sirviendo el 'Presente edicto de notifIcación en 
forma al demandado en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta. 

Urbana. Porción de terreno, sita en término de 
Valls, en el paraje conocido por poligono industrial 
de Valls, con frente a la carretera de Valls a Igualada. 
en cuyo interior existen las siguientes edÜ1caciones: 

Nave industrial, diáfana, de una sola planta y' 
rematada por techado de uralita, que ocupa una 
sdperfIcie de 15 metros ~e frente por 58 metros 
20 centímetros de fondo, o sea, 873 metros cua
drados. 

Nave industrial, diáfana, de tina sola planta y 
techado de uralita, que ocupa una superfIcie de 18 
metros de frente por 65 metros de fondo, o sea, 
1.170 metros cuadrados. 

Almacén de planta blija. solamente y cubierto de 
tejado, 'mide 1.600 metros cuadrados. 

Nave industrial, constituida por un ediflCio de 
un solo cuerpo de 60,40 metros de longitud por 
30.40 metros de anchura, más una pequeña pro
longación en sentido transversal, con una superfIcie 
construida de 2.069,16 metros cuadrados y útil de 
2.029,24 metros cuadrados, su altura neta es de 6 
metros y la altura cumbrera de 8,20 metros, hallán
dose cerrada· P9I una cubierta de placas de uralita 
con una pendiente de112 por 100. 

Nave industrial. denominada letra B, con una 
superficie construida de 900 metros cuadrados. 

Nave industrial, denominada letra C, con una 
superfIcie construida de 900 metros cuadrados. 
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I Mide la total finca: 27.633,60 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, norte, «Industrias Meta
lúrgicas Moncunill, Sociedad Anónima», y calle H 
en proyecto; izquierda, sur, parte, con finca de 
«Complejo de Inversiones, Sociedad Anónima», y 
de la «Mutua Catalana de Incen<;lios y Riesgos Diver
sos y Parte Norel, Sociedad Anónima»; fondo, oeste, 
parte, don José Maria Bonet y parte calle D en 
proyecto, constituyendo dicho lindero el limite del 
suelo urbano, y frente, este, con la carretera de Valls 
a Igualada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls 
al folio 203 del tomo 1.295 del 8.rchivo, libro 421 
del Ayuntamiento d~ Valls, ftnca número 19.691. 

Dado en Valls a 19 de julio de 1995.-El Juez, 
Adelto Fontsare Gil.-El Secretario.-51.795. 

VELEZ-MAl.-AGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de ~os de 
Vélez-Málaga y su partido, 

mce saber: Que en este J~do se tramitan autos 
de juicio de cognición número 55/1993, a instancias 
de doña Maria Gador Ruiz Martos, representada 
por la Procuradora señora Pérez Jurado, contra don 
Antonio López Claros y doña Josefa Ruiz Moya, 
en los que por resolución de esta fecha he acordado, 
por medio del presente, sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez y 
término de veinte dias, el inmueble que después 
se dirá, valorado a efectos de subasta en la cantidad 
de 9.600.000 pesetas,. que servirá de tipo para la 
primera subasta. 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamieBtos, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: 

Primero: Día 16 de octu6re de 1995, a las doce 
horas. - . 

Segundo: Día 16 de noviembre de 1995, a las 
doce horas. . 

Tercero: Día 18 de diciembre de 1995, a las doce 
horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán consignar, previamente en la cuen
ta de depÓsitos y consignaciones número 3008 que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del' valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. La consignación' en tercera 
subasta será igual a la de la segunda. Dichas can
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor 
postor, se devolverán a sus respectivos dueños. 

Segunda.-Que los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de tasación, 9.600.000 pese
taso Para la segunda. el 75 por 100 del de tasaCión. 
Para la tercera, sin sujeción a tipo, con la prevención 
a que se refiere el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Que en priinera y segunda subastas no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban
caria referida el importe de la consignación, acom
pañando résguardo de haberlo efectuado. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad se encuentran 
en Secretaria, ~ que puedan examinarlos los que 
qúieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Viviendá tipo A3 n, situada en el frente 
lateral derecho, entrando en la planta segunda, por
tal 1 del ediftcio conocido con el nombre de «Are
nas~ o número 1, sito en el lugar denominado «Casa 
de la Viña» o de «La Encantada», paraje conocido 
como Cerro del· Mar, urbanización del sec
tor AU-6 (T). conOCido por «Viña Málaga~, en Torre 
del Mar, término municipal de Vélez-Málaga, con 
una superftcie construida incluidos elementos comu
nes de 115 metros 77 dedrnetros cuadrados y útil 
de 89 metros 40 decfmetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo de entrada, pasillo, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, cocina, lavadero, cuatro dormitorios, 
salón comedor, una terraza y un balcón, y linda: 
Izquierda, entrando, viVienda tipo A4 1; derecha: 
acera que la separa del vial 6 de la urbanización; 
fondo, acera y jardin que la separa de la carretera 
de circunvalacion de Torre del Mar á Vélez-Málaga, 
y frente, pasillo de entrada y vivienda tipo B2 n. _ 
Es la vivienda número 15 de la fmca 4.442, al 
folio 13 del libro 51, tomo 943, inscripción segunda, 
qúe es la extensa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vélez-Málaga con el número 5.439, al tomo 955, 
libro 61. 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de mayo de 1995.-El 
Juez, Pedro Maria Gómez Sánchez.-El Secreta
rio.-51.860-3. 

VIELHA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia. de Vielha 
(Lleida), en los autos de proceditniento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número' 20/95. instados por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima~, representada 
por el Procurador don Jaime Gómez Fernández, 
contra ftnca especialmente hipotecada por don John 
Michael Macedo, por el presente, se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el· próximo 17 de octubre de 1995. a 
las doce horas, o, en su caso, por segunda vez, 
i~rmino de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo dia 14 
de noviembre de 1995, a las doce horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximodia 14 
de diciembre de 1995, a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias· de este Juzgado, b¡ijo las condiciones estable,
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de E~uiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certiftcaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante,,4iin destinarse ' 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 8'.483.500 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 61.-Piso apartamento sito en 
planta sexta del bloque número 11, edificio «Ma
rimanya», sito en Tredos, térÍnino de Alto Arán, 
zona residencial de Baqueira Beret, designado con 
el número 6-H. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vielha, al folio 198 del tomo 304 del 
archivo general, libro 21 del Ayuntamiento de Tre
dos, fmca número 2.209. 

D~do en Vielha (Lleida) a 26 dejulio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-52.098-3. ' 

-- --- ------------
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VIELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vielha 
(Lleida), en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
riúmeto 11/199,5, instados por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jaime Gómez Fernández contra 
fmca especialmente hipotecada por doña Angeles 
Fernández Martinez y don Gregorio Martinez Car
mona, por el presente. se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 17 de octubre de 1995, a las once treinta 
horas, o, en su caso, por.segunda vez, término de 
vemte días y reb¡ija del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 14 de noviembre 
de 1995, a las once treinta horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 14 
de diciembre de 1995. a las. once treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
háciéndose constar expresamente que los autos y 
certiftcaciones de títulos y cargas se hallan de mani
ftesto en Secretaria, que se acepta como bastánte 
la. titulación óbrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subs~. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasació~ escriturado de la fmca es 
de 8.560.000 'pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 2. Vivienda sita en planta baja 
del ediftcio número 7 de la plaza de Vialmós, de 
superftcie aproximada unos 50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha 
al tomo 448. libro 12 de Vtlamós, fmca 912. 

Dado en Vielha (Lleida), 26 de julio de 1995.-El 
Juez.-I!l Secretario.-5.2.097-3. 

VIELHA 

Edicto 
{ 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del JuzgadQ de Primera Instancia de Vielha 
(Lleida), en los autos de procedírniento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 93/94, instados por «Banco Central His
panoamericano, Soci~ An,ónima», representada 

. por el Procurador don Jaime Gómez Fernández, 
contra fmca es~ia1mente hipotecada por doña 
Montserrat Pala Ariño, por el presente, se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 17 de octubre de 1995. a 
las once horas, o, en su caso" por segunda vez, 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 14 
de noviembre de 1995, a -las once horas, y-para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, t~rmino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 14 
de diciembre de 1995, a las once horas. 

Las subastas se celebrarán en -la Sala de Audien
cias de este Juzgado, b¡ijo las condiciones estable
cidas en el artículo 131, de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de EIijuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos· y 
certiftcaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que Se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de. tasación escriturado de la fmca es 
de 9.222.500 pesetas y la fmca. objeto de subasta 
es la siguiente: 
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Entidad número lO-D, apartamento sito en la 
planta uno del bloque número 11 (edificio «Mari
manya»), designado con el número l-D, en zona 
residencial de Baqueira Beret, perteneciente al Ra
mado tipo dos. Inscrita al tomo 266, libro 11, 
folio lOO, fmca número 1.013. 

Dado en Vielha (Lleida) a 26 de julio de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-52.099-3. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Celia Martinez Ochoa, Juez del JU7pdo de 
Primera Instancia número 3 de 108 de VJlanova 
i laGeltrú y su partido judicial, 

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cqo, 
se tramita. procedimiento judicial sumario del' 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado ~o 
el número 61/1994, instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Teresa Ma,nsilla, actuan
do en nombre y representación acreditados de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), 
contra «Vencobin, Sociedad Anónima», en los que, 
por resolución del día de la fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, y. por término de veinte 
días, la fmea hipotecada por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona (la Caixa), señalándose para la 
celebración de la primera súbasta el· próximo día 14 
de diciembre de 1995, a 1M doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle San 
Juan, números 31-33, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de consfltución de hipoteca que 
asciende a la cantidad de 16.270.000 pesetas, Y caso 
de no concurrir postores para la celebración de la 
segunda subasta, se señala para su práctica el próxi
mo día 12 de enero de 1996, a las doce horas, 
en el mismo lugar, siendo el tipo de la misma el 
75 Por 100 -del de la primera subasta, y para el 
caso de declararse esta última desierta, se señala 
para la celebración de la tercera subásta, el próximo 
día 7 de febrero de 1996, a las doce horas, en 
el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

I 

Condiciones 
Primera.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a la cantidad de 16.270.000 pesetas, que es. 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda slibasta,el ... 75 
por 100 de esta suma, y en . cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores deberán consignar en el Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta de depósitos 903000 18006194. una 

. cantidad iguál, por lo menos, al 20 por 100 del. 
tipo; tanto en la primera como en la segunda subasta, 
para poder tomar parte en bI!s mismas;· en cuanto 
a la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos,' del tipo fijado para la segunda 
acompañando resguardo de' haberla, efectuado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 

I en la Secretaria de este Juzgado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo i31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este· Juzgado, entenaiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gr'3vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará Constar ·que el rematante -acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario, no 
será admitida la proposición. 

Sexta-Sin' peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme· a lo establecido 
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en los artículos 262 a 269 de· la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de: no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebrará al día siguiente hábil, en los 
mismos lugar·y hora. 

Octava.-EI presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento a fm de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión, debiendo 
devolverme un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado para su unión a los autos. 

Novena.-El actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto 4de 1933, 
en relación a 10prevenidQ en los artículos 13 y 30 
de la Ley de :Enjuiciamiento Civil. . 

Descripción de la fmea 

Entidad 21.:"VIVienda en la planta primera, puerta 
primera, que mide una superficie de 96,34 metros 
cuadrados, y recayente a la calle Nuestra Señora 
de Montserrat. Linda: Frente, tomando como tal 
la calle Balmes, vivienda puerta segunda de la misma 
planta y rellano de escalera, por donde tiene su 
acceso; derecha, vivienda puerta sexta de la misma 
planta; izquierda, vuelo de Nuestra Señora de Mont
serra!, y fondo, patio interior de luce~ y medianera 
de edificio contiguo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
al tomo 1.320, libro 250 de Ribes, folio 175. fmca 
número 15.367. 

Dado en Vüanova i la Geltrú a 20 de julio 
de 1995 .-La Juez, Celia Martinez Ochoa.-El Secre
tario.-51.719. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núm~ 
r~ ~ 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 31/1995-0, seguidos a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Luis SanagustinMedina, y siendo deman
dado don Carlos Arbiol Gracia, se ha acordado, 
por resolución de esta fecha.. en reclamación de 
crédito hipotecario, sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. señalándoSe para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 16 de octubre de 1995, a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la .subasta. _ 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1ZC8ya, Socie
dad Anónima», oficina 6902, de esta ciudad, y cuen
ta número 4944, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sitva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En. todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro· 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta'como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o grawmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
IllOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no. hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el día 16 de noviembre de 1995, 
a las díe~ horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de diciembre 
de 1995, a lás diez horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse.la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la-misma: hora, exceptuando los sábados. 

El presente ~cto servirá de ~otificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa con corral en barrio de Casetas, 
calle VIrgen de la Rosa, sin número (realmente 
número 19), con una extensión superficial de 137 
metros 50 decimetros cuadrados, de los cuales 88 
corresponden a casa de una planta, y el resto, a 
corral. Linderos: Derecha entrando, Ricardo Mur; 
izquierda, Julio Peña, y fondo, Jesús Pascual. Inscrita 
en el tomo '2.326 del archivo, libro 70, folio 217, 
fmca 1.371. mscripción sexta del Registro número 
12 de Zaragoza. . 

Valorada en 12.772.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a5 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-51. 767-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaida en aut~ seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 12, bajo el núme
ro 167/1995 de registrq, de Procedimiento Ju(licial 
Sumario, del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la PrQCura
dora doña Bibian Fierro,· contra don Baldomero 
Vega Jiménez, en reclamación de crédito hipote
cario, se sacan a la venta en pública subasta, y 
por término de veinte días el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará, b~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el Banco Bil
bao VIZcaya. agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4879, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del Valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién,sus postulas por escrito en pliego cerrado depo

-sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde. podrán ser examinados, y los Uci
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravémenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el Precio del remate. 
Se~.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 

de la-regla 7.a, del articú10 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado 'la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continUación, para el 
caso de no poderse hacer persona1mente en el domi
cilio hipotecario desi¡nado ~ efecto. y si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 
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Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primerá Instancia nútiíero 12 de Zara
goza, sito en la plaza del ~ilai, número 2, primera 
planta, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 16 de octubre de 1995, 
en ella JlO se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se ce~ebrará. 

Segunda subasta: El día 13 de noviembre de 1995 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
adrriitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 18 de dicie~bre de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de la subasta es el 
siguiente: 

Nave industrial con terreno dedicado a espacio 
libre, en término de Miralbueno, de esta ciu~d, 
partida del terminillo o del plano, en la calle Came
lia, sin número. Ocupa una superficie de 8~0 metros 
cuadrados, de los que 700 ·metros cuadrados se des
tinan a la nave y el resto al terreno o espacio libre. 
La nave es de solo planta baja en su zona industrial, 
con sus correspondierites servicios, y dispone de 
un módúlo en planta alzada que se dedica a oficinas 
y que ocupa una superficie de 24 metros cuadrados. 
Linderos: Norte o frepte, calle Camena; derecha 
entrando, oeste. fmca de muebles «Mupa,.; izquierda, 
este, fmca del señor Gracia Domingo; y fondó-sur 
de la viuda de Miguel Burdiel. 

Inscripción.-Inscritoen el Registro de la Pro
piedad número 9 de Zaragoza, al tomo 2.437, libro 
777, folio 161, fmca número 40.110. 

Valorada en: 14.740.000 pesetas: 

Dade en Zaragoza a 13 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-51.862-3. 

JUZGADOSDELOSOCML 

GI~ONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nfunero 
2, en providencia de esta fecha, dictada en el proceso 
de ejecución seguido ante este Juzgado de lo Social, 
a instancia de don José Navarro Navarro y don 
Valero Asensio Malagelada, contra la empresa 
demandada «Gironina de Inmobles y Finanzas, 
Sociedad Limitada», y don Antonio Tarrida VIñas, 
domiciliada en urbanización «Mas Pere», zona 
deportiva de Calonge, en autos, número de ejecución 
111/1993, por el presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por los articulo s 263 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
térinino de veinte dias y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca 15.089, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 191, inscripción primera, peritada en 
8.570.415 pesetas. 

Finca 15.810, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 196, inscripción primera, peritada en 
7.556.710 pesetas. 

Finca 15.807, horo 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 181, inscripción primera, peritada en 9.307.655 
pesetas. 

Finca 15.808, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 186, inscripción primera, peritada en 
7.188.090 pesetas. 

Finca 15.812, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 206, inscripción primera, peritada en 
5.990.075 pesetas. 

Finca 15.813, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio' 211, inscripción primera, peritada en 
6.450.850 pesetas. -
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Finca 15.805, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 172, inscripción primera,peritada en 
5.298.912 pes.etas. 

Finca 14.128, libro 258 de Calonge, tomo 2.666, 
folio 86. inscripción segunda, -peritada en 
16.423.000 pesetas. 

'Finca 15.086, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 177, inscripción primera, peritada en 6.358.695 
pesetas. 

Finca 12.811, libro 302 de Calonge, tomo 2.766, 
folio 201, inscripción primera. per.itada en 
7.464.555 pesetas. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantidad de 
80.608.957 pesetas que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Ramón Folch, número 4, de esta ciudad, 'el 
día 9 de noviembre de 1995, a las diez horas: en 
caso de resultar desie~ se señala para la segunda 
subasta el dia 14 de diciembre de 1995, a las diez 
horas, y en el supuesto de que resultara igualmente 
desierta, se señala para la tercera subasta el dia 
18 de enero de 1996, a las diez horas. 

Se, previene que para tomar parte en las subastas 
los licitadores, a excepción del ejecutante, debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao VIZ
caya de esta ciudad, número de cuenta 
1671-000-64-011193, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100, del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que,asimismo, 
en todas las subastas, desde su anuncio y hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliege cerrado, depositando en la Mesa de este 
Juzgado de lo Social, junto con aquél, el importe 
de la consignación' anteriormente referida; los plie
ges se conservafán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. Que en la priinera subasta 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios 
de la tasación; en la segunda no se admitirán pos
turas inferiores a los dos tercios de la tasación reba
jadas en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 

, justipreciado los pienes. De resultar desierta la ter
cera subasta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y/o subsidiarios 
el derecho de adjudicarse los bienes por, el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles, a tal fm, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzatá el émbargo. Si la adquisición en subasta , 
o la adjudicación en pago se realiza en fa'Vor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los' adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceSo en metálico. Sólo 
la adquisición o adjudicación practicada en' favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios podrá efectuarse en calidad de ceder a tercero. 
El pago de la diferencia entre el depósito efectuadQ 
y el precio.del remate ha de hacerse en el plazo 
de ocho dias contados a partir de-la aprobación 
de este último. Si el adjudicatario no pagó el precio 
ofrecido podrá, a instancia del acreedor, aprobar 
el remate a favor de los licitadores que le sigan, 
por el orden de sus respectivas pósturas, perdiendo 
aquél el depósito efectuado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y 'los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
- El presente eciicto ,servirá' de notificación en forma 

para la empresa apremiada. 

Dado en Girona a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secn~tario.-52.180-E. 

16403' 

ORENSE 

Edicto 

Don Germán Seijas Vázquez, Secretario del Juzgado 
de lo Sociál número 3 de Orense, 

Certifico que en la ejecutoria número 34/95, segui
da en este Juzgado a' instancia de don Domingo 
Menor Gil y otros contra don Manuel Gómez 
Domínguez, titular de la empresa «Almacenes Suá
rez», en reclamación de un principal, en concepto 
de salarios, de 3.721.643 pesetas más otras 800.000 
pesetas que se calculan provisionalmente para garan
tizar los intereses, gastos y costas que se produzcaIl 
en la presente ejecución, se dictó en el día de la 
fecha la resolución que, literalmente, dice: 

Se acuerda sácar a subasta los bienes embargados 
como propiedad de la empresa demandada «Alma
cenes Suárez», que se llevará a efecto en este Juzgado 
de 10 Social número 3 de Orense, ~n primera subasta, 
el día 25 de octubre a las once horas; en segunda 
subasta. caso de resultar desierta la primera, el próxi
mo 10 de noviembre de 1995, a las once horas, 
y en tercera subasta, caso de que no concurriesen 
postores a la segunda, el dia 22 de noviembre 
siguiente, a las diez horas, señalándose bajo las con
diciones siguientes, que se harán saber al público 
por medio de edictos a publicar en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Orense,.: 

Primero.-Antes de verificar el remate podrá el 
deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas, despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable. ' 

Segundo.-Los licitadores deberán d,epositar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado,· abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina calle Juan XXIII, 
carretera 3211 0000 64 0034 95, el' 20 por 100 
del tipo de la subasta, justificando dicho ingreso 
en la Secretaría del Juzgado. 

Tercero.-La parte ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad' de consignar depósito, siempre que 
la cuantía mínima admisible no sea superior al 
importe de su crédito. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél; el importe de la 
consignación efectuada de la forma anteriormente 
señalada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos, en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor Postor. 

Quinto.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes; 

Sexto.-Bn la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con ha rebaja. del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. 

Séptimo.-En la tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubiesen tasado los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

Octavo.-De tesultar desierta la tercera subasta 
tendrán, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el. 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el pJazo común de' diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de 1<>s ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Décimo.-El precio del remate deberá completarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 
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Los ·bienes que se sacan a subasta se han depo
sitado en los locales de la demandada sitos en calle 
Manuel' Murguia, 11, bajo (bienes «Familia Fon
tanería»' y en calle Domingo Fontán, 3, y avenida 
Buenos Aires, 45 (bienes «Familia varios»), todos 
de esta ciudad. 

Notifiquese esta resolución a las partes, hacién
doles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de reposición en plazo de tres dias ante 
este mismo Juzgado. 

Lo mandó y firma su ilustrisirna y doy fe. 
En el anexo. que se incorpora· a continuación se 

relacionan los bienes que se sacan a subasta, con 
indicación de su valoraCión. 

y para que conste y su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Provincia de Orense», expido, firmo. y sello el pre
sente en Orense a 1 de septiembre de 1995.-EI 
Secretario.-51.875-E. 

Anexo que se cita 

Rélación de bienes y valor atribuido 

Familia «Azulejos y pavimentos»: 

136 azulejos 15 )( 15, 1.360 pesetas. 
21 metros cuadrados de azulejo Palma gris. 13.699 

pesetas. 
96 metros cuadrados' de pavimento de mánnol 

beige, 84.773 pesetas. 
5 metros cuadrados de pavimento de mánnol gris, 

4.671 pesetas. 
5 metros cuadrados de pavimento Altabix beige, 

4.651 pesetas. 
131,10 metros cuadrados de pavimento de par

quet, 115.742 pesetas. 
62,17 metros cuadrados de pavimento Porriño 

gris, 58.772 pesetas. 
9 metros cuadrados de pavimento en espiga, 

10.033 pesetas. 
64,67 metros cuadrados de pavimento de tarima, 

72.832 pesetas. 
279 redapié Porriñorosa, 12.226 pesetas. 
169 rodapié de parquet, 14.002 pesetas. 
478 rodapié m~ol beige, 39.583 pesetas. 
380 rodapié mánnol gris, 31.468 pesetas. 
12 metros cuadrados de azulejo La Linea, 8.700 

pesetas. 
135,90 rodapié rojo Imperio, 18.897 pesetas. 
24 metros cuadrados de azulejo Aitana azul, 

26.897 pesetas.. . 
9 metros cuadrados de azulejo Elda marrón, 9.991 

pesetas. 
4 metros cuadrados de azulejo Onice. blanco, 

4.963 pesetas. 
48 metros cuadrados de azulejo Onice mañtl, 

55.580 pesetas. 
80 metros cuadrados de azulejo Berbi blanco, 

92.240 pesetas. 
30,38 metros cuadnidos de azulejo lino, 32.886 

pesetas. 
5 metros. cuadrados de azulejo Orly borgoña, 

5.116 pesetas. 
2 metros cuadrados de aZulejo Egipto rnañtl, 

2.617 pesetas. 
70 rodapié Porriño gris, 2.809 pesetas. 
30 rodapié Altabix blanco, 2.490 pesetas. 
12 rodapié Altabix beige, 994 pesetas. 
2 metros· cuadrados de azulejo Egipto blanco, 

2.670 pesetas. 
20 listeles 5 )( 20 amarillo, 1.219 pesetas. 
6 metros cuadrado,i de azulejo India gris; 8.746 

pesetas. 
2,60 metros cuadrados de azulejo Medes rosa, 

4.268 pesetas. 
3 metros cuadrados de azulejo lineal marengo, 

11.043 pesetas. . 
8· metros cuadrados de azulejo Jade blanco, 

11.218 pesetas. . 
5 metros cuadrados de azulejo Itálica mañtl, 8.820 

pesetas. 
2 metros cuadrados de azulejo Itálica blanco, 

3.725 pesetas. , 
. 170 metros cuadrados de azulejo Valencia gris, 

271.150 pesetas. 
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8 metros cuadrados de azulejo Valencia Prest, 
G. B., 25.088 pesetas.' 

1 metro cuadrado de pavimento Samba blanco, 
1.686 pesetas. . 

36 metros <?uadrados de pavimento line blanco, 
50.140 pesetas. 

97 metros cuadrados de paVimento Agata, 
136.956 pesetas. 

58 metros cuadrados de pavimento Mónaco blan
co, 82.012 pesetas. 

33,50 metros cuadrados de pavimento Gales, 
49.892 pesetas. 

10 metros cuadrados de pavimento Aries, 12.941 
pesetas. . 

1 metro cuadrado de pavimento Orión, 1.294 
pesetas. . 

12 metros cuadrados de pavimento Ronda, 18.037 
pesetas. 

160,50 metros cuadrados de pavimento Mánnol 
blanco, 272.579 pesetas. 

3 metros cuadrados de pavimento de parquet 
robie, 4.320 pesetas. 

26 metfos cuadrados de pavimento Viena blanco, 
38.596 pesetas. 

267 metros cuadrados de pavimento Florencia, 
422.394 pesetas. . 

6 metros cuadrados de pavimento Gaudi platino, 
12.485 pesetas. 

30 metros cuadrados de pavimento Florida mañtl, 
62.424 pesetas. 

537 metros ~adrados de pavimento Ródano blan
co y otros colores, 1.098.229 pesetas. 

25 metro~ cuadrados de pavimento Torino blanco, 
55.020 pesetas. ... 

163 metros cuadrados de pavimento Carrara blan
co y otros colores, 274.329 pesetas. 

4,61 metros cuadrados de paviménto Mela roble, 
7.209 pesetas. 

5,65 metros cuadrados de pavimento Cacheinira, 
8.394 pesetas. 

48,62 metros cuadrados de pavimento Egeo blan-
co, 74.860 pesetas. / 

3 metros cuadrados de' pavimento Tiber blanco, 
6.867 pesetas. . 

3 metros cuadrados de pavimento Avignón, 5.589 
pesetas. 

32 metros cuadrados de pavimeJlto Danubio rosa, 
50.176 pesetas. 

79,83 metros cuadrados de pavimento Opera blan-
co, 135.530 pesetas. ' 

25 metros cuadrados de pavimento Niza blanco, 
53.564 pesetas. 

22,60 metros cuadrados de pavimento Rhin pla
tino, 42.936 pesetas. 

304,31 metros de zócalo mánnol blanco, 63.354 
pesetas. 

63,88 zócalo granito beige, 13.521 pesetas. 
107,27 metros de zócalo Viena blanco, 23.820 

pesetas .. 
37,92 metros de zócalo Ródano blanco, 7.114 

pesetas. 
2.025 listeles castaño, 10 1.756 pesetas .. 
4 metros cuadrados de pavimento de barracat, 

8.960 pesetas. 
4 metros cuadrados de azulejo Vames blanco, 

7.560 pesetas. . 
4 metros cuadrados de pavimento Nántes platino, 

8.611 pesetas. 
. 8 metros cuadrados de pavimento de alabastro 

marfil, 11.028 pesetas. 
4 metros cuadrados de pavimento Corinto mañtl, 

8.611 pesetas~ 
2 metros cuadrados de pavimento Firenze graftto, 

3.629 pesetas .. 
1 metro cuadrado de pavimento Eboli mañtl, 

1.814 pesetas. 
6 metros cuadrados de azulejo Tivoli, 9.396 pese

tas. 
1 metro cuadrado de rústica azul, 1.566 pesetas. 
13 metros cuadrados de azulejo 235')( 355 bisel 

blanco, 12.168 pesetas. 
6 metros cuadrados de azulejo Cataluña gris, 

4.958 pesetas. 
12 metros cuadrados dé azulejo Creta beige: 9.360 

peSetas. 
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4 metros cuadrados de azulejo Módena gris, 3.138 
pesetas. 

29 metros cuadrados de azulejo Módena beige, 
23.099 pesetas. 

3 metros cuadrados de azulejo de alabastro gris, 
2.498 pesetas. 

9 metros cuadrados de azulejo de alabastro beige, 
6.999 pesetas. 

19 metros cuadrados de azulejo Pisa, 18.715 
pesetas. 

84 metros cuadrados de azulejo 333 )( 45 biselado 
blanco, 90.616 pesetas. 

103 metros cuadrados de azulejo Alagón gris, 
112.717 pesetas. 

·62 metros cuadrados de azulejo Alagón beige, 
71.216 pesetas. 

96 metros cuadrados naventino gris. 110.269 
pesetas. 

80 metros cuadrados de azulejo naventino beige, 
91.892 pesetas. 

6 metros cuadrcrdos de azulejo Mallen gris, 6.495 
pesetas. 

16 metros cuadr8dos de azulejo Mallen beige, 
18.378 pesetas. ' 

16 metros cuadrados de azulejo Rida beige, 
17.27Ó pésetas. . 

48 metros cuadrados de pavimento Ubeda, 45.078 
pesetas. 

16 metros cuadrados de pavimento Motril, 10.607 
pesetas. 

14,80 metros cuadrados de pavimento Mérida, 
10.462 pesetas. 

9 metros cuadrados de pavimento Palencia beige, 
8.506 pesetas. 

7 metros cuadrados de pavimento Laguna, 5.670 
pesetas. 

4 metros cuadrados de pavimento Atenas, 4.415 
pesetas: 

6 metros cuadrados de pavimento S'Agaro, 5.635 
pesetas. 

6 metros cuadrados de pavimento Aro.-, 5.155 
pesetas. 

17 metros cuadrados de pavimento Orense, 
15.463 pesetas. 

81 metros cuadrados de pavimento Ubeda ciaI, 
56.023 pesetas .. 

33 metros' cuadrados de pavimento Motril ciaI, 
22.824 pesetas. / 

18,45 metros cuadrados de pavimento Indico, 
12.371 pesetas. 

36,50 metros cuadrados de pavimento Paris, 
23.504 pesetas. 

57,81 m~tros cuadrados de pavimento de cuarzo, 
43.045 pesetas. . 

3,69 metros cuadrados de pavimento Málaga, 
3.303 pesetas. 

22,14 metros cuadrados de pavimento Múnich, 
16.601 pesetas. 

1,23 metros cuadrados de pavimento Minerva, 
919 pesetas. . 

2,43 metros cuadrados de pavimento Lorraine, 
1.809 pesetas. 

Familia «Fontaneria»: 

212 ganchos equipado 190)( 52 )( 20, 2.~9 
pesetas. 

266 ganchos equipado 150)( 44 )( 20 Y 170, 
3.098 pesetas. 

2 varillas equipadas 350, 26 pesetas. 
500 . arandelas aluminio con arandela de goma, 

3.060 pesetas. 
25 soportes canalón gradual, 1.302 pesetas. 
138 apoyadores onda grande, 1.408 pesetas. 
315 apoyadores onda media, 2.142 pesetas. 
53 apoyos onda grande, 1.484 pesetas. 
17 placas onda grande 110 x 200,29.985 pesetas. 
6 placas onda grande 110 x 250, 14.850 pesetas. 
7 placas onda grande 110 )( 300,20.206 pesetas. 
12 placas onda pequeña 118 )( 250, 31.860 pes-

taso 
3 placas onda pequeña 118 )( 300, 7.211 pesetas. 
61 caballetes angulares 120)( 20 )( 20, 25.681 

pesetas. 
7 canalones intermedios 12 )( 150,3.976 pesetas . 
10 canalones terminales c/baja 3, 1.480 pesetas. 
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2 canalones intermedios c/bad. 4. 78 pesetas. 
25 canalones terminales slbaja 6. 537 pesetas. 
5 canalones escuadras c/bajo 7. 192 pesetas. 
4 canalones intermedios 20 x 250.3.392 pesetas. 
21 tubos ligeros 250 x 06. 4.242 pesetas. 
1 tubo ligero 250 x 08. 257 pesetas. 
2 tubos ligeros 250 x 10.2.182 pesetas. 
5'tubos liegros 250 x 12. 7.070 pesetas. 
1 tubo ligero 250 x 20. 2.535 pesetas. 

, 13 codos 6 x 45 de 90 y 45. 1.872 pesetas. 
15 codos 8 x 45 de 90 y 45.2.550 pesetas. 
5 codos 12 x 45 de 90 y 45.3.065 pesetas. 
2 codos 20 x 45 de 90 y 45. 1.550 pesetas. 
9 derivaciones 6 x 45 de 45 y 90. 1.764 pesetas. 
17 derivaciones 8 x 45 de 45 y 90. 3.978 pesetas. 
12 derivaciones 10 x 45 de 45 y 90.914 pesetas. 
9 derivaciones 12 x 45 de 45 y 90. 950 pesetas. 
1 derivación 15 x 45 de 45 y 90, 429 pesetas. 
2 derivaciones 20 x 45 de 45 y 9P. 204 pesetas. 
1 derivaciónD. 8 x 45 de 45. 40 pesetas. 
5 derivaciones D. 10 x 45 de 45. 250 pesetas. 
10 derivaciones D. 12 x 45 de 45. 770 pesetas. 
5 derivaciones D. princ. 12 x 45. 385 pesetas. 
1 tapa depósito cilindrico 200 1.. 701 pesetas. 
22 tubos de PVC de 300 x 75 serie F. 5.575 

pesetas. 
40 tubos de PVC de 300 x 90 serie F. 15.652 

pesetas. 
32 tubos de PVC de 300 x 110 serie F. 14.939 

pesetas. 
17 tubos d~ PVC de 265 x 110 serieF. 8.296 

pesetas. 
1 tubo de PVC de 300 x 125 serie F. 882 pesetas. 
17 tubos de PVC s/caliente de 500 x 32. 8.011 

pesetas. 
158 tubos de PVC s/caliente de 500 x 40.58.571 

pesetas. 
66 tubos de PVC s/caliente de 500 x 50, 34.122 

pesetas. 
19 tubos de PVC s/caliente de 300 x 75. 5.605 

pesetas. 
60 tubos de PVC s/caliente de 300 x 110, 79.320 

pesetas. 
9 tubos de PVC s/caliente de 300 x 160~ 15.533 

pesetas. 
6 tubos de PVC s/caliente de 300 x 200. 12.950 

pesetas. 
70 tubos de PVC s/caliente de 265 x 110.81.984 

pesetas. 
27 tubos de PVC s/caliente de 26? x 125.36.145 

pesetas. 
27 abrazaderas de 50 cadmiada. 656 pesetas. 
67 abrazaderas de 75 cadmiada, 2.848 pesetas. 
169 abrazaderas de 90 cadmiada, 4.353 'pesetas. 
162 abrazaderas de 110 cadmiada.6.648 pesetas. 
26 abrazaderas de 125 cadmiada. 733 pesetas. 
27 abrazaderas de 160 cadmiada, 1.863 pesetas. 
24 codos de PVC de 32 x 45. 523 pesetas. 
25 codos de PVC de 32 x 87.663 pesetas. 
75 codos de PVC de 40 x 45.2.153 pesetas. 
23 codos de PVC de 40 x 67.660 pesetas. 
61 codos de PVC de 50 !< 45. 2.178 pesetas. 
56 codos de PVC de 50 x 87,941 pesetas. 
51 codos de PVC de 75 x 45. 3.124 pesetas. 
72 codos de PVC de 75 x 67. 6.659 pesetas. 
41 codos de PVC de 90 x 45, 4.408 pesetas. 
10 codos de PVC de 90 x 67. 1.175 pesetas. 
9 codos de PVC de 90 x 87. 1.116 pesetas. 
47 OOdos de PVC de 110 x 45. 4.754 pesetas. 
114 codos de PVC de 110 x 67. 21.311 pesetas. 
8 codos de PVC de 110 x 87, 809 pesetas. 
50 codos de PVC de 125 x 45. 8.540 pesetas. 
49 codos de PVC de 125 x 67.13.407 pesetas. 
4 codos de PVC de 125 x 87. 794 pesetas. 
19 codos de PVC de 160 x 45. 9.631 pesetas. 
5 codos de PVC de 160 x 67.2.559 pesetas. 
7 codos de PVC de 160 x 87,4.111 pesetas. 
4 codos de PVC de 200 x 45.5.785 pesetas. 
4 codos de PVC de 200 x 87.6.185 pesetas. 
13 derivaciones de PVC de 32 x 45.484 pesetas. 
12 derivaciones de PVC de 32 x 87.321 pesetas. 
131 derivaciones d~ PVC de 40 x 45.4.723 pese-

tas. 
20,derivaciones de PVC de 40 x 87. 788 pesetas. 
62 derivaciones de PVC de 50 x 45, 3.537 pese

tas. 
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106 derivaciones de PVC de 50 x 87. 4.47D pese
tas. 

112 derivaciones de PVC de 75 x 45. 12.664 
pesetas. 

27 derivaciones de PVC de 75 x 67. 2.429 pese
tas. 

25 deriVaciones de PVC de 15x 87. 3.084 pese
tas. 

96 derivaciones de PVC de 90 x 45. 13.306 pese
tas. 

58 derivaciones de PVC de 90 x 67, 7.927 pese-
tas. -

21 derivaciones de PVC de 90 x 87, 3.557 pese
tas. 

84 derivaciones de PVC de 110'x 45. 22.302 
pesetas. 

43 derivaciones de PVC de 110 x 67. 10.437 
pesetas. 

39 derivaciones de PVC de 110 x 87.8.600 pese
tas. 

82 derivaciones de PVC de 125 x 45. 22.788 
pesetas. 

68 derivaciones de PVC de 125 x 67. 17.279 
pesetas. 

29 derivaciones de PVC de 125 x 87',3.898 pese
tas. 

17 derivaciones de PVC de 160 x 45. 12.334 
pesetas. 
, 9 derivaciones de PVC de 160 x 87. 6.309 pese-

tas. " 
5 derivaciones de PVC de 200 x 45. 12.785 pese-

tas. 
32 manguitos de PVC de 32, 1.013 pesetas. 
7 manguitos de PVC de 40. 312 pesetas. 
67 manguitos de PVC de 50. 3.279 pesetas. 
10 manguitos de PVC de 75. 920 pesetas: 
32 manguitos de PVC de 90. 3.004 pesetas. 
3 manguitos de PVC de 110.488 pesetas. 
5 manguitos de PVC de 125.950 pesetas. 
23 manguitos dilatados de PVC de 75. 970 pese

tas. 
19 manguitos dilatados de PVC de 90. 1.095 

pesetas. 
11 manguitos dilatados de PVC de 125. 734 

pesetas. 
24 tapones de PVC de 75. 1.572 pesetas. 
6 tapones de PVC de 90. 304 pesetas. 
22 tapones de PVC de 110. 4.084 pesetas; 
26 tapones de PVC de 125.4.329 pesetas. 
4 tapones de PVC de 200. 496 pesetas. 
12 derivaciones de PVC de 75 x 67 doble. 590 

pesetas. 
24 derivaciones de PVC de 75 x 87 doble, 1.180 

pesetas. 
12 derivaciones doble de PVC de 100 x 45.4.548 

pesetas. 
16 derivaciones doble de PVC,de 110 x 67.3.610 

pesetas. 
23 derivaciones doble de PVC de 125 x 45. 3.815 

pesetas. 
7 derivaciones doble de PVC de 125 x 67.2.100 

pesetas. 
27 derivaciones doble escuad. PVC de 75 x 45. 

2.754 pesetas. 
13 derivaciones doble escuad. PVC de 110 x 45, 

11.014 pesetas. 
7 derivaciones reduc.' de PVC 200 x 110 x 45, 

6.521 pesetas.. . 
7 derivaciones' reduc. de PVC 200 x 110 x 87. 

4.553 pesetas. 
2 derivaciones reduc. de PVC 200 x 125 x 45. 

1.899 pesetas. 
5 derivaciones reduc. de PVC 200 x 125 x '87. 

3.377 pesetas. 
4 injertos de PVC de 110 x 40 x 87. 182 pesetas. 
24 injertos dy PVC de 110 x 50 x 87. 1.299 

pesetas. 
13 injertos de PVC de 125 x 50 x 87. 75~ pese

tas. 
15 salidas de PVC WC c/junta de 110. 4.176 

pesetas. 
19 codos de PVC reforzado de UO x 87. 2.578 

pesetas. 
62 codos de PVC reforzado de 125 x 87.12.896 

pesetas. 
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7 éodos de PVC reforzado de 160 x 67, 1.687 
pesetas. 

9 codos de PVC reforzado de 16() x 87. 2.169 
pesetas. 

140 juntas anillo de 75. 393 pesetas. 
202 juntas anillo de 90. 1.420 pesetas. 
74 juntas anillo de 125.416 pesetas. 
69 descargas PVC. 19.872 pesetas. 
1 reduc.simple de PVC de 50-40. 32 pesetas. 
53 reduc. simples de PVC de 75-50. 4.571 pesetas. 
3 reduc. simples de PVC de 90-75. 288 pesetas. 
20 reduc. simples de PVC de 110-75.2.411 pese-

tas. 
12 reduc. simples de PVC de 110-90. 1.477 pese

tas. 
41 reduc. simples dePVC de 125-75,6.593 pese

tas. 
84 reduc. simples de PVC de 125-90, 13.374 

pesetas. 
38 reduc. simples de PVC de 125-110, 6.115 

pesetas. 
28 reduc. simples de PVC de 160-125, 22,890 

pesetas. 
40 tapones reducidos de PVC de 75-40, 2.240 

pesetas. 
28 tapones reducidos de PVC de 75-50, 1.814 

pesetas. 
34 tapones reducidos de PVC de 90-40, 2.465 

pesetas. . 
7 tapones reducidos de PVC de 90-50. 646 pese

tas. 
35 tapones reducidos de PVC de 110-40. 3.325 

pesetas. 
19 tapones reducidos de PVC de 110-50, 1.881 

pesetas. 
53 tapones reducidos de PVC de 125-40. 5.752 

pesetas. 
44 tapones reducidos de PVC, de 125-50. 5.141 

pesetas. \ 
32 metros canalón de PVC de 25. 5.744 pesetas. 
16 uniones de PVC de 25. 1.896 pesetas. 
6 b~adas centrales de PVC de 25, 1.287 pesetas. 
11 b~adas' exteriores izda. de PVC de 25, 3.938 

pesetas. 
25 bajadas derechas PVC de 25. 6.491 pesetas. 
57 ángulos interiores de PVC de 25. 14.735 

pesetas. 
64 ángulos exteriores de PVC de 25. 17.395 

pesetas. 
10 reducciones de PVC de 90-75. 1.095 pesetas. 
106· ganchos corredera de PVC de 25, 4.240 

pesetas. 
29 tapas universales de PVC de 25. 1.378 pesetas. 
10 bajadas centrales de PVC de 23, 880 pesetas. 
11 bajadas exteriores izdas. PVC de 33. 662 

pesetas. 
8 bajadas exteriores drchas. PVC de 33. 482 

pesetas. 
46 ganchos correa de PVC de 33, 6.046 pesetas. 
8 glasicoles incoloros 1 1. secado r .• 7.022 pesetas. 
15 lubricantes 1/5, 1.305 pesetas. -
8 metros canalón amazón blanco, 4.451 pesetas. 
1 unión de canalón amazón blanco, 324 pesetas. 
9 bajantes de canalón ahtazón blanco. 5.013-

pesetas. 
18 ganchos pared canalón amazón blanco. 1.439 

pesetas. 
1 manguitos tubo con fijación. 159 pesetas. 
10 fmales bajantescon fijación. 965 pesetas. 
3 collarines tubo amazón bIañco. 207 pesetas. 
9 adaptadores tubo cua/re amazón. 1.193 pesetas. 
25 separadores pared tubo amazón blanco, 4.] 25 

pesetas. 
5 tapas acc. int. canalón amazón blanco dcha 

400 pesetas. 
10 tapas ext. canalón amazón blanco dcha 2.119 

pesetas. 
22 ángulos 90 int. canalón amazón blanco. 7.491 

pesetas. 
1 ganchos superiores canalón amazón blanco, 148 

pesetas. 
10 tapa sacc. int. canalón amazón blanco izda., 

800 pesetas. 
7 tapas eX!. canalón amazón blanco izda .• 1.483 

pesetas. 
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8 ángulos 90 ext. canalón amazón blanco, 2.544 
pesetas. 

2 espaciadores tubo blanco, 98 pesetas. 
8 derivaciOJles empalme de 67 amazón blanco, 

1.404 pesetas. 
6 ángulos ext. 45 canalón'amaron blanco, 2.684 

pesetas. 
6 ángulos int. 45 canalón amaron blanco, 1.743 

'pesetas. ' 
15 ,tubos verdes 110 x 500 de 4 a'tmósferas, 

21.375 pesetas. 
12 tubos verdes 32 x 500 de 6 atmósferas, 5.346 

pesetas. 
2 tubos verdes 40 x 500 de 6 atmósferas, 1.340 

pesetas. 
28 tubos verdes 25 x 500 de 10 atmósferas, 4.175 

pesetas. 
9 tubos verdes 20 x 500 de 16 atmósferas, 1.512 

pesetas. 
1 tubo verde 32 x 500 de 16 atmósferas, 420 

pesetas. 
22 tubos verdes 50 x 500 de 16 atmósferas, 

23.606 pesetas. 
25 tubos verdes 63 x 500 de 16 atmósferas. 

39.550 pesetas. 
10 tubos verdes 25 x 500 de 25 atmósferas. 2.035 

pesetas. 
4' tubos verdes 32 )( 500 de 25 atmósferas, 965 

pesetas. 
20 tubos verdes 40 x 500 de 6 atmósferas, 13.480 

pesetas. 
19 codos verdes 20 )(90.424 pesetas. 
49 codos verdes 25 x 90, 1.421 pesetas. 
15 codos verdes 25 ,x 90.846 pesetas. 
1 codo verde 40 x 90, 79 pesetas. 
39 codos verdes 50 x 90, 7.273 pesetas. 
32 codos verdes 63 x' 90, 3.866 pesetas. 
86 codos verdes trans 20 x 90, 3.892 pesetas. 
28 codos verdes trans 25 )( 90, 1.279 pesetas. 
22 codos verdes trans 32 le 90,859 pesetas. 
33 codos verdes trans 40 x 90, 2.644 pesetas. 
16 codos verdes trans 50 x 90, 1.113 pesetas. 
18 codos verdes trans 63 )( 90, 1.619 pesetas. 
124 codos verdes 20 )( 45,2.949 pesetas. 
35 codos verdes 25 x 45,838 pesetas. 
68 codos verdes 32 x 45. 2.819 pesetas. 
31 codos verdes 40 )( 45. 959 pesetas. 
63 codos verdes 50 )( 45,4.826 pesetas. 
7 TE verdes 20, 182 pesetas. 
4 TE verdes 25, 104 pesetas. 
9 TE verdes 32, 342 pesetas.' 
8 TE verdes 40,472 pesetas. 
1 TE verde 50, 133 pesetas. 
1 TE verde 63, 80 pesetas. 
104 TE verdes transo 20,5.262 pesetas. 
32 TE verdes transo 25, 1.619 pesetas. 
26 TE verdes transo 32, 1.699 pesetas. 
16 TE verdes transo 40, 1.023 pesetas. 
40 TE verdes transo 50, 5.173 pesetas. 
19 TE verdes reduc. 40. 1.121 pesetas. 
29 TE verdes reduc. 50, 1.549 pesetas. 
30 TE verdes reduc. 63, 2.403 pesetas. 
44 reducciones verdes 25 )( 20, '619 pesetas. 
95 reducciones verdes 32 )( 25, 1.669 pesetas. 
19 reducciones verdes 40 x 32,587 pesetas. 
28 reducciones verdes 40 x 32,587 pesetas. 
28 reducciones verdes 50 x 40, 1.004 pesetas. 
59 reducciones verdes 63 )( 50, 2.903 pesetas. 
24 manguitos verdes 20, 624 pesetas. 
13 manguitos verdes 25, 402 pesetas. 
1 manguito verde 40, 42 pesetili 
2 manguitos verdes 50. 99 pesetas. 
7 manguitos verdes 63,358 pesetas. 
12 manguitos verdes trans, 20 hembra, 540 pese

taso 
32 manguitos verdes transo 25 hembra, 1.709 

pesetas. 
36 manguitos verdes transo 32 hembra, 2.100 

pesetas. 
19 manguitos verdes transo 40 hembra, 1.282 

pesetas. 
55 manguitos verdes transo 50 hembra, 4.135 

pesetas. 
26 manguitos verdes transo 25 macho, 749 pesetas. 
3 manguitos verdes transo 32 macho, 101 pesetas. 
12 manguitos verdes transo 40 macho, 708 pesetas. 

Viernes 15 septie.mbre 1995 

7 manguitos verdes transo 50 macho, 640 pesetas. 
20 tapones verdes 20, 360 pesetas. 
2 tapones verdes 25,38 pesetas. 
1 tapón verde 32, 28 pesetas. 
6 tapones verdes 50, 414 pesetas. 
30 tapones verdes 63, 1.410 pesetas. 
19 tuercas unión verde 20, 1.881 pesetas. 
23 tuercas unión verde 25, 1.212 pesetas. 
12 tuercas uni,ón verde 32, 835 pesetas. 
18 tuercas unión verde 40, 1.797 pesetas. 
24 tuercas unión verde 50, 3.086 pesetas. 

Familia «varios»: 

1 espejo ref. 110 blanco-oro, 19.000 pesetas. 
,1 módulo alto de 50RH., 9.471 pesetas. 
1 espejo serie varios colores, 6.650 pesetas. 
1 estuche serie varios colores, 7.089 pesetas. 
1 armario tulipán c/enc 85 cms., 31;895 pesetas; 
1 espejo Sofia de 85 cms.~ 19.375 pesetas. 
1 estuchesllrún cromo, 8.100 pesetas. 
1 mueble compacto orquidea 85 con espejo, 

22.000 pesetas. 
2 flexo ducha latón cromado 1,5 m., 1.190 pesetas. 
25 flexo ducha PVC cromado 1,5 m., 8.500 pese-

taso 
4 flexo ducha PVC cromado 1,5 m., 2.920 pesetas. 
1 barra baño 105-170, 1.260 pesetas. 
2 envaso 2 pinzas cortina, 510 pesetas. 
1 estanteria arco 20 x 41,5 )( 58, 4.711 pesetas. 
1 mueble encastrar 90 cm. olivo, 42.420 pesetas. 
1 espejo Artemisa de 92 cm., 31.153 pesetas. 
2 asientos water modelo VIrginia, 2.522 pesetas.... 
2 asientos water azul celeste invis/2, 4.850 pesetas. 
1 asientos water rosa ilusión invis/2, 2.425 pesetas. 
2 tapas sanitarias ampur visón, 2.300 pesetas. 
2 bolsas de tornillos para reina, ,182 pesetas. 
3 espejos modelo granate, 30.816 pesetas. 
1 repina mode1o granate, 3.082 pesetas. 
1 toallero modelo granate, 1.579 pesetas. 
2 jaboneras modelo granate, 3.128 pesetas. 
1 portavaso modelo granate, 2.277 pesetas. 
1 toallero aro modelo granate, 1.879 pesetas. 
1 portarrollo modelo granate, 2.722 pesetas. 
1 jabonera espon. modelo granate, 2.056 pesetas. 
1 percha modelo granate, 695 pesetas. 
1 porta escobilla modelo granate, 3.307 pesetas. 
1 espejo Mallorca 4 nogal, 8.462 pesetas. 
1 jabonera sencilla Bidasoa cromo oro, 2.057 

pesetas. 
2 portavasos Bidasoa cromo aro, 4.026 pesetas. 
1 repisa triple aro, 4.805 pesetas. 
1 repisa estilo 30 x 60 )( 14 incoloro; 6.308 pese-

tas. 
15 jaboneras RH-700, 4.806 pesetas. 
1 portavaso1 RH-700, 500 pesetas. 
4 jaboneras'espoqjera RH-700, 1.764 pesetas. 
10 espejos RH-700, 22.120 pesetas. 
18 apliques RH:.. 700, 14.515 pesetas. 
1 accesorio de baño espacio blanco, 1.000 pesetas. 
1 armario 715 inOx, 7.200 pesetas. 
1 armario 4 inox, 8.685 pesetas. 
2 estuches Ana bianco-azul, 16.200 pesetas. 
4 taburetes ABS 286601, 7.850 pesetas. 
1 pongotodo 49 l., 2.483 pesetas. 
6 escobillas WC 83,k 1.896 pesetas. 
2 estuches baño Alaska 7 piezas, 10.617 pesetas. 
3 barras recta 125-220 blan,co, 4.384 pesetas. 
1 toallero fijo Master, 2.859 pesetas. 
1 jabonera Master, 950 pesetas. 
1 portavaso Master, 950 pesetas. 
1 toallero aro Master, 1.518 pesetas. 
1 portarrollo Master, 2.130 pesetas. 
1 jabonera baño Master, 2.780 pesetas. 
1 perca Master, 756 pesetas. 
1 toallero fijo Citati, 2.520 pesetas. 
1 jabonera Citati" 882 pesetas. 
1 portavoz Citati, 882 pesetas. 
1 toallero aro Citati, 1.331 pesetas. 
1 portarrollo Citati, 1.986 pesetas. 
1 jabonera baño Citati, 2.604 pesetas. 
1 percha Citati, 680 pesetas. ' 
2 jaboneras Im~rio satin, 3.323 pesetas. 
1 jabonera baño Imperio satin, 2.963 pesetas. 
1 percha Imperio satinó 1.204 pesetas. 
2 jaboneras América cromo, 5.562 pesetas. 
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1 poprtavasos América cromo, 1.500 pesetas. 
1 toallero aro pequeño América cromo, 1.900 

pesetas. _ 
3 portarrollos América cromo, 9.387 pesetas. 

·5 toalleros aro grande América cromo, 10.000 
pesetas. 

3 espoqjeras América cromo, 8.700 pesetas. 
2 perchas América cromo, '2.800 pesetas. 
1 toallere de' 50 Sandra cromo, 3.926 pesetas. 
1 porta vasos Sandra cromo, 2.586 pesetas. 
2 toalleros aro pequeño Sandra cromo oro, 3;750 

pesetas. 
1 perca Sandra cromo oro, 1.225 pesetas. 
1 portaescobilla 0706 cromo, 5.980 pesetas. 
1 banqueta 0708 satingles, 5.932 pesetas. 
l' espejo ref. 0824 cromo oro, con aplique, 16.600 

pesetas. 
1 espejo ref. 0802 satinado con aplique, 16.600 

pesetas. 
2 espejos ref. 83101 América cromo con aplique, 

33.200 pesetas. 
1 espejo Kiss Cromo blanco, 6.417 pesetas. 
1 toallero brisa cromo Visón, 2.135 pesetas. 
l1abonera Kiss cromo blanco, 1.455 pesetas. 
1 portavasos_Kiss cromo blanco, 1.425 pesetas. 
~ portarrollo Kiss cromo bíanco, 2.155 pesetas. 
I toallero aro brisa cromo visón, 1.665 pesetas. 
1 percha brisa cromo visón, 1.665 pesetas. 
1 percha brisa cromo visón, 1.100 pesetas. 
1 escobillero brisa cromo visón, Z'.750 pesetas. 
1 percha brisa cromo gris, 1.100 pesetas. 
1 armario 1-36 fumé con bisel, 13.600 pesetaS. 
1 armario Darro natural, 10.493 pesetas. 
1 encimera Elvira mámíol, 10.962 pesetas. 
I armarle Siva natural, 9.422 pesetas. 
3 jaboneras cristal balear, 2.586 pesetas. 
2 vasos porlavasos balear, 1.414 pesetas. 
6jaboneras balear cromo, 13.356 pesetas. 
5 portavasos balear cromo, 10.400 pesetas. 
5 toalleros aro pequeño balear cromo, 9.815 pese-

taso 
3 toalleros aro grande balear cromo, 5.700 pesetas. 
4 escobilleros balear cromo, 11.680 pesetas. 
1 toallero aro grande balear blanco oro, 1.880 

pesetas. 
1 toallero aro pequeño balear grafito oro, 2.220 

pesetas. 
1 percha balear grafito oro, 1.480 pesetas. 
1 toallero aro pequeño balear oro, 2.500 pesetas. 
2 toalleros 60 armonia cromo blanco, 9.080 pese-

tas. I 

3 jaboneras armonia cromo blanco, 7.590 pesetas. 
3 portavasos armonia cromo blanco, 7.200 pese

tas. 
- 1 percha armonia cromo blanco, 2.110 pesetas. 

1 portarrollos armonia cromo blanco, 3.890 pese
tas. 

1 escobillero armonia cromo blanco, 3.440 pese-
tas. 

1 toallero 60 armonia cromo, 4.040 pesetas. 
1 jabonera armonia cromo, 2.290 pesetas. 
1 porta vaso armonia cromo, 2.180 pesetas. 
1 toallero aro pequeño armonia cromo, 2.720 

pesetas. 
1 portarrollo 'armonia cromo. 3.6)0 pesetas. 
1 toallero aro grande armonia cromo, 2.850 pese-

tas. 
1 percha armonia cromo, 1.850 pesetas. 
1 escobillero armonia cromo, 3.200 pesetas. 
2 jaboneras VIena cromo or~ 7.150 pesetas. 
3 toalleros aro pequeño VIena cromo oro, 9.327 

pesetas. 
1 portarrollo VIena cromo oro, 3.485 pesetas. 
I percha Viena cromo oro, 1.717 pesetas. 
1 toallero monomando cromo oro, 5.725 pesetas. 
1 jabonera monomando cromo oro, 2.890 pesetas. 
1 portavaso monomando cromo oro, 3.210 pese-

tas. 
1 toallero aro monomando cromo oro, 3.320 

pesetas. 
1 portarrollo monomando cromo oro, 3.460 pese-

tas. 
I percha monomando cromo oro, 2.135 pesetas. 
1 repisa Alicante blanco oro, 5.290 pesetas. 
I toallero de 55 Alicante blanco oro, 5.280 pese

tas. 
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1 jabonera Alicante blanco oro, 3.635 pesetas. 
1 portavaso Alicante blanco oro, 3.290 pesetas. 
1 portarrollo Alicante blanco oro, 3.480 pesetas. 
2 perchas Alicante blanco oro, 4.740 pesetas. 
1 toallero aro grande Alicante blanco oro, 3.380 

. pesetas. 
1 toallero espacio blanco negro, 3.550, pesetas. 
1 percha espacio blanco negro, 1.500 pesetas. 
1 carrito blanco, 14.800 pesetas. 
1 conjunto amueblamiento ref. 6903/53, 126.374 

pesetas. ; 
1 conjunto amueblamiento ref. 6401/53, 199.002 

pesetas. 
4 portavasos Victoria, 4.140 pesetas. 
20 unidades soporte redondo de 16 mm. cromo, 

2.340 pesetas. 
3 jaboneras s/lavabo ref. 801, 315 pesetas. 
2 toalleros estante cromo oro var 2092, 9.000 

pesetas. 
2 toalleros Isabela blanco oro, 2.888 pesetas. 
2 jaboneras Isabela blanco oro, 1.754 pesetas. 
2 portavasos Isabela blanco oro, 1.890 pesetas. 
2 toalleros aro Isabela blanco aro, 2.688 pesetas. 
2 portarrollos Isabela blanco oro, 1.680 pesetas. 
2 jaboneras baño Isabela blanco oro, 2.374 pese-

tas. . 
2 perchas Isabela blanco oro, 1.082 pesetas. 
1 portarrollos pie cromo oro, 5.830 pesetas. 
1 portarrollos hotel cromado varilla, 1.725 pese

tas. 
2 unidades cortina baño tergal 180 x 140, 2.755 

pesetas: 
1 toallero barra zafrro oro transp., 3.900 pesetas. 
1 jabonera zafrro oto transp., 2.800 pesetas. 
1 portavasos zafrro oro transp., 3.100 pesetas. 
1 toallero aro pequeño zafrro oro tran$p., 3.000 

pesetas. 
1 portarrollos zafiro oro transp., 3.400 pesetas. 
1 toallero aro grande zafiro oro transp., 3.100 

pesetas. 
1 percha zaftro oro transp., 1.650 pesetas. 
1 escobillero zafrro oro transp., 4.900 pesetas. 
83 duchas sin codo, 12.500 pesetas. 
1 espejo- eco de 80 cm., 7.500 pesetas. 
1 mueble Coimbra 85, 30.800 pesetas. 
1 espejo Holanda 85 c/mod. y repisa, '18.150 

pesetas. ' 
1 conjuntomueble-espejo-lavabo TUnez. 37.500 

pesetas. 
2 pilares para fIgUra, 6ct410 pesetas. 
15 pilares lisos para ftgUra, 7.500 pesetas. 
13 pies para jardinera, 3.900 pesetas. 
1 bola columna, 600 pesetas. 
1 copa columna, 1.318 pesetas. 
2 balcones, 3.048 pesetas. 
19,10 metros cuadrados de tela asfáltica Plasfal 

3 Kg., 5.028 pesetas. 
9 metros cuadrados Plasfal3 Kg. aluminio, 3.274 

pesetas. 
5,78 metros.cuadrados morterplas polimeri,a de 

4 Kg., 3.026 pesetast ' 

1 ventana velux ghl304 78 x 98,27.040 pesetas. 
1 ta~ta velux. edw 101 Tejas, 3.790 pesetas. 
1 cortina velux. dil, 8.691 pesetas. 
3 lavaderos granito 78 )( 47,9.990 pesetas. 
4 lavaderos granito 90 le 65, 13.932 pesetas. 
1 lavadero granito 100 )( 90,4,050 pesetas. 
21ardineras 77 )( 23 ref. 1100 uvas., 10.782 pese-

tas. 
1 jardinera 80 )( 26 ref. 1101 tulipanes, 4.689 

pesetas. 
1 jardinera 98 )( 30 ref. 111'9 románica, 6.690 

pesetas. 
2 jardineras 60 )( 26 ref. 1112 tulipanes, 7.155 

pesetas. 
1 jardinera 77 ,)( 33 romántica, 5.391 pesetas. 
3 jardineras 37 le 40 ref. 1092 copa flor, 11.907 

pesetas. 
1 jardinera 50 )( 33 ref. 1095 románica, 2.898 

pesetas. , 
258 )( 60 as copas, 12.636 pesetas. 
2 jardineras 100)( 25 (sin referencia), 10.000 

pesetas. 
2 jardineras hexagonal de 50 apilable, 8.000 pese-

tas. 
2 bancos de encaje ref. 1126, 33.480 pesetas. 
1 remate chimenea fer. 1082, 1.845 pesetas. 
2 perchas de dos antiq-oro, 4 .• 32 pesetas. 
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1 toallero barra antiq-oro; 4.362 pesetas. 
2 toalleros aro bidé antiq-oro, 8.724 pesetas. 
2 portavasos con vasO antiq-oro, 6.909 pesetas. 
2 portarrollos sin tapa antiq-oro, 3.076 peSetas. 
1 percha de tres linea gris, 970 pesetas. 
1 toallero aro bidé linea gris, 1.264 pesetas. 
1 toallero cinta bidé linea gris, 1.823 pesetas. 
1 jabonera seqcilla linea gris, 1.227 pesetas. 
1 jabonera doble linea gris, 1.613 pesetas. 
1 portavaso con vaso linea gris, 1.374 pesetas. 
1 portarrollo con tapa linea gris, 1.569 pesetas. 
1 escobillero linea gris, 1.631 pesetas. 
1 tarro clásico gris pequeño, 1.931 pesetas. 
1 tarro clásico gris grande, 1.982 pesetas. 
1 tarro Candy rojo pequefio, 1.170 pesetas. 
3 tarros Candy rojo mediano, 4.574 pesetas. 
1 tarro Candy rojo'grande, 1.576 pesetas. 
2 tarros huellas'.r'Ojo pequeño, 2.418 pesetas. 
1 tarro Marina oro pequeño, 2.000 pesetas. 
1 tarro Marina oro mediano, 2.139 pesetas. 
1 tarro esfera ocre pequeño, 1.200 pesetas. 
1 tarro esfera ocre mediano, 2.139 pesetas. 
1 tarro esfera ocre grande, 2.139 pesetas. 
1 espejo paragúas 94 )( 114, 24.014 pesetas. 
1 espejo gato plata 90 )( 89, 19.549 pesetas. 
1 espejo gato Candy, 16.070 pesetas. 
7 estanterías de 40 )( 40 de2 estantes, 67.583 

pesetas. 
5 es~terías de 40 )( 40 de 3 estantes, 68,245 

pesetas. 
1 estantería de 40 )( 80 de 2 estantes, 10.022 

pesetas. 
, 1 estuche Os10 blanco, 2.196 pesetas. 

2 estantes Altamira blanco cromo, 3.168 pesetas. 
1 toallero barra Altamira blanco cromo, 986 

pesetas. 
4 jaboneras Altarnira blanco crOmo, 2.862 pese

tas. 
5 portavasos Altamira blanco cromo, 4.028 pese

tas. 
3 aros bidé Altamira blanco cromo, 1 ~ 742 pesetas. 
5 aros toallero grande Altamira blanco cromo, 

3.780 pesetas. . 
3 perchas Altamira blanco cromo, 1.107 pesetas. 
1 monomando Venecia lavabo blanco oro, 31.894 

pesetas. 
1 monomando Venecia bidé blanco oro, 35.263 

pesetas. 
1 monomando Venecia bId blanco oro, 55.473 

pesetas. 
1 lavabo equinox 70 blanco/eq., 23.089 pesetas. 
1 pedestal equinox blanco/eq., 8.409 pesetas. 
1 bidé equinox blanco/eq., 19.193 pe$Ctas. 
1 inodoro SV equinox blanco/eq., 33.256 pesetas. 
1 cisterna equinox blanco/eq., 14.094 pesetas. 
1 mecanismo silencioso equinox, 4.278 pesetas. 
1 mueble baño Basadad, 144.800 pesetas. 
1 toallero 60 raiz OR/RA 1229965.9.983 pesetas. 
1 jabonera raiz OR/RA 1229932, 6.828 pesetas. 
1 portavaso,raiz OR/RA 1229952, 5.005 pesetas. 
1 toallero bidé miz OR/RA 1229967, 5.090 pese-

taso 
1 portarrollo raiz OR/RA 1229921,4.798 pesetas. 
167,25 metros de malla de balizamiento de 1,20, 

17.737 pesetas. 

Importe totáI de esta peritación: 8.864.950 pese-
tas. , ,. 

REQUIS~ORIAS 

Bqjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y th incurrir 
en las demás responsabilidades legaJ~ de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les flJa. a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico ojiclal Y ante el Ju:gado 
o Tribunal que se seilala. te les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas /tu autoridDde8' y Agentes de la 
Pollefa Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición ü dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los' artfculos correspon
dientes a la Ley de Elt/Ulclamlento Criminal, 

Juzgados militares 
Por la presente, que se expide' en méritos a las 

diligencias preparatorias 11/60/95. por un presunto 
delito de abandono de destino o rebeldia, del Arti-

16407 

llero don José Maria García Rico, de veinte años 
de edad, hijo de Jesús y de Josefma, éon documento 
nacional de identidad número 51.937~764. para que 
dentro del término de diez dias, contados desde 
el sigúiente en que esta requisitoria aparezca inserta 
en' los periódicos oftciales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar número 11, sito en paseo 
Reina Cristina, número 7 (ediftcio del Gobierno 
Militar), de Madrid, b¡ijo apercibimiento, si no lo 
veriftca, de ser declarado rebelde y depararle el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

El propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conoCimiento del paradero del mencionado incul· 
pado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 28 de''''agosto de 1995.-El Juez Toga
do.-51.952-F. 

Juzgados militares 
Pedro Luis Prieto Ríos, de profesión Camarero, 

con destino en III BPAC BRlPAC, y último do
micilio conocido en Manuel de Falla, 7, 1.0, A. 
09007 Burgos, a .quien se instruye en este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 12 (paseo de la 
Reina Cristina, número 5. tercera planta de Madrid), 
diligencias preparatorias número 12/64/95, porpre
sunto delito de abandono destino o residencia, 
articulos 119 y 119 bis, deberá presentarse en este 
Juzgado, sito en la dirección indicada, en el término 
de quince días, b¡ijo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 1 de septiembre de 1995.-EIJuezTogado 
Militar Territorial número 12, Javier Díaz Molí
na.-51.9S3-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 
En aplicación del articulo 130 del Reglamento 

de Reclutamiento. Real Decreto 1107/1993, de 9 
de julio, se citan para incorporación al servicio mili
tar, a los jóvenes que a continuación se relacionan: 

Alfonso Vázquez de la Uzo nacido en AVilés (As
turias), el dia 26 de diciembre de 1974, con docu
mento nacional de identidad 44.283.746, hijo de 
José y María Jesús, con domicilio en Granada, calle 
Cobertizo Gadeo, número 6, derecha, para incor
poración al servicio militar el.. dia 7 de novi~mbre 
de 1995, en el NIR-40, Cuartel de Instrucción ·de . 
Marinería FeÍTol en el Arsenal Militar, Ferrol (La 
Coruña). 

Antonio Prados Megías, nacido en Granada, el 
día 2 de' febrero de 1968, con documento nacional 
de identidad 24.234.368J hijo de 'Cecilio y Angeles, 
con domicilio en Albolote (GranadS), calle Morera, 
número 3, para· incorporación al servicio. militar, 
el dia 21 de diciembre de 1995, a la Jefatura Logís
tica Territorial de Granada, calle Acera de la Mer
ced, sin número. Granada. 

Granada, 4 de septiembre de 1995.-EI Coman
dante Jefe accidental, Antonio Pozuelos Jiménez 
de Cisneros.-5 r.951-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 130 del Reglamento de Reelutamiento, aprobado 
por'Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del' Estado» número 191), se cita a Juan 
Cruz Aldasoro Jáuregui, nacido el 3 de mayo 
de 1970' Y con documento nacional de identi
dad 33.421.670, hijo ~ Julián y María Natividad, 
COl1 último domicilio en calle Larrañeta, 3, 2.°, 
31 '120 Echarri-Aranaz, para incorporarse al servi
do militar el d1a 15 de noviembre de 1995 al 
N!R: P-4, carretera de Guipúzcoa, sin número, 
Aizoaín (Navarra). ' 

Pamplona, 4 de septiembre de 1995.-El Teniente 
(A;rontl Jefe, Francisco Javier Lete Gómez-Cue
va.-.' 1.950-F. 


